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Franqueo concertado número 29/5

Depósito legal: MU-395/1982

I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Educación y Universidades
8199 7535 ORDEN de 20 de junio de 2000 por la que se modifica la

composición de unidades y plantillas de determinados centros públi-
cos de educación infantil y primaria, colegios rurales agrupados e ins-
titutos de educación secundaria y se establece el procedimiento para
que los maestros de los colegios públicos de educación infantil y pri-
maria afectados puedan solicitar la adscripción a otros puestos.

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
8308 7610 Orden de  29 de junio de 2000, de la Consejería de Agricultura,

Agua y Medio Ambiente por la que se establecen las bases reguladoras
a las ayudas del programa de mejora de la calidad en la producción
del aceite de oliva para la campaña 2000-2001.

3. Otras Disposiciones

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
8311 7675 Orden de 6 de julio de 2000, por la que se amplía el plazo para

la presentación de solicitudes de indemnización por arranque de árbo-
les frutales afectados por el virus de la Sharka.

4. Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda
Oficina Liquidadora de Molina de Segura

8311 7611 Notificación a sujetos pasivos.

Consejería de Economía y Hacienda
8312 7614 Notificación a obligados tributarios.

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
8315 7613 Anuncio de adjudicación de contrato de suministros no

homologados.

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
8315 7384 Resolución de la Dirección General de Agricultura e Indus-

trias Agrarias.
8315 7612 Anuncio por el que se hace pública la adjudicación de un con-

trato de servicios.

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

8315 7670 Anuncio de licitación de contrato de obras.

III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Cuatro de Cartagena
8317 7332 Juicio Ejecutivo 57/98.

Primera Instancia número Seis de Cartagena
8317 7331 Cognición 382/95.

Primera Instancia número Siete de Cartagena
8317 7338 Cognición 136/97-A.

De lo Social número Uno de Cartagena
8318 7342 Demanda 370/00. Cédula de citación.
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De lo Social número Dos de Cartagena
8318 7347 Ejecución 77/00.
8319 7341 Demanda 651/99. Cédula de notificación.

Primera Instancia número Uno de Murcia
8319 7335 Cognición 436/00. Cédula de notificación y emplazamiento.

Primera Instancia número Dos de Murcia
8319 7336 Juicio Ejecutivo 83/92. Cédula de notificación.
8320 7337 Tercería mejor derecho 224/00

De lo Social número Dos de Murcia
8320 7346 Ejecución 37/00. Cédula de notificación.

De lo Social número Cinco de Murcia
8320 7350 Demanda 222/00. Cédula de notificación.
8321 7351 Demanda 344/00.
8321 7349 Despido 401/00.

De lo Social número Seis de Murcia
8321 7343 Autos Invalidez 416/99.
8321 7344 Autos Invalidez 416/99.
8322 7345 Autos Invalidez 416/99.
8322 7348 Ejecución 59/97.

Primera Instancia número Dos de San Javier
8322 7339 Separación 307/98. Cédula de notificación.

Primera Instancia número Tres de San Javier
8323 7408 Divorcio número 99/2000. Cédula de notificación y emplazamiento.

Primera Instancia número Dos de Totana
8323 7656 Juicio Art. 131 L.H. número 171/1999.

Primera Instancia número Uno de Yecla
8324 7439 Juicio ejecutivo 4/2000.

De lo Social número Cuatro de Madrid
8324 7414 Procedimiento ordinario número D-261/2000.

De lo Social número Nueve de Valencia
8324 7340 Expediente 160/00.

IV. Administración Local

Aledo
8325 7431 Plazo para solicitudes al cargo de Juez de Paz Titular.

Bullas
8325 7426 Anuncio para licitación de contrato de obras.
8325 7427 Anuncio para licitación de contrato de obras.
8326 7428 Anuncio para licitación de contrato de obras.
8326 7429 Anuncio para licitación de contrato de obras.
8326 7423 Anuncio para licitación de contrato de obras.
8327 7425 Anuncio para la licitación de contrato de obras.

Cartagena
8327 7742 Aprobación inicial del Estudio de Detalle en parcelas G7, G8,

G9 y G10 del Cabezo Beaza.
8328 7368 Corrección de error.

Ceutí
8328 7433 Aprobación inicial de modificación de ordenanzas.
8328 7434 Aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento.

Lorca
8328 7432 Relación de los contratos adjudicados por el Ayuntamiento de

Lorca durante el ejercicio económico del año 2000.

Murcia
8330 7664 Anuncio para la licitación de contrato de obras.
8330 7660 Anuncio para la licitación de contrato de servicio.
8331 7661 Anuncio para la licitación de contrato de servicio.
8332 7662 Anuncio para la licitación de contrato de obras.

Torre Pacheco
8332 7609 Aprobación inicial del Plan Parcial Industrial número 6-1 de

Roldán.
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Universidades
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7535 ORDEN de 20 de junio de 2000 por la que se modifica la composición de unidades y plantillas de determinados
centros públicos de educación infantil y primaria, colegios rurales agrupados e institutos de educación secundaria y
se establece el procedimiento para que los maestros de los colegios públicos de educación infantil y primaria
afectados puedan solicitar la adscripción a otros puestos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, regula, entre las enseñanzas de
régimen general, la Educación Infantil, la Educación Primaria y la Educación Secundaria, que comprende la Educación Secundaria
Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional de Grado Medio.

La Disposición Adicional Décima.1 de la precitada ley establece que los funcionarios que impartan las enseñanzas de régimen
general pertenecerán a los siguientes cuerpos docentes: Cuerpo de Maestros, Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, desempeñando los funcionarios del Cuerpo de Maestros sus funciones
en la Educación Infantil y en la Educación Primaria. No obstante lo anterior, la LOGSE, en su Disposición Transitoria Cuarta,
posibilita que los funcionarios del Cuerpo de Maestros puedan prestar sus servicios en el primer ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria, estableciendo su apartado 2.º que, durante los diez primeros años de vigencia de la misma, las vacantes del primer ciclo
de Educación Secundaria Obligatoria se ofrecerán a los funcionarios del Cuerpo de Maestros con los requisitos de especialización
que se determinen.

Puesto que no está previsto prorrogar el plazo establecido por la Ley 1/1990, de 3 de octubre, para que a los funcionarios del
Cuerpo de Maestros se les pueda ofertar la totalidad de las plazas del primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria que se
creen en los Institutos de Educación Secundaria, procede que, por parte de esta Consejería de Educación y Universidades, se
arbitren las medidas organizativas oportunas que permitan ofertar la totalidad de las plazas de este primer ciclo.

Por otra parte, la Disposición Adicional Octava del Real Decreto 2.112/1998, de 2 de octubre, por el que se regulan los
concursos de traslado de ámbito nacional para la provisión de plazas correspondientes a los Cuerpos docentes que imparten las
enseñanzas establecidas en la LOGSE (B.O.E. de 6 de octubre) autoriza, a las Comunidades Autónomas para que, en el uso de las
competencias que ostenten, establezcan criterios y procedimientos para la redistribución del profesorado por la implantación del
primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria.

Realizado el traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia en materia de enseñanza no universitaria por el Real Decreto 938/1999, de 4 junio, corresponde a la Consejería de Educación
y Universidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia publicar la relación de los Institutos de Educación Secundaria a
los que se les autoriza la implantación del primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria a partir del curso 2000-2001, así
como la publicación de los centros de Educación Primaria afectados, estableciendo los criterios y el procedimiento a seguir.

 Asimismo, y con objeto de poder atender y resolver correctamente las situaciones a que da lugar la aplicación de lo previsto en
la Disposición Transitoria Cuarta de la LOGSE, y al objeto de hacer compatibles la calidad de la enseñanza con los derechos de los
docentes, se hace preciso modificar las unidades y plantillas de los Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria y Colegios
Rurales Agrupados en los que, por razones de planificación educativa, todavía se sigue impartiendo, de forma transitoria,
enseñanzas de primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria.

Por ello, una vez que los interesados conocen si se encuentran afectados por circunstancias que impliquen supresión de
puestos de trabajo, es cuando procede abrir plazo para solicitar la adscripción al primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria.

Determinados los nuevos Institutos de Educación Secundaria donde se llevará a efecto la implantación del primer ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria a partir del próximo curso escolar 2000-2001, resulta oportuno proceder a definir la estructura del
proceso de readscripción del profesorado del Cuerpo de Maestros que, como consecuencia del derecho que les reconoce la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, opte por ocupar plazas en los centros que impartan las enseñanzas del primer ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria.

En su virtud,

DISPONGO:

CAPÍTULO I.- Disposiciones Generales.

Primero:
Con objeto de dar cumplimiento a lo previsto en la Disposición Transitoria Cuarta. 2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,

y de conformidad con lo habilitado por la Disposición Adicional octava del Real Decreto 2.112/1998, de 2 de octubre, se modifica la
composición de unidades jurídicas y la relación de puestos de trabajo de los Colegios de Educación Infantil y Primaria y Colegios
Rurales Agrupados que se relacionan en el Anexo I.
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Segundo:
Para establecer qué Maestros han de ser desplazados, en los casos en que esto sea necesario, y en función de las

modificaciones de las plantillas orgánicas establecidas en el Anexo I de la presente Orden, se aplicará lo dispuesto en la Orden de 1
de junio de 1992 (BOE del 9) sobre desplazamiento de Maestros en Centros públicos de Preescolar, Educación General Básica y
Educación Especial, como consecuencia de supresión o modificación de puestos de trabajo.

Tercero:
La redistribución y adscripción a otros puestos de trabajo docentes de los Maestros de los Centros de Educación Primaria

afectados por la implantación del primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria en los IES de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, cuyas plantillas se establecen en el anexo IV, se ajustará a los criterios y procedimientos establecidos en la
presente Orden.

Cuarto:
Podrán participar en el procedimiento establecido en la presente Orden, los Maestros definitivos de los Centros de Educación

Primaria referenciados en el número anterior que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:
a) Los Maestros que, en aplicación de la Orden de 1 de junio de 1992 (B.O.E. del 9), resulten o hubieran resultado desplazados

como consecuencia de la supresión o modificación de su puesto de trabajo, que desempeñaban con carácter definitivo en alguno de
los Centros de Educación Primaria del ámbito de influencia que a estos efectos se determina, siempre que no hayan alcanzado con
posterioridad a esa supresión otro destino definitivo.

b) Los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros, que sean titulares de puestos de trabajo con carácter definitivo, siempre
y cuando hubiesen accedido al Cuerpo de Maestros mediante los procedimientos de acceso llevados a cabo hasta el año 1996.

Los participantes deben encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:
· Servicio activo
· Servicios Especiales
· Excedencia para cuidado de hijos durante el primer año
· Suspensión Provisional

Quinto:
Los puestos objeto de adscripción son los siguientes:
1.- Puestos del primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria en el Instituto o Institutos de Educación Secundaria en

cuyo/s ámbito/s de influencia esté incluido el Centro de Educación Primaria.
La relación de los mismos aparece referenciada en el Anexo IV de la presente Orden.
Las plazas objeto de adscripción son las que aparecen en el correspondiente Anexo IV como PUESTOS ORDINARIOS y

PUESTOS DE DESGLOSE, pudiendo establecerse diferentes ámbitos de influencia para ellos dentro de un mismo Instituto. Las
plazas que aparecen catalogadas como PUESTOS ORDINARIOS pertenecen al Instituto ya creado y en funcionamiento, mientras
que las de PUESTOS DE DESGLOSE corresponden a plazas del 1º Ciclo en un futuro Instituto que, previsiblemente, se creará en la
zona.

2.- Puestos vacantes de los Centros de Educación Primaria incluidos en el mismo ámbito de influencia del Instituto o Institutos
de Educación Secundaria.

Una vez finalizados los procesos previstos en la Orden de 1 de junio de 1992, la Consejería de Educación y Universidades hará
pública la relación de estos puestos vacantes.

Estas vacantes se incrementarán, en su momento, con aquellas que resulten como consecuencia de las adscripciones de
Maestros definitivos a los puestos referenciados en el punto 1 de este apartado Quinto.

Todas las vacantes a que se hace referencia en los puntos 1 y 2 de este apartado, así como también las resultas del apartado
2, deben corresponder a puestos de trabajo cuyo funcionamiento se encuentre previsto en la planificación escolar.

Sexto :
1.- A los puestos del primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria de los Institutos de Educación Secundaria, podrán ser

adscritos, previa petición, los Maestros de los Centros de Educación Primaria del ámbito de influencia de aquellos, que se
encuentren en cualquiera de los supuestos a que alude el apartado cuarto.

2.- A los puestos de los Centros de Educación Primaria ubicados en el ámbito de influencia del Instituto o Institutos de
Educación Secundaria sólo pueden ser destinados, también previa petición, los Maestros que, como consecuencia de la supresión o
modificación de los puestos de trabajo, sean desplazados de cualquier Centro de Primaria comprendido en el mismo ámbito de
influencia.

3.- Aquellos Maestros que, al haber participado en el Concurso de Traslados convocado por Orden de 14 de diciembre de 1999
(BORM del 21), han obtenido un nuevo destino o puesto de trabajo podrán participar en este proceso de readscripción,
considerándoseles como centro desde el que participan el obtenido en el referido concurso de Traslados, no teniendo antigüedad
alguna en este centro.

4.- Asimismo los Maestros que, al haber participado en el Concurso de Traslados convocado por Orden de 14 de diciembre de
1999 (BORM del 21), han obtenido un nuevo destino o puesto de trabajo y que, en virtud de la modificación de plantilla y unidades
recogidas en el Anexo I de la presente Orden, ha sido suprimido su puesto de trabajo podrán participar en este proceso de
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readscripción, considerándoseles, como centro desde el que participan, el obtenido en el referido concurso de Traslados, y siendo su
antigüedad en este centro la que tenían en su centro de origen

Séptimo:
Los Maestros podrán solicitar uno o varios puestos de los existentes, siendo imprescindible para ello el estar habilitado para el

desempeño del puesto o puestos que se soliciten.

Octavo :
Los Maestros con certificaciones o habilitaciones para puestos de Educación General Básica, quedarán habilitados para la

impartición de las áreas de Educación Primaria y el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, en la forma que se
establece en el anexo II de la presente Orden.

Noveno :
La prioridad en la adjudicación de los puestos vacantes se determinará de la siguiente manera:
1. Para puestos del primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria en Institutos de Educación Secundaria.
1.1. Maestros desplazados, por supresión o modificación de su puesto de trabajo, de Centros de Educación Infantil y Primaria

del ámbito de influencia del Instituto o Institutos de Educación Secundaria, que hayan superado el proceso selectivo para ingreso en
el cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, y soliciten puestos de la misma especialidad por la que lo hicieron.

1.2. Maestros desplazados, por supresión o modificación de su puesto de trabajo, de Centros de Educación Infantil y Primaria
del ámbito de influencia del Instituto o Institutos de Educación Secundaria.

1.3. Maestros con destino definitivo en los centros de Educación Infantil y Primaria del mismo ámbito de influencia de la vacante
ofertada, que hayan superado el proceso selectivo para ingreso en el cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, y soliciten
puestos de la misma especialidad por la que lo hicieron.

1.4. Maestros definitivos de Centros de Educación Infantil y Primaria del ámbito de influencia del Instituto o Institutos de
Educación Secundaria, que hayan accedido al Cuerpo de Maestros mediante los procedimientos de acceso realizados hasta el año
1996.

Todos los grupos son excluyentes entre sí.
2. Para puestos en Centros de Educación Infantil y Primaria.
2.1. Maestros procedentes del Centro de Educación Infantil y Primaria al que corresponden las vacantes.
2.2. Maestros procedentes de Centros de Educación Infantil y Primaria del mismo ámbito de influencia de un Instituto o Institutos

de Educación Secundaria ubicados en la misma localidad en que se encuentra el Centro o Centros de Educación Primaria a cuyas
vacantes aspiren.

2.3. Maestros procedentes de Centros del mismo ámbito de influencia radicados en distinta localidad a la del Centro en que se
encuentra la vacante.

Los tres grupos son excluyentes entre sí.
Las preferencias dentro de los componentes de los apartados 1 y 2 con sus respectivos subapartados, se determinarán,

conforme al Real Decreto 2.112/1998, de 2 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del 6), por la aplicación del baremo de méritos
que aparecen en el anexo I de la Orden de 14 de diciembre de 1999 (BORM del 21) por la que se convoca concurso de traslados y
procesos previos del Cuerpo de Maestros para cubrir puestos vacantes en centro públicos de Educación Infantil, Educación
Especial, Educación Secundaria Obligatoria y Educación de Adultos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y que figura
en la presente Orden como Anexo VI.

Los Maestros que tienen destino en un Centro por desglose o integración en otro, se les computará en la antigüedad como
definitivos en el mismo la referida a su Centro de Origen. Igual tratamiento se dará a quiénes les fue suprimido su destino
inmediatamente anterior.

Décimo :
A los efectos señalados en el número anterior, todos los Maestros de un Colegio Rural Agrupado serán considerados como

Maestros de la localidad en que se encuentre el domicilio del mencionado Colegio.
En el Anexo IV se publica la relación de los Institutos de Educación Secundaria a los que se les autoriza la implantación del

primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria a partir del próximo curso 2000/2001.
En ellos se indican, a efectos de la redistribución de Maestros, el ámbito o ámbitos de influencia del Instituto o Institutos de

Educación Secundaria, la plantilla de cada uno de ellos y los centros de Educación Infantil y Primaria afectados.

CAPÍTULO II.- Procedimiento.

Undécimo :
1.- Los Maestros que deseen participar en el proceso de redistribución y adscripción previsto en la presente Orden, deberán

hacerlo constar en instancia, conforme al modelo del anexo III que a la presente acompaña, y que les será facilitada gratuitamente en
la Consejería de Educación y Universidades.
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La petición de puestos de los Centros de Educación Primaria, podrá hacerse extensiva a cualquier especialidad y Centros de
Educación Primaria que interese, aun cuando no apareciera como vacante; ello como consecuencia de las resultas producidas por
la adjudicación de los puestos del primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria.

2.- Las solicitudes se dirigirán al Consejero de Educación y Universidades y se presentarán, bien directamente en la Consejería
de Educación y Universidades, o bien de alguna de las siguientes formas:

a) A través de las Direcciones de los Centros en el que prestan servicios o en la Dirección del Centro al que pertenece el
puesto que les fue suprimido. Aquellos participantes que optan a puestos de los contemplados en el Anexo IV y que, a través del
concurso de traslados convocado por Orden de 14 de diciembre de 1999 (BORM de 2000) han obtenido un puesto en ese centro,
presentarán sus solicitudes a través de las Direcciones de los centros en el que han obtenido destino en el Concurso de Traslados.

b) A través de cualquiera de las dependencias a que alude el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE del 14).

Con el fin de agilizar el proceso establecido en la presente Orden, se autoriza a los Secretarios de los Centros a certificar las
hojas de servicios y a cotejar las copias de los documentos que avalan las solicitudes de los Maestros del Centro, con los originales
de los mismos, según modelo que recoge el anexo V. En todo caso, la documentación correspondiente al Secretario será cotejada
por el propio Director del Centro. Si los centros no cuentan con Secretario, la facultad de certificar y cotejar se ejercerá por los
Directores de los mismos, quienes acudirán, si es el caso, a los servicios de la Consejería de Educación y Universidades para
tramitar su propia documentación.

3.- El plazo de presentación de instancias será de un mes y comenzará a  partir del día siguiente al de la publicación de esta
Orden.

Duodécimo :
1. La instancia irá acompañada de la siguiente documentación:
1.1. Copia compulsada de la certificación de habilitación expedida por la Administración competente al respecto.
1.2. Hoja de servicios certificada, cerrada al 31 de agosto del año 2000.
1.3. Certificación expedida por el Director General de Centros, Ordenación e Inspección Educativa, acreditativa de que el Centro

de su destino o del que fue desplazado, está clasificado como especial dificultad, por tratarse de difícil desempeño, a los efectos
previstos en los artículos 21 y 22 del Real Decreto 895/1989, de 14 de junio, con las modificaciones introducidas en los mismos por
el Real Decreto 1.664/1991, de 8 de noviembre.

1.4. Aquellos solicitantes que han superado el proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria y quieran hacer valer esta circunstancia, a los efectos de su preferencia en la adjudicación de puestos del primer ciclo
de la Educación Secundaria Obligatoria en Institutos de Educación Secundaria, acompañarán, además, certificación acreditativa de
tal extremo expedida por el órgano convocante del proceso selectivo.

1.5. Documentación acreditativa de los cursos de perfeccionamiento realizados y titulaciones académicas distintas a las
alegadas para ingreso al Cuerpo, así como la documentación justificante que se regule en  cada uno de los apartados del baremo
que se recoge en el anexo VI de la presente Orden.

2. Aquellos Profesores que, desde la fecha de su ingreso en el Cuerpo de Maestros, hayan prestado servicios
ininterrumpidamente en plazas situadas dentro del ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, solamente
deberán acompañar a la solicitud la documentación a que se hace referencia en los epígrafes 1.3, 1.4 y 1.5 de este apartado.

3. Los Maestros que participaron en la convocatoria del Concurso de Traslados efectuada por Orden de 14 de diciembre de
1999 («Boletín Oficial de la Región de Murcia» del 21), y que se hallen conformes con la puntuación que les fue adjudicada en dicho
concurso en los apartados e), f) y g) del baremo, lo indicarán en el apartado correspondiente de la solicitud <<Puntuación
convocatoria anterior>>. A éstos, se les acreditarán en este proceso las mismas puntuaciones acreditadas en aquel, además de las
que les correspondan por la valoración de los méritos perfeccionados con posterioridad al 17 de enero de 2000.

Decimotercero :
1. Se constituirá una Comisión designada por el Consejero de Educación y Universidades y compuesta por:
- Un Inspector de Educación, que actuará como Presidente.
- Cinco funcionarios docentes dependientes de la Consejería, que actuarán como Vocales.
Actuará de Secretario el Vocal de menor edad.
Podrán formar parte de la Comisión de Valoración las organizaciones sindicales que ostenten el grado de representatividad

suficiente, de acuerdo con lo regulado por los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.
Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupos de titulación igual o superior al exigido para los puestos

convocados.
El número de los representantes de las organizaciones sindicales no podrá ser igual o superior al de los miembros designados

a propuesta de la Administración.
2. Dicha Comisión será la encargada de llevar a cabo la valoración de los méritos previstos en los apartados e.1); e.2) y f) y

subapartados g.4); g.5), g.6) y g.7) del baremo, alegados por los concursantes.
3. La Dirección General de Gestión de Personal procederá a llevar a cabo el estudio de las solicitudes y su ordenación según

los criterios señalados en los Apartados Séptimo y Duodécimo de la presente Orden, y de la propuesta de adscripción a los puestos
de trabajo que corresponda a cada concursante.
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Decimocuarto :
1.- Las solicitudes y documentación referida en los anteriores apartados serán remitidas por los Directores de los Centros a la

Dirección General de Gestión de Personal de la Consejería de Educación y Universidades el día siguiente al que se cierre el plazo de
presentación de solicitudes y separadamente de la documentación a que alude el número decimosexto de la Orden de 1 de junio de 1992.

2.- Ultimadas todas las operaciones a que se refieren los números decimoséptimo y siguientes de la Orden de 1 de junio de
1992, con las solicitudes presentadas para participar en el proceso previsto en la presente Orden se procederá, sucesivamente de la
siguiente forma:

2.1. Se retirarán de las solicitudes, las de aquellos Maestros que hayan obtenido destino definitivo por alguno de los sistemas de
provisión convocados durante el curso escolar, incluido el proceso de readscripción previsto en la Orden de 1 de junio de 1992.
Asimismo, retirará las de aquellos que no pueden participar por no reunir alguna de las condiciones o requisitos exigidos en la presente
Orden. No obstante lo anterior, podrán participar en estos procesos de readscripción  y, por tanto no se retirarán las solicitudes de
aquellos Maestros referidos en el párrafo tercero del apartado cuarto de la Orden de 11 de junio de 2000 de la Consejería de Educación
y Universidades, por la que se resuelve con carácter definitivo el Concurso de Traslados y procesos previos entre funcionarios del
cuerpo de Maestros, convocado por Orden de 14 de diciembre de 1999 (BORM de 21 de junio), que no hayan obtenido nuevo destino a
través de los procesos de readscripción a los centros de Primaria mediante el proceso regulado en la Orden de 1 de junio de 1992.

2.2. Se procederá a baremar el resto de las peticiones conforme a los criterios señalados en el Real Decreto 2.112/1998, de 2 de
octubre («Boletín Oficial del Estado» del 6), por la aplicación del baremo de méritos que aparecen en el Anexo VI de la presente Orden

2.3. Una vez baremadas, se harán cinco bloques con las peticiones:
a) Solicitudes de Maestros desplazados que hayan superado las pruebas selectivas de acceso al cuerpo de Profesores de

Enseñanza Secundaria y soliciten puestos de la misma especialidad por la que lo hicieron.
b) Solicitudes de Maestros desplazados que incluyen en su petición vacantes del primer ciclo de la Educación Secundaria

Obligatoria en Institutos de Educación Secundaria.
c) Solicitudes de Maestros que hayan superado las pruebas selectivas de acceso al cuerpo de Profesores de Enseñanza

Secundaria y soliciten puestos de la misma especialidad por la que lo hicieron y que tengan destino definitivo en centros de
Educación Primaria del mismo ámbito de influencia de la vacante ofertada.

d) Solicitudes de Maestros desplazados que únicamente incluyen en su solicitud vacantes de Centros de Educación Primaria.
e) Solicitudes de los Maestros definitivos que, solamente pueden ser adscritos a puestos del primer ciclo de la Educación

Secundaria Obligatoria en Institutos de Educación Secundaria.
A continuación se procederá a la adjudicación de puestos vacantes de primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria en

Institutos de Educación Secundaria según la prioridad establecida en el Apartado Noveno de la presente Orden.
2.5. Si realizadas las anteriores adscripciones quedaran vacantes puestos de apoyo del primer ciclo de la Educación

Secundaria Obligatoria, con las instancias de los Maestros definitivos aludidos en el bloque e) del punto 2.3 del presente Apartado, se
procederá a adjudicarlos entre los Maestros definitivos de Centros de Educación Primaria del ámbito de influencia del Instituto o
Institutos de Educación Secundaria que lo hubiesen solicitado.

Las vacantes que resulten en los Centros de Primaria, como consecuencia de esta adjudicación, incrementarán las existentes
a la finalización de los procesos previstos en la Orden de 1 de junio de 1992.

2.6. Eliminadas de los bloques a) b) y c) del punto 2.3 del presente Apartado las solicitudes que han obtenido puesto en
Institutos de Educación Secundaria, y eliminadas también de este bloque, aquellas que no solicitaron puesto en Centros de
Educación Primaria, se unirán las que queden con aquellas que, por haber solicitado únicamente puestos de este nivel – bloque d)
del punto 2.3 del presente Apartado- no participaron en la anterior adjudicación de puestos del primer ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria en Institutos de Educación Secundaria.

Con las instancias que resulten de la anterior operación, se procederá de la siguiente manera:
2.6.1. Se separarán aquellas instancias que incluyan en la petición puestos del mismo Centro del que proceden, se agruparán

por Centros y se procederá, dentro de cada uno de ellos, a la adjudicación por las prioridades del baremo a que se alude en el Real
Decreto 2.112/1998, de 2 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del 6), por la aplicación del baremo de méritos que aparecen en el
anexo VI de la presente Orden.

 2.6.2. Seguidamente se eliminarán del anterior grupo las instancias de los Maestros que ya han alcanzado destino y las de
aquellos que no solicitan puestos de otros Centros y, el resto, se unirá a aquellas que, por no incluir en su petición puestos del
mismo Centro de procedencia, no participaron en la adjudicación del punto 2.6.1. del presente Apartado. Del grupo que resulte se
separarán aquellas instancias que incluyan en la petición puestos de Centros de la misma localidad en que está situado el Centro de
procedencia. Se agruparán por localidades y se procederá, dentro de cada una de ellas a la adjudicación por las prioridades del
baremo a que se alude en el Real Decreto 2.112/1998, de 2 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del 6), por la aplicación del
baremo de méritos que aparecen en el anexo VI de la presente Orden.

2.6.3. A continuación se eliminarán del anterior grupo las instancias de los Maestros que han obtenido destino y también las de
aquellos que no hayan solicitado puestos de otra localidad distinta a la del Centro de procedencia. Se unirán las que resulten con
aquellas que no participaron en la adjudicación aludida en el punto anterior 2.6.2. y, ordenadas todas ellas por la puntuación derivada
de la aplicación del aludido baremo, se procederá a la adjudicación de destinos.

Decimoquinto :
1.-La Dirección General de Gestión de Personal dictará Resolución provisional del proceso a través del tablón de anuncios de

la Consejería de Educación y Universidades, donde publicará las correspondientes relaciones de participaciones y adjudicaciones.
Estas relaciones contendrán necesariamente, aparte de otros que se considere oportunos, los siguientes extremos:
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· Apellidos y nombre de los participantes, y números del Documento Nacional de Identidad y de Registro de Personal.
· Centro de procedencia
· Detalle de las preferencias acreditadas a tenor de lo establecido en el Apartado Noveno y, en su caso: Puesto adjudicado,

Centro y localidad.
2. Se acompaña, como Anexo VII modelo comprensivo de los datos para la elaboración de las aludidas relaciones de

participantes y adjudicaciones .
3. Los solicitantes, que no estén conformes con la propuesta realizada por la Dirección General de Gestión de Personal, podrán

presentar en el plazo de 5 días naturales desde su exposición, reclamación contra la resolución provisional, utilizando para ello el
Modelo que se adjunta como Anexo VIII. Las reclamaciones serán dirigidas al Director General de Gestión de Personal.

CAPÍTULO III.

Decimosexto :
La participación en el proceso previsto en la presente Orden es compatible con la concurrencia a la convocatoria de

readscripción en el Centro que se realice al amparo de la Orden de 1 de junio de 1992, si bien se dejarán sin efecto las instancias
presentadas al amparo de la presente, en el caso de haber alcanzado destino en la otra convocatoria.

Decimoséptimo :
1.- Una vez revisadas las reclamaciones y realizadas las adjudicaciones, la Consejería de Educación y Universidades dictará

las oportunas resoluciones individuales de adjudicación, que comunicarán a los interesados, a los Directores de los Centros de
procedencia y a los de aquellos a los que han sido adscritos, conforme al Modelo que se acompaña como Anexo IX a la presente
Orden.

2.- Estas resoluciones podrán ser impugnadas ante la juridiscción contencioso administrativa y, potestativamente, en
reposición, ante el Consejero de Educación y Universidades.

Decimoctavo :
Los Maestros desplazados de los Centros de Educación Primaria que no alcancen destino por el procedimiento establecido en

la presente Orden, tendrán los derechos contemplados en los artículos 18, 25 y 26 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, con las
modificaciones introducidas en los mismos por el Real Decreto 1.664/1991, de 8 de noviembre.

Los Maestros desplazados que obtengan destino, y a los efectos que determinan los apartados a) y b) del artículo 21 del Real
Decreto 895/1989, de 14 de julio, tendrán derecho a que se les consideren como prestados en el Centro al que han sido adscritos
los servicios definitivos que acrediten en el Centro del que, por supresión, fueron desplazados.

Decimonoveno :
La adjudicación de un determinado puesto de trabajo como consecuencia de los procesos de adscripción regulados en la

presente Orden, no exime a los maestros de impartir otras enseñanzas del primer ciclo de la ESO, que puedan corresponderle de
acuerdo con la organización pedagógica del centro, siempre que posea la habilitación correspondiente.

Vigésimo :
Los nombramientos que se deriven de la presente Orden tendrán carácter definitivo y efectos de primero de septiembre de

2000, y los ceses, de 31 de agosto anterior, sin perjuicio de que la Resolución definitiva de adscripción a los IES, cuya implantación
de enseñanzas del 1º ciclo de Educación Secundaria Obligatoria por razones de planificación educativa no se inicien para el curso
2000-2001, pueda publicarse con posterioridad a esta fecha.

No obstante lo anterior, los Maestros que cambien de puesto tendrán la obligación de ultimar los trabajos de evaluación de
alumnos y los documentos oficiales que conlleven.

Vigésimo primero :
Los maestros participantes en el proceso de adscripción que no resulten adscritos a ningún puesto de trabajo tendrán derecho

preferente, para la obtención de un destino provisional en la misma localidad de procedencia o en la misma zona, debiendo participar
en los sucesivos Concursos de Traslados hasta que alcancen un nuevo destino definitivo.

Vigésimo segundo:
Los Maestros que deseen participar en el Concurso General de Traslados de ámbito nacional lo harán desde los nuevos

puestos de trabajo obtenidos en este proceso de adscripción. Se respetará la antigüedad de aquellos maestros procedentes de
puestos de trabajo suprimidos.

Vigésimo tercero :
Se autoriza a la Dirección General de Gestión de Personal para que, en desarrollo de la presente Orden, emita las oportunas

Instrucciones para el correcto desarrollo del procedimiento.
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Disposiciones transitorias

Primera: Las modificaciones de plantilla y de puestos de trabajo regulados en la presente Orden, entrarán en vigor en el curso
2000-2001, desde el 1 de septiembre de 2000.

No obstante lo anteriormente expuesto y, en aquellos centros de Educación Infantil y Primaria en que, temporalmente y por
razones de planificación educativa, deban permanecer los alumnos de primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, la
composición funcional, en número de unidades y puestos de trabajo, será la que tenía con anterioridad a la publicación de la
modificación de plantillas y unidades a que se refiere el Apartado Primero de esta Orden,  hasta que se produzca la incorporación
del alumnado del primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria al Instituto de Educación Secundaria al que está adscrito el
centro, sin perjuicio de que, en la planificación anual que se efectúe por los órganos competentes de esta Consejería de Educación y
Universidades, puedan revisarse y modificarse las mismas.

Segunda:  Aquellos Maestros que, a través del procedimiento de readscripción regulado en la presente Orden, obtengan un
puesto de trabajo definitivo en el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria de un Instituto de Educación Secundaria en
PUESTOS ORDINARIOS y que, por razones de planificación educativa, el Instituto en el que han obtenido destino no imparta en el
próximo curso 2000-2001 las enseñanzas del 1º ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, permanecerán adscritos, de forma
funcional, en su actual Colegio de Educación Infantil y Primaria, o en algún otro centro de la localidad o ámbito de influencia hasta que
el Instituto, en el que han obtenido la adscripción, inicie la impartición del 1º ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria o bien,
porque mediante su participación en el Concurso General de Traslados obtengan destino definitivo en otro centro.

Tercera:  Los Maestros que obtengan plazas correspondientes al primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria en un
Instituto de Educación Secundaria de las catalogadas como PUESTOS DE DESGLOSE,  se incorporarán a las mismas cuando se
produzca la creación del nuevo centro de Secundaria al que corresponden esas plazas. Entretanto, aunque en el Instituto de
Educación Secundaria, en el que obtuvieron plaza, se implante el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,
permanecerán adscritos de forma funcional en su actual Colegio de Educación Infantil y Primaria, hasta que se produzca la
incorporación del alumnado de su Colegio al Instituto de nueva creación o bien, porque mediante su participación en el Concurso
General de Traslados, obtenga destino definitivo en otro centro.

Cuarta:  Durante el curso 2000-2001, aquellos Maestros que, tras los procesos contemplados en esta Orden, se readscriban a
un puesto de Educación Infantil o Primaria de alguno de los Centros que comportan un determinado ámbito de influencia y que, por
razones de planificación educativa, el Instituto o Institutos al que se adscribe el Colegio Público de Educación Infantil y Primaria en el
que han obtenido destino, no impartan en el próximo curso 2000-2001 las enseñanzas del 1º ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria, permanecerán adscritos, de forma funcional, a su actual puesto de trabajo.

Quinta:  Durante el curso 2000-2001 los Maestros, que tras los procesos de adscripción al primer ciclo y readscripción en los
Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria del correspondiente ámbito de influencia, queden como suprimidos, y que por
razones de planificación educativa, el Instituto o Institutos al que se adscribe el Colegio Público de Educación Infantil y Primaria en el
que tenían el destino antes de la supresión, no impartan en el referido curso 2000-2001 las enseñanzas del 1º ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria permanecerán adscritos de modo funcional al Centro en el que tenían su destino en su actual puesto de
trabajo.

Sexta:  Los Maestros comprendidos en las situaciones contempladas en las Disposiciones Transitorias Segunda, Tercera,
Cuarta y Quinta, mientras permanezcan adscritos, de forma funcional, a los Colegios de Educación Infantil y Primaria, estarán
obligados a impartir otras enseñanzas o actividades que, de acuerdo con la organización pedagógica del centro, puedan
corresponderles.

Disposición final :

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». Contra la misma
podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien formularse, directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo que corresponda, en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos
8.2.a), 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia a 20 de junio de 2000.—El Consejero, Fernando de la Cierva Carrasco.
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ANEXO I – MODIFICACIÓN DE UNIDADES Y PLANTILLAS PARA EL CURSO 2000-2001, EN CENTROS PÚBLICOS DE
EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA Y COLEGIOS RURALES AGRUPADOS.

Municipio ARCHENA Localidad ARCHENA

Código de Municipio 30009 Código de Localidad 300090003 Código de Zona de Concurso 300068

Código del Centro 30000663 Denominación del Centro NTRA. SRA. DE LA FUENSANTA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro AVDA.DEL POLIDEP. (B. ALGAIDA) C.P. 30609       Teléfono  670413 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio ARCHENA Localidad ARCHENA

Código de Municipio 30009 Código de Localidad 300090003 Código de Zona de Concurso 300068

Código del Centro 30000687 Denominación del Centro RIO SEGURA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro PASEO INMACULADA S/N. C.P. 30600       Teléfono  670540 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

72 Filología: Lengua Castellana 0 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio ARCHENA Localidad ARCHENA

Código de Municipio 30009 Código de Localidad 300090003 Código de Zona de Concurso 300068

Código del Centro 30000699 Denominación del Centro MIGUEL MEDINA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro AVDA. DEL CARRIL, 72 C.P. 30600       Teléfono  671007 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 7 0 0

38 Educación Primaria 11 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio ARCHENA Localidad ARCHENA

Código de Municipio 30009 Código de Localidad 300090003 Código de Zona de Concurso 300068

Código del Centro 30000705 Denominación del Centro JOSE ALCOLEA LACAL Régimen de Provisión

Domicilio del Centro LOS VALIENTES, S/N C.P. 30600       Teléfono  670751 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 5 5 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 14 14 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 6 6 0 0

38 Educación Primaria 12 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

72 Filología: Lengua Castellana 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 3 3 0 0

37 Audición y Lenguaje 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio ARCHENA Localidad ARCHENA

Código de Municipio 30009 Código de Localidad 300090003 Código de Zona de Concurso 300068

Código del Centro 30008716 Denominación del Centro MICAELA SANZ VERDE Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CAÑADA DE MURCIA, S/N C.P. 30600       Teléfono  671215 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 2 2

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 3 3 0 0
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SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio ARCHENA Localidad ARCHENA

Código de Municipio 30009 Código de Localidad 300090003 Código de Zona de Concurso 300068

Código del Centro 30010838 Denominación del Centro EMILIO CANDEL Régimen de Provisión

Domicilio del Centro PZA. DE LA IGLESIA, S/N C.P. 30600       Teléfono  670701 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARAVACA DE LA CRUZ Localidad ALMUDEMA (LA)

Código de Municipio 30015 Código de Localidad 300150001 Código de Zona de Concurso 300070

Código del Centro 30001072 Denominación del Centro VALLE DEL QUIPAR Régimen de Provisión

Domicilio del Centro LA ALMUDEMA C.P. 30400       Teléfono  725686 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 1 1 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 7 7 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 1 0 0

38 Educación Primaria 5 5 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 1 1

71 Matematicas y Ciencias Naturales 0 0 1 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 0 0 2 2

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 1 1

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARAVACA DE LA CRUZ Localidad ARCHIVEL

Código de Municipio 30015 Código de Localidad 300150013 Código de Zona de Concurso 300070

Código del Centro 30012082 Denominación del Centro SIERRA DE MOJANTES Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CAMPO DE ARRIBA, 4 C.P. 30195       Teléfono ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 5 5 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 6 5 1 1

38 Educación Primaria 7 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 0 0 2 2

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 1 1

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 1 1

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARAVACA DE LA CRUZ Localidad BARRANDA

Código de Municipio 30015 Código de Localidad 300150014 Código de Zona de Concurso 300070

Código del Centro 30001138 Denominación del Centro VIRGEN DE LA CANDELARIA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro BARRANDA C.P. 30412       Teléfono  725017 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 5 5 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 0 0 1 1

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARAVACA DE LA CRUZ Localidad CARAVACA DE LA CRUZ

Código de Municipio 30015 Código de Localidad 300150004 Código de Zona de Concurso 300070

Código del Centro 30001163 Denominación del Centro SAN FRANCISCO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro BARRIO DE SAN FRANCISCO C.P. 30400       Teléfono  708440 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 0 (*) C
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SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARAVACA DE LA CRUZ Localidad CARAVACA DE LA CRUZ

Código de Municipio 30015 Código de Localidad 300150004 Código de Zona de Concurso 300070

Código del Centro 30001175 Denominación del Centro LA SANTA CRUZ Régimen de Provisión

Domicilio del Centro MAGISTERIO, 2 C.P. 30400       Teléfono  707814 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 15 15 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 7 0 0

38 Educación Primaria 13 13 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 3 3 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 3 3 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARAVACA DE LA CRUZ Localidad CARAVACA DE LA CRUZ

Código de Municipio 30015 Código de Localidad 300150004 Código de Zona de Concurso 300070

Código del Centro 30001278 Denominación del Centro CERVANTES Régimen de Provisión

Domicilio del Centro AVDA. DE SANCHEZ OLMO, S/N C.P. 30400       Teléfono  708588 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 8 8 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 18 18 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 5 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 9 0 0

38 Educación Primaria 17 17 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 3 3 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 3 3 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 1 1

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARAVACA DE LA CRUZ Localidad CARAVACA DE LA CRUZ

Código de Municipio 30015 Código de Localidad 300150004 Código de Zona de Concurso 300070

Código del Centro 30001281 Denominación del Centro EL SALVADOR Régimen de Provisión

Domicilio del Centro MANUELA ESPINOSA, S/N C.P. 30400       Teléfono  707601 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARAVACA DE LA CRUZ Localidad CARAVACA DE LA CRUZ

Código de Municipio 30015 Código de Localidad 300150004 Código de Zona de Concurso 300070

Código del Centro 30011491 Denominación del Centro BASILIO SAEZ Régimen de Provisión

Domicilio del Centro JESUS FERNANDEZ, S/N C.P. 30400       Teléfono  707079 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad ALJORRA (LA)

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300160301 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30001886 Denominación del Centro ALJORRA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro SAN LUCAS, 34 C.P. 30390       Teléfono  558501 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 0 (*) C
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SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad ALJORRA (LA)

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300160301 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30001898 Denominación del Centro MIGUEL DE CERVANTES Régimen de Provisión

Domicilio del Centro TRABAJO S/N C.P. 30390       Teléfono  ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 5 5 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 5 5 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad ALUMBRES

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300160401 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30001904 Denominación del Centro LOS ALUMBRES Régimen de Provisión

Domicilio del Centro LAS ESCUELAS, S/N C.P. 30380       Teléfono  552119 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 7 7 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad ASOMADA (LA)

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300162101 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30002350 Denominación del Centro ANTONIO RAMOS CARRATALA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro APT. DE CORREOS, 4 (B. PERAL) C.P. 30395       Teléfono  502103 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 11 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 3 3 0 0

37 Audición y Lenguaje 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad BARREROS (LOS)

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300161602 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30002088 Denominación del Centro CUATRO SANTOS Régimen de Provisión

Domicilio del Centro BURGOS, 1 (BDA.CUATRO SANTOS) C.P. 30310       Teléfono  510302 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad BARREROS (LOS)

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300161602 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30002091 Denominación del Centro SAN FRANCISCO JAVIER Régimen de Provisión

Domicilio del Centro MAYOR, S/N C.P. 30310       Teléfono  530118 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 7 0 0

38 Educación Primaria 11 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

72 Filología: Lengua Castellana 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0
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SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad BARRIO DE LA CONCEPCION

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300162001 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30002234 Denominación del Centro LA CONCEPCION Régimen de Provisión

Domicilio del Centro ANTONIO ROSIQUE,7-B.CONCEPCION C.P. 30205       Teléfono  520333 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 7 7 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 3 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad BARRIO DE LA CONCEPCION

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300162001 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30002246 Denominación del Centro VILLALBA LLANOS Régimen de Provisión

Domicilio del Centro BDA VILLALBA BARRIO DE LA CONC C.P. 30202       Teléfono  535950 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 1 1 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 4 4 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 1 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 1 1 0 0

38 Educación Primaria 3 3 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad BARRIO DE PERAL

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300162002 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30002271 Denominación del Centro FELICIANO SANCHEZ Régimen de Provisión

Domicilio del Centro DOCTOR SERRANO, S/N C.P. 30300       Teléfono  513235 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad BARRIO DE PERAL

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300162002 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30002283 Denominación del Centro JOSE MARIA LAPUERTA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro COVADONGA, 11 C.P. 30205       Teléfono  511012 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 9 9 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 17 17 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 6 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 10 10 0 0

38 Educación Primaria 15 15 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 4 4 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 3 0 0 0

70 Ciencias Sociales 2 0 0 0

34 Educación Física 3 3 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0(*) C

36 Pedagogía Terapeútica 4 3 0 0

37 Audición y Lenguaje 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad BARRIO DE PERAL

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300162002 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30010841 Denominación del Centro SAN FELIX Régimen de Provisión

Domicilio del Centro BARBOLES, S/N C.P. 30205       Teléfono  535032 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 4 4 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 11 11 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 4 4 0 0

38 Educación Primaria 10 10 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

72 Filología: Lengua Castellana 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0
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SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad CAMPANO (LO)

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300162301 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30002374 Denominación del Centro ASDRUBAL Régimen de Provisión

Domicilio del Centro LAS ESCUELAS, S/N C.P. 30813       Teléfono  522774 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 8 8 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 7 7 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

72 Filología: Lengua Castellana 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0 (*) C

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad CANTERAS

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300160703 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30001953 Denominación del Centro FERNANDO GARRIDO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro MAYOR, S/N C.P. 30394       Teléfono  553361 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 4 4 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 4 4 0 0

38 Educación Primaria 12 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad CARTAGENA

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300160001 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30001461 Denominación del Centro HNOS.STOS.ISIDORO Y FLORENTINA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro PASEO ALFONSO XIII, 6 C.P. 30201       Teléfono  505274 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 4 4 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 18 18 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 6 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 4 4 0 0

38 Educación Primaria 16 16 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 4 4 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 2 0 0 0

34 Educación Física 3 3 0 0

35 Educación Musical 1 1 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad CARTAGENA

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300160001 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30001485 Denominación del Centro STELLA MARIS Régimen de Provisión

Domicilio del Centro ALCALDE M. MOLERO, S/N C.P. 30202       Teléfono  505072 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 4 4 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 11 11 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 3 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 4 4 0 0

38 Educación Primaria 10 10 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad CARTAGENA

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300160001 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30001497 Denominación del Centro VIRGEN DEL CARMEN Régimen de Provisión

Domicilio del Centro PASEO DE ALFONSO XIII, 57 C.P. 30201       Teléfono  503391 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 0 0 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 18 18 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 6 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

38 Educación Primaria 18 18 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 3 3 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

72 Filología: Lengua Castellana 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 3 3 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 1 1

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 0 (*) C
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SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad CARTAGENA

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300160001 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30001783 Denominación del Centro CARMEN CONDE - ANTONIO OLIVER Régimen de Provisión

Domicilio del Centro RIBERA DE SAN JAVIER, 13 C.P. 30201       Teléfono  521661 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad CARTAGENA

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300160001 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30008029 Denominación del Centro ANTONIO AREVALO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro GRECIA, S/N (PGNO. ENSANCHE) C.P. 30203       Teléfono  507766 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 2 2 0 0

37 Audición y Lenguaje 1 0 0 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad CARTAGENA

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300160001 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30008583 Denominación del Centro MARE NOSTRUM Régimen de Provisión

Domicilio del Centro RIBERA DE SAN JAVIER, S/N C.P. 30203       Teléfono  523402 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 4 4 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 4 4 0 0

38 Educación Primaria 11 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

72 Filología: Lengua Castellana 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad CARTAGENA

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300160001 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30008972 Denominación del Centro CONCEPCION ARENAL Régimen de Provisión

Domicilio del Centro RONDA FERROL,S/N (EL ENSANCHE) C.P. 30203       Teléfono  500095 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad CARTAGENA

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300160001 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30010140 Denominación del Centro MASTIA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro ENSANCHE, S/N C.P. 30203       Teléfono  103016 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 7 7 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 8220
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 12 de julio de 2000
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 160
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad CARTAGENA

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300160001 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30010437 Denominación del Centro VICENTE ROS Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CARMEN CONDE, 60 C.P. 30204       Teléfono  535401 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 ( * )

C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad CARTAGENA

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300160001 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30011247 Denominación del Centro CIUDAD JARDIN Régimen de Provisión

Domicilio del Centro URB. URBINCASA C.P. 30204       Teléfono ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad DOLORES (LOS)

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300161604 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30002131 Denominación del Centro NTRA. SRA. DE LOS DOLORES Régimen de Provisión

Domicilio del Centro MARTINEZ NAVARRO, S/N C.P. 30310       Teléfono  510901 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 0 0 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

38 Educación Primaria 11 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad DOLORES (LOS)

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300161604 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30008984 Denominación del Centro SAN CRISTOBAL Régimen de Provisión

Domicilio del Centro BARRIO DE SAN CRISTOBAL C.P. 30310       Teléfono  518967 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad DOLORES (LOS)

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300161604 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30009401 Denominación del Centro VICENTE MEDINA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro BOGOTA, S/N C.P. 30310       Teléfono  519506 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 2 2 0 0

37 Audición y Lenguaje 1 1 0 0
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SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad GABATOS (LOS)

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300161605 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30002179 Denominación del Centro GABRIELA MISTRAL Régimen de Provisión

Domicilio del Centro MOLLERUSA, 14 C.P. 30310       Teléfono  514688 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 4 4 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 4 4 0 0

38 Educación Primaria 11 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad MATEOS (LOS)

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300162302 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30002386 Denominación del Centro ANIBAL Régimen de Provisión

Domicilio del Centro TRINIDAD, S/N C.P. 30708       Teléfono  520075 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad MEDIA LEGUA

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300160904 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30002027 Denominación del Centro CARTHAGO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro MIGUEL DE CERVANTES, S/N C.P. 30392       Teléfono  527937 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad MIRANDA

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300161305 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30002040 Denominación del Centro SANTIAGO APOSTOL Régimen de Provisión

Domicilio del Centro LA TORRE, S/N C.P. 30319       Teléfono ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 1 1 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 3 3 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 1 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 1 1 0 0

38 Educación Primaria 1 1 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 1 0 0 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad MOLINOS MARFAGONES

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300161106 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30002039 Denominación del Centro AZORIN Régimen de Provisión

Domicilio del Centro MOLINOS MARFAGONES C.P. 30393       Teléfono  532529 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 5 5 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 6 6 0 0

38 Educación Primaria 9 10 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 1 1

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 1 1

35 Educación Musical 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad PATOJOS (LOS)

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300160709 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30001965 Denominación del Centro SAN JOSE OBRERO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro GARCIA TAPIA, S/N C.P. 30393       Teléfono  518024 ORDINARIO
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COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 1 0 0 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad SAN ANTONIO ABAD

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300162003 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30002076 Denominación del Centro ANTONIO DE ULLOA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro ENRIQUE MARTINEZ MUÑOZ, 68 C.P. 30204       Teléfono  511721 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 0 0 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

38 Educación Primaria 11 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

72 Filología: Lengua Castellana 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad SAN ANTONIO ABAD

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300162003 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30002349 Denominación del Centro SAN ANTONIO ABAD Régimen de Provisión

Domicilio del Centro RECOLETOS C.P. 30325       Teléfono  516332 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 9 9 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 19 19 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 6 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 10 10 0 0

38 Educación Primaria 18 18 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 4 4 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 3 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 3 3 0 0

35 Educación Musical 1 1 1 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 1
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SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad SAN ANTONIO ABAD

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300162003 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30010796 Denominación del Centro BEETHOVEN Régimen de Provisión

Domicilio del Centro URB. NUEVA CARTAGENA C.P. 30325       Teléfono  512933 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 2 2 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad SANTA ANA

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300162203 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30002362 Denominación del Centro LUIS CALANDRE Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CARRETERA DE LA LOMA, S/N C.P. 30319       Teléfono  169206 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CARTAGENA Localidad SANTA LUCIA

Código de Municipio 30016 Código de Localidad 300162303 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30002398 Denominación del Centro NTRA. SRA. DEL MAR Régimen de Provisión

Domicilio del Centro BARRIO DE SANTA LUCIA C.P. 30205       Teléfono  103918 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 9 9 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 8 8 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CIEZA Localidad CIEZA

Código de Municipio 30019 Código de Localidad 300190006 Código de Zona de Concurso 300056

Código del Centro 30002659 Denominación del Centro CRISTO DEL CONSUELO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro PEREZ CERVERA, 80 C.P. 30530       Teléfono  760723 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 4 4 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 4 4 0 0

38 Educación Primaria 11 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CIEZA Localidad CIEZA

Código de Municipio 30019 Código de Localidad 300190006 Código de Zona de Concurso 300056

Código del Centro 30002660 Denominación del Centro D. ANTONIO BUITRAGO GOMEZ Régimen de Provisión

Domicilio del Centro AVDA. DE ABARAN, 14 C.P. 30530       Teléfono  760589 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 5 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 7 0 0

38 Educación Primaria 11 11 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 3 3 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0
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SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CIEZA Localidad CIEZA

Código de Municipio 30019 Código de Localidad 300190006 Código de Zona de Concurso 300056

Código del Centro 30002672 Denominación del Centro JERONIMO BELDA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro PARQUE MUNICIPAL C.P. 30530       Teléfono  760968 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 5 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 7 0 0

38 Educación Primaria 12 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 3 3 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CIEZA Localidad CIEZA

Código de Municipio 30019 Código de Localidad 300190006 Código de Zona de Concurso 300056

Código del Centro 30002684 Denominación del Centro SAN BARTOLOME Régimen de Provisión

Domicilio del Centro ERA DEL HOSPITAL, S/N C.P. 30530       Teléfono  760821 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 5 5 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CIEZA Localidad CIEZA

Código de Municipio 30019 Código de Localidad 300190006 Código de Zona de Concurso 300056

Código del Centro 30002751 Denominación del Centro PEDRO RODRIGUEZ Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CAMINO DE ALICANTE, S/N C.P. 30530       Teléfono  761428 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 5 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 1 1

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CIEZA Localidad CIEZA

Código de Municipio 30019 Código de Localidad 300190006 Código de Zona de Concurso 300056

Código del Centro 30007906 Denominación del Centro DON JOSE MARIN Régimen de Provisión

Domicilio del Centro FATEGO, S/N C.P. 30530       Teléfono  761726 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 7 0 0

38 Educación Primaria 11 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 0 (*)C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio CIEZA Localidad CIEZA

Código de Municipio 30019 Código de Localidad 300190006 Código de Zona de Concurso 300056

Código del Centro 30010061 Denominación del Centro SAN JOSE OBRERO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro PASEO DE RONDA, S/N C.P. 30530       Teléfono  760816 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0
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SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio FUENTE ALAMO DE MURCIA Localidad BALSAPINTADA

Código de Municipio 30021 Código de Localidad 300210201 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30002911 Denominación del Centro PABLO NERUDA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro JOSE ESPRONCEDA, S/N C.P. 30332       Teléfono  597970 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio FUENTE ALAMO DE MURCIA Localidad CUEVAS DE REYLLO

Código de Municipio 30021 Código de Localidad 300210303 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30011995 Denominación del Centro ALZABARA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CASAS DE ARRIBA, 19 C.P. 30333       Teléfono  ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 5 5 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 10 10 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 5 5 1 1

38 Educación Primaria 9 9 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 0 0 2 2

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 0 0 1 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 0 0 1 0

34 Educación Física 0 0 2 2

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio FUENTE ALAMO DE MURCIA Localidad FUENTE ALAMO

Código de Municipio 30021 Código de Localidad 300210902 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30002866 Denominación del Centro JOSE ANTONIO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro LEDESMA RAMOS, 14 C.P. 30320       Teléfono  597352 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 7 0 0

38 Educación Primaria 11 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

72 Filología: Lengua Castellana 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio FUENTE ALAMO DE MURCIA Localidad FUENTE ALAMO

Código de Municipio 30021 Código de Localidad 300210902 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30010358 Denominación del Centro NUEVA ESCUELA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CORVERICA, S/N (B. S.CAYETANO) C.P. 30320       Teléfono  597807 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 7 7 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio FUENTE ALAMO DE MURCIA Localidad PALAS (LAS)

Código de Municipio 30021 Código de Localidad 300211004 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30003007 Denominación del Centro SAN PEDRO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro GRUPO ESCOLAR C.P. 30334       Teléfono  159250 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 5 5 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1
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SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio JUMILLA Localidad JUMILLA

Código de Municipio 30022 Código de Localidad 300220008 Código de Zona de Concurso 300032

Código del Centro 30003093 Denominación del Centro MARIANO SUAREZ Régimen de Provisión

Domicilio del Centro PZA. DE LA GLORIETA, S/N C.P. 30520       Teléfono  781550 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 ( * )

C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio JUMILLA Localidad JUMILLA

Código de Municipio 30022 Código de Localidad 300220008 Código de Zona de Concurso 300032

Código del Centro 30003101 Denominación del Centro NTRA. SRA. DE LA ASUNCION Régimen de Provisión

Domicilio del Centro BARRIO DE SAN ANTON C.P. 30520       Teléfono  780553 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 7 0 0

38 Educación Primaria 11 11 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 3 3 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio JUMILLA Localidad JUMILLA

Código de Municipio 30022 Código de Localidad 300220008 Código de Zona de Concurso 300032

Código del Centro 30003111 Denominación del Centro SAN FRANCISCO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro ECHEGARAY, 33 C.P. 30520       Teléfono  780543 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 7 0 0

38 Educación Primaria 12 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 1 1

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 1 1

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 2 2 0 0

37 Audición y Lenguaje 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio JUMILLA Localidad JUMILLA

Código de Municipio 30022 Código de Localidad 300220008 Código de Zona de Concurso 300032

Código del Centro 30003135 Denominación del Centro MIGUEL HERNANDEZ Régimen de Provisión

Domicilio del Centro GOYA, 13 C.P. 30520       Teléfono  780501 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 7 0 0

38 Educación Primaria 11 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio JUMILLA Localidad JUMILLA

Código de Municipio 30022 Código de Localidad 300220008 Código de Zona de Concurso 300032

Código del Centro 30010656 Denominación del Centro PRINCIPE FELIPE Régimen de Provisión

Domicilio del Centro AVDA. DE LA LIBERTAD, S/N C.P. 30520       Teléfono  782491 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 0 (*) C
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SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio JUMILLA Localidad JUMILLA

Código de Municipio 30022 Código de Localidad 300220008 Código de Zona de Concurso 300032

Código del Centro 30011260 Denominación del Centro CARMEN CONDE Régimen de Provisión

Domicilio del Centro AVDA. REYES CATOLICOS, S/N C.P. 30520       Teléfono  782590 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio LORCA Localidad ALMENDRICOS

Código de Municipio 30024 Código de Localidad 300240201 Código de Zona de Concurso 300093

Código del Centro 30003494 Denominación del Centro DE ALMENDRICOS Régimen de Provisión

Domicilio del Centro ALMENDRICOS C.P. 30893       Teléfono  440107 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 1 1

35 Educación Musical 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio LORCA Localidad CAZALLA

Código de Municipio 30024 Código de Localidad 300240700 Código de Zona de Concurso 300093

Código del Centro 30003962 Denominación del Centro VIRGEN DE LAS HUERTAS Régimen de Provisión

Domicilio del Centro VEREDA ALTA - CAZALLA C.P. 30812       Teléfono  468627 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 4 4 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 4 4 0 0

38 Educación Primaria 10 11 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 3 3 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio LORCA Localidad HOYA(LA)

Código de Municipio 30024 Código de Localidad 300241313 Código de Zona de Concurso 300093

Código del Centro 30003676 Denominación del Centro JUAN NAVARRO GARCIA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro MAYOR, S/N C.P. 30812       Teléfono  467449 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 7 7 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 7 7 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 ( * )

C

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 0 ( * )

C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio LORCA Localidad LIBRILLERAS (LAS)

Código de Municipio 30024 Código de Localidad 300242604 Código de Zona de Concurso 300123

Código del Centro 30003895 Denominación del Centro NTRA. SRA. DEL ROSARIO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro RAMONETE C.P. 30812       Teléfono  ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 5 5 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 5 5 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 1
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SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio LORCA Localidad LORCA

Código de Municipio 30024 Código de Localidad 300240004 Código de Zona de Concurso 300093

Código del Centro 30003299 Denominación del Centro ALFONSO X EL SABIO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro SAGRADA FAMILIA, S/N C.P. 30800       Teléfono  466445 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 18 18 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 6 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 7 0 0

38 Educación Primaria 18 18 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 3 3 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 2 0 0 0

34 Educación Física 3 3 0 0

35 Educación Musical 1 1 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio LORCA Localidad LORCA

Código de Municipio 30024 Código de Localidad 300240004 Código de Zona de Concurso 300093

Código del Centro 30003305 Denominación del Centro JOSE ROBLES Régimen de Provisión

Domicilio del Centro AVDA. DE LOS TRISTES, S/N C.P. 30800       Teléfono  468726 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 9 9 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 3 0 0

38 Educación Primaria 9 9 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

72 Filología: Lengua Castellana 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio LORCA Localidad LORCA

Código de Municipio 30024 Código de Localidad 300240004 Código de Zona de Concurso 300093

Código del Centro 30003317 Denominación del Centro SAGRADO CORAZON DE JESUS Régimen de Provisión

Domicilio del Centro AVDA. RAFAEL MAROTO, S/N C.P. 30800       Teléfono  466636 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 7 0 0

38 Educación Primaria 10 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

72 Filología: Lengua Castellana 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio LORCA Localidad LORCA

Código de Municipio 30024 Código de Localidad 300240004 Código de Zona de Concurso 300093

Código del Centro 30003329 Denominación del Centro SAN FERNANDO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro AVDA. SANTA CLARA, S/N C.P. 30800       Teléfono  465022 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 18 18 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 6 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 18 18 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 4 4 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 3 3 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio LORCA Localidad LORCA

Código de Municipio 30024 Código de Localidad 300240004 Código de Zona de Concurso 300093

Código del Centro 30003330 Denominación del Centro SAN JOSE Régimen de Provisión

Domicilio del Centro ALAMEDA DE LOS TRISTES, S/N C.P. 30800       Teléfono  466635 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 11 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0
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SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio LORCA Localidad LORCA

Código de Municipio 30024 Código de Localidad 300240004 Código de Zona de Concurso 300093

Código del Centro 30003342 Denominación del Centro CASA DEL NIÑO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro MAYOR DE SANTA MARIA, S/N C.P. 30800       Teléfono  467889 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio LORCA Localidad LORCA

Código de Municipio 30024 Código de Localidad 300240004 Código de Zona de Concurso 300093

Código del Centro 30008005 Denominación del Centro JUAN GONZALEZ Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CAÑADA DE MORALES C.P. 30800       Teléfono  469160 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 4 4 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 4 4 0 0

38 Educación Primaria 11 11 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 3 3 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio LORCA Localidad LORCA

Código de Municipio 30024 Código de Localidad 300240004 Código de Zona de Concurso 300093

Código del Centro 30008443 Denominación del Centro PEREZ DE HITA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro BARRIADA DE LA VIÑA C.P. 30800       Teléfono  469423 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 5 5 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 13 13 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 6 6 0 0

38 Educación Primaria 13 13 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio LORCA Localidad LORCA

Código de Municipio 30024 Código de Localidad 300240004 Código de Zona de Concurso 300093

Código del Centro 30010851 Denominación del Centro SAN CRISTOBAL Régimen de Provisión

Domicilio del Centro BARRIO DE SAN CRISTOBAL C.P. 30800       Teléfono  462111 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 5 5 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 6 6 0 0

38 Educación Primaria 12 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio LORCA Localidad LORCA

Código de Municipio 30024 Código de Localidad 300240004 Código de Zona de Concurso 300093

Código del Centro 30011818 Denominación del Centro ANDRES GARCIA SOLER Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CAÑADA GUEVARA (B.CALVARIO) C.P. 30800       Teléfono ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 5 5 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 0 (*) C
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SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio LORCA Localidad MARCHENA

Código de Municipio 30024 Código de Localidad 300241605 Código de Zona de Concurso 300093

Código del Centro 30003691 Denominación del Centro NARCISO YEPES Régimen de Provisión

Domicilio del Centro MARCHENA C.P. 30812       Teléfono  460350 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio LORCA Localidad PACA (LA)

Código de Municipio 30024 Código de Localidad 300242004 Código de Zona de Concurso 300093

Código del Centro 30003779 Denominación del Centro PETRA GONZALEZ Régimen de Provisión

Domicilio del Centro LA PACA C.P. 30812       Teléfono  491023 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 5 5 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio LORCA Localidad PUENTE PASICO

Código de Municipio 30024 Código de Localidad 300240509 Código de Zona de Concurso 300093

Código del Centro 30003561 Denominación del Centro PASICO CAMPILLO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CTRA. DE LA ALMENARA, S/N C.P. 30812       Teléfono  467958 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 7 0 0

38 Educación Primaria 11 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio LORCA Localidad PURIAS

Código de Municipio 30024 Código de Localidad 300242500 Código de Zona de Concurso 300093

Código del Centro 30003822 Denominación del Centro DE PURIAS Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CRUCE DE PURIAS C.P. 30813       Teléfono  461920 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 8 8 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 8 8 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 2 2 0 0

37 Audición y Lenguaje 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio LORCA Localidad TORRECILLA

Código de Municipio 30024 Código de Localidad 300243200 Código de Zona de Concurso 300093

Código del Centro 30008303 Denominación del Centro TORRECILLA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro DIPUTACION DE TORRECILLA C.P. 30817       Teléfono  465505 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C
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SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio LORCA Localidad VILLAESPESA

Código de Municipio 30024 Código de Localidad 300242915 Código de Zona de Concurso 300093

Código del Centro 30003950 Denominación del Centro VILLAESPESA TERCIA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro TERCIA C.P. 30812       Teléfono  468556 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 7 7 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio LORCA Localidad ZARCILLA DE RAMOS

Código de Municipio 30024 Código de Localidad 300243405 Código de Zona de Concurso 300093

Código del Centro 30012458 Denominación del Centro C. RURAL AGRUPADO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CTRA. DE LORCA, S/N C.P. 30810       Teléfono  ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 6 6 1 1

38 Educación Primaria 9 9 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 3 2 1 2

71 Matematicas y Ciencias Naturales 0 0 1 0

34 Educación Física 1 1 2 2

35 Educación Musical 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MAZARRON Localidad IFRE-CAÑADA DE GALLEGO

Código de Municipio 30026 Código de Localidad 300260006 Código de Zona de Concurso 300123

Código del Centro 30008649 Denominación del Centro SAN ANTONIO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CAÑADA GALLEGOS C.P. 30870       Teléfono  ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 1 1

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 0 0 1 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 1 1

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MAZARRON Localidad MAZARRON

Código de Municipio 30026 Código de Localidad 300260010 Código de Zona de Concurso 300123

Código del Centro 30004097 Denominación del Centro FRANCISCO CAPARROS Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CTRA. DE RINCONES, S/N C.P. 30870       Teléfono  590060 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 1 1

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 6 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 7 0 0

38 Educación Primaria 13 13 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

72 Filología: Lengua Castellana 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 2 2 0 0

37 Audición y Lenguaje 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MAZARRON Localidad MAZARRON

Código de Municipio 30026 Código de Localidad 300260010 Código de Zona de Concurso 300123

Código del Centro 30008741 Denominación del Centro GINES GARCIA MARTINEZ Régimen de Provisión

Domicilio del Centro ANTONIO MACHADO, S/N C.P. 30870       Teléfono  590399 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 3 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C
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SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MAZARRON Localidad MAZARRON

Código de Municipio 30026 Código de Localidad 300260010 Código de Zona de Concurso 300123

Código del Centro 30010863 Denominación del Centro LA ACEÑA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro HERMANOS ALVAREZ QUINTERO, 1 C.P. 30870       Teléfono  590897 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 7 7 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MOLINA DE SEGURA Localidad FENAZAR

Código de Municipio 30027 Código de Localidad 300270007 Código de Zona de Concurso 300044

Código del Centro 30004206 Denominación del Centro CAMPO DE MOLINA DE SEGURA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CTRA. DE FORTUNA, S/N C.P. 30627       Teléfono ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 4 4 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 4 4 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 0 0 2 2

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 0 0 1 1

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MOLINA DE SEGURA Localidad LLANO (EL)

Código de Municipio 30027 Código de Localidad 300270010 Código de Zona de Concurso 300044

Código del Centro 30004218 Denominación del Centro LA PURISIMA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro PGNO. LA SERRETA, S/N C.P. 30333       Teléfono  690472 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 1 1 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 4 4 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 1 1 0 0

38 Educación Primaria 4 3 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MOLINA DE SEGURA Localidad MOLINA DE SEGURA

Código de Municipio 30027 Código de Localidad 300270011 Código de Zona de Concurso 300044

Código del Centro 30004221 Denominación del Centro CERVANTES Régimen de Provisión

Domicilio del Centro MEDIODIA, S/N C.P. 30500       Teléfono  611284 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 5 5 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 6 6 0 0

38 Educación Primaria 10 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 2 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 2 2 1 1

37 Audición y Lenguaje 1 1 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MOLINA DE SEGURA Localidad MOLINA DE SEGURA

Código de Municipio 30027 Código de Localidad 300270011 Código de Zona de Concurso 300044

Código del Centro 30004255 Denominación del Centro NTRA. SRA. DE LA CONSOLACION Régimen de Provisión

Domicilio del Centro PASEO ROSALES, S/N C.P. 30500       Teléfono  610645 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 7 0 0

38 Educación Primaria 11 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

72 Filología: Lengua Castellana 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO
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Municipio MOLINA DE SEGURA Localidad MOLINA DE SEGURA

Código de Municipio 30027 Código de Localidad 300270011 Código de Zona de Concurso 300044

Código del Centro 30004267 Denominación del Centro NTRA. SRA. DE FATIMA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CANARIAS, S/N (B. DE FATIMA) C.P. 30500       Teléfono  613919 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 7 0 0

38 Educación Primaria 11 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

72 Filología: Lengua Castellana 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 0 (*) C

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MOLINA DE SEGURA Localidad MOLINA DE SEGURA

Código de Municipio 30027 Código de Localidad 300270011 Código de Zona de Concurso 300044

Código del Centro 30004279 Denominación del Centro SAN MIGUEL Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CARTAGENA, 56 C.P. 30500       Teléfono  611474 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 5 5 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 14 14 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 6 6 0 0

38 Educación Primaria 13 13 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

72 Filología: Lengua Castellana 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 1 1

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MOLINA DE SEGURA Localidad MOLINA DE SEGURA

Código de Municipio 30027 Código de Localidad 300270011 Código de Zona de Concurso 300044

Código del Centro 30004280 Denominación del Centro EL ROMERAL Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CARRETERA FORTUNA - BARRIO SAN C.P. 30500       Teléfono  613150 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MOLINA DE SEGURA Localidad MOLINA DE SEGURA

Código de Municipio 30027 Código de Localidad 300270011 Código de Zona de Concurso 300044

Código del Centro 30004292 Denominación del Centro GREGORIO MIÑANO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro SALVADOR, S/N C.P. 30500       Teléfono  611960 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MOLINA DE SEGURA Localidad MOLINA DE SEGURA

Código de Municipio 30027 Código de Localidad 300270011 Código de Zona de Concurso 300044

Código del Centro 30004309 Denominación del Centro SAGRADO CORAZON Régimen de Provisión

Domicilio del Centro JUAN DE AUSTRIA, 2 C.P. 30500       Teléfono  610484 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 160
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 12 de julio de 2000
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 8247
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

Municipio MOLINA DE SEGURA Localidad MOLINA DE SEGURA

Código de Municipio 30027 Código de Localidad 300270011 Código de Zona de Concurso 300044

Código del Centro 30010383 Denominación del Centro SAN ANTONIO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro LA FE, 2 C.P. 30500       Teléfono  611114 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 4 7 0 0

38 Educación Primaria 11 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

72 Filología: Lengua Castellana 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0 (*) C

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MOLINA DE SEGURA Localidad MOLINA DE SEGURA

Código de Municipio 30027 Código de Localidad 300270011 Código de Zona de Concurso 300044

Código del Centro 30011016 Denominación del Centro TIERNO GALVAN Régimen de Provisión

Domicilio del Centro PROLONG. BALEARES, S/N C.P. 30500       Teléfono  615851 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 1 0 0 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MOLINA DE SEGURA Localidad MOLINA DE SEGURA

Código de Municipio 30027 Código de Localidad 300270011 Código de Zona de Concurso 300044

Código del Centro 30011508 Denominación del Centro EL SIFON Régimen de Provisión

Domicilio del Centro LUCHADOR,S/N (PARAJE EL SIFON) C.P. 30500       Teléfono  640260 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 2 2 0 0

37 Audición y Lenguaje 1 1 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MOLINA DE SEGURA Localidad RIBERA DE MOLINA

Código de Municipio 30027 Código de Localidad 300270013 Código de Zona de Concurso 300044

Código del Centro 30004346 Denominación del Centro VEGA DEL SEGURA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro OLMO, S/N C.P. 30508       Teléfono  612581 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MOLINA DE SEGURA Localidad TORREALTA

Código de Municipio 30027 Código de Localidad 300270015 Código de Zona de Concurso 300044

Código del Centro 30004401 Denominación del Centro NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS Régimen de Provisión

Domicilio del Centro GARCIA LORCA, S/N C.P. 30509       Teléfono  612954 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 4 4 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 5 5 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO
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Municipio MURCIA Localidad ALGEZARES

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300301 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30004841 Denominación del Centro SAAVEDRA FAJARDO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro RAMON Y CAJAL, S/N C.P. 30157       Teléfono  261427 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad ALGEZARES

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300301 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30011326 Denominación del Centro FRANCISCO COBACHO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro URB. FUENSANTA, S/N C.P. 30157       Teléfono  840143 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 5 5 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 0 0 1 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

MunicipioMURCIA Localidad ALJUCER

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300401 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30004887 Denominación del Centro ESCULTOR GONZALEZ MORENO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro MAYOR, 77 C.P. 30152       Teléfono  250669 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 7 0 0

38 Educación Primaria 11 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad BENIAJAN

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300016 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30004966 Denominación del Centro NTRA. SRA. DE LA FUENSANTA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro INSTITUTO, 64 C.P. 30570       Teléfono  820846 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 5 5 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 16 16 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 6 6 0 0

38 Educación Primaria 14 14 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

72 Filología: Lengua Castellana 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 3 3 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 1

37 Audición y Lenguaje 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad BENIAJAN

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300016 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30004978 Denominación del Centro NTRA. SRA. DE FATIMA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro EL BOJAR C.P. 30570       Teléfono  820617 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C
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SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad BENIAJAN

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300016 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30004981 Denominación del Centro INFANTA ELENA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro RINCON DE VILLANUEVA C.P. 30570       Teléfono  821521 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 5 5 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad BENIAJAN

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300016 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30004991 Denominación del Centro FRANCISCO NOGUERA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CAMINO VIEJO DE TIÑOSA S/N S. C.P. 30570       Teléfono  822478 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 4 4 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 8 8 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 4 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad BENIAJAN

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300016 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30010681 Denominación del Centro MONTEAZAHAR Régimen de Provisión

Domicilio del Centro AVDA. MONTEAZAHAR, S/N C.P. 30570       Teléfono  ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 0 0 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad CASILLAS (LUGAR DE)

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300005 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30006483 Denominación del Centro JUAN DE LA CIERVA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro LA CRUZ C.P. 30392       Teléfono  230131 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 4 4 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 10 10 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 3 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 4 4 0 0

38 Educación Primaria 10 9 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 3 3 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad COBATILLAS

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300301503 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30005120 Denominación del Centro VIRGEN DE LA VEGA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro FICUS, S/N C.P. 30163       Teléfono  860175 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 0 0 1 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO
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Municipio MURCIA Localidad CORVERA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300301602 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30005132 Denominación del Centro ISABEL BELLVIS Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CTRA. FUENTE ALAMO, S/N C.P. 30153       Teléfono  380205 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 10 10 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 3 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 8 8 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 1 1

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 1 1

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad ERA ALTA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300301902 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30005171 Denominación del Centro SANTIAGO GARCIA MEDEL Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CARRIL DE LOS PABLOS, 181 C.P. 30168       Teléfono  252997 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad ERMITA DE PATIÑO

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300304206 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30006641 Denominación del Centro JOSE MARTINEZ TORNEL Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CTRA. DE LA FUENSANTA, S/N C.P. 30010       Teléfono  255351 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 10 10 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 3 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 9 9 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad ESPARRAGAL

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300302002 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30005193 Denominación del Centro NTRA. SRA. DE LOS ANGELES Régimen de Provisión

Domicilio del Centro MAYOR, S/N C.P. 30163       Teléfono  850084 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad ESPARRAGAL

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300302002 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30009435 Denominación del Centro VICENTE MEDINA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro ORILLA DE AZARBE, S/N C.P. 30163       Teléfono  ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO
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Municipio MURCIA Localidad GARRES(LOS)

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300302107 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30005223 Denominación del Centro ANTONIO DIAZ Régimen de Provisión

Domicilio del Centro ESCUELAS NUEVAS, S/N C.P. 30158       Teléfono  823169 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 7 7 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 17 17 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 6 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 8 8 0 0

38 Educación Primaria 17 17 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 3 3 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 0 0 0 0 (*) C

71 Matematicas y Ciencias Naturales 3 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 3 3 0 0

35 Educación Musical 2 2 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad JAVALI NUEVO

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300007 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30005302 Denominación del Centro CONTRAPARADA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro ROSARIO, 39 C.P. 30832       Teléfono  802130 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 5 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad JAVALI NUEVO

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300007 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30010401 Denominación del Centro RIO SEGURA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro AGUSTIN VIRGILI (B.STA.MARIA) C.P. 30832       Teléfono  804852 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad JAVALI VIEJO (O EL LUGARICO)

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300302502 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30005326 Denominación del Centro HELLIN LASHERAS Régimen de Provisión

Domicilio del Centro PURISIMA, 3 C.P. 30832       Teléfono  802060 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad LLANO DE BRUJAS

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300302800 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30005375 Denominación del Centro JUAN CARLOS I Régimen de Provisión

Domicilio del Centro FRANCISCO SANCHEZ BAUTISTA,6 C.P. 30161       Teléfono  810657 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 7 0 0

38 Educación Primaria 11 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

72 Filología: Lengua Castellana 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO
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Municipio MURCIA Localidad LOBOSILLO

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300008 Código de Zona de Concurso 300135

Código del Centro 30005363 Denominación del Centro PROFESOR ENRIQUE TIERNO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro BARRIADA EL PIÑON, S/N C.P. 30331       Teléfono  550627 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 5 5 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 1 1

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MONTEAGUDO

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300303003 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30005429 Denominación del Centro VIRGEN DEL ROSARIO Régimen de

Provisión

Domicilio del Centro LAS CUEVAS C.P. 30160       Teléfono  850092 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 1 1 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 3 3 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 1 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 1 1 0 0

38 Educación Primaria 2 2 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 0 0 0 0 (*) C

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 0 0 0 0 (*) C

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MONTEAGUDO

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300303003 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30005430 Denominación del Centro JUAN XXIII Régimen de Provisión

Domicilio del Centro PIO BAROJA, 4 C.P. 30160       Teléfono  850448 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 4 4 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 1 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 5 4 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0
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33 Filología: Lengua Castellana y Francés 0 0 1 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 0 0 1 1

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MONTEAGUDO

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300303003 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30005442 Denominación del Centro NTRA. SRA. DE LA ANTIGUA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro EL COLLADO C.P. 30160       Teléfono  850368 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 0 0 0 0 (*) C

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MURCIA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300001 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30005168 Denominación del Centro MAESTRO ENRIQUE LABORDA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro MAESTRO FCO. SOTO S/N C.P. 30570       Teléfono  252701 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 11 11 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 7 0 0

38 Educación Primaria 9 10 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MURCIA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300001 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30005454 Denominación del Centro ANDRES BAQUERO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro OBISPO FRUTOS, 12 C.P. 30003       Teléfono  233023 ORDINARIO
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COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MURCIA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300001 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30005466 Denominación del Centro CIERVA PEÑAFIEL Régimen de Provisión

Domicilio del Centro PZA. DE SANTO DOMINGO, 3 C.P. 30008       Teléfono  217335 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 7 7 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 3 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 7 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MURCIA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300001 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30005481 Denominación del Centro JOSE ANTONIO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CAPITAN BALACA 5 Y TTE PEREZ R C.P. 30003       Teléfono  259831 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0
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33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MURCIA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300001 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30005511 Denominación del Centro DE PRACTICAS MARIA MAROTO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro PUERTA NUEVA, 16 C.P. 30001       Teléfono  243527 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 18 18 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 6 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 7 0 0

38 Educación Primaria 18 18 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 3 3 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 3 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 3 3 0 0

35 Educación Musical 1 1 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MURCIA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300001 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30005521 Denominación del Centro MARIANO AROCA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro SAUCE, S/N -POLG.INFANTE J.M. C.P. 30011       Teléfono  250254 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 18 18 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 6 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 7 0 0

38 Educación Primaria 17 17 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 4 4 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 2 0 0 0

34 Educación Física 3 3 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MURCIA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300001 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30005545 Denominación del Centro NTRA. SRA. DEL CARMEN Régimen de Provisión

Domicilio del Centro PRINCESA, 27 C.P. 30002       Teléfono  263208 ORDINARIO
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COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 4 4 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 4 4 0 0

38 Educación Primaria 10 11 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 3 3 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MURCIA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300001 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30005594 Denominación del Centro LUIS COSTA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro MARINERO JUAN FERNANDEZ,10 C.P. 30007       Teléfono  246836 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 8 8 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MURCIA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300001 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30006148 Denominación del Centro BARRIOMAR 74 Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CTRA. DE ALCANTARILLA, S/N C.P. 30010       Teléfono  250626 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 9 9 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 4 3 0 0

38 Educación Primaria 10 9 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0
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71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MURCIA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300001 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30006215 Denominación del Centro NARCISO YEPES Régimen de Provisión

Domicilio del Centro AVDA. ANTOÑETE GALVEZ, S/N C.P. 30006       Teléfono  244828 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 7 0 0

38 Educación Primaria 10 11 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 3 3 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

72 Filología: Lengua Castellana 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 3 3 0 0

37 Audición y Lenguaje 2 2 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MURCIA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300001 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30006756 Denominación del Centro NTRA. SRA. DE BELEN Régimen de Provisión

Domicilio del Centro TRAVESIA BUEN PASTOR C.P. 30007       Teléfono  247713 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MURCIA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300001 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30008595 Denominación del Centro SAN PABLO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro PINTOR GRECO,S/N -PGNO.LA FAMA C.P. 30006       Teléfono  232298 ORDINARIO
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COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 4 4 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 4 4 0 0

38 Educación Primaria 10 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

72 Filología: Lengua Castellana 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MURCIA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300001 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30008601 Denominación del Centro SAN JUAN Régimen de Provisión

Domicilio del Centro PGNO. DE SAN JUAN C.P. 30003       Teléfono  219503 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MURCIA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300001 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30008674 Denominación del Centro SAN PIO X Régimen de Provisión

Domicilio del Centro IGLESIAS, S/N C.P. 30005       Teléfono  252880 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0
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71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MURCIA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300001 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30008868 Denominación del Centro NTRA. SRA. DE ARRIXACA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro MANUEL DE FALLA, S/N C.P. 30008       Teléfono  234047 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MURCIA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300001 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30008959 Denominación del Centro SANTIAGO EL MAYOR Régimen de Provisión

Domicilio del Centro BDA.SANTIAGO EL MAYOR-STA.ROSA C.P. 30012       Teléfono  260880 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 11 11 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 10 10 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

72 Filología: Lengua Castellana 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MURCIA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300001 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30009150 Denominación del Centro FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE Régimen de Provisión

Domicilio del Centro RUIZ HIDALGO, S/N C.P. 30002       Teléfono  263150 ORDINARIO
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COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 7 7 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MURCIA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300001 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30009174 Denominación del Centro JOSE MORENO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro BARRIO DEL PROGRESO C.P. 30012       Teléfono  254352 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MURCIA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300001 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30009447 Denominación del Centro INFANTE DON JUAN MANUEL Régimen de Provisión

Domicilio del Centro ALBERTO SEVILLA, S/N C.P. 30011       Teléfono  260432 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 5 5 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 6 0 0

38 Educación Primaria 10 10 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 4 4 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0
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35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 2 1 0 1

37 Audición y Lenguaje 2 2 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MURCIA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300001 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30010693 Denominación del Centro M. FERNANDEZ CABALLERO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro BARRIO DE SAN ANTONIO-ESPINARD C.P. 30100       Teléfono  295256 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MURCIA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300001 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30010701 Denominación del Centro FRANCISCO GINER DE LOS RIOS Régimen de Provisión

Domicilio del Centro ESPERANZA (B.SANTIAGO EL MAYOR) C.P. 30010       Teléfono  266308 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MURCIA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300001 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30010954 Denominación del Centro LOS ALAMOS Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CALLEJON DEL LEON (B. CARMEN) C.P. 30002       Teléfono  220065 ORDINARIO
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COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 7 7 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 7 7 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 ( * )

C

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 1 1 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad MURCIA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300001 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30011511 Denominación del Centro CIUDAD DE MURCIA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro PINTOR PEDRO FLORES, S/N C.P. 30011       Teléfono  342384 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 7 7 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad NONDUERMAS

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300303105 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30006321 Denominación del Centro NTRA. SRA. DE CORTES Régimen de Provisión

Domicilio del Centro ESCUELAS NUEVAS, S/N C.P. 30392       Teléfono  256566 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0
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70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad ÑORA (LA)

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300303202 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30006331 Denominación del Centro NTRA. SRA. DEL PASO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CATEDRATICO LUIS ORTS 143 C.P. 30830       Teléfono  805615 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad PALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300017 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30006355 Denominación del Centro ESCUELAS NUEVAS Régimen de Provisión

Domicilio del Centro NAVARRA, 1 C.P. 30120       Teléfono  841468 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 8 8 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 7 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 1 1

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad PALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300017 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30006367 Denominación del Centro LOS ROSALES Régimen de Provisión

Domicilio del Centro LOS PINOS S/N - BARRIO DE LOS C.P. 30120       Teléfono  841475 ORDINARIO
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COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 10 10 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 9 9 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0 (*) C

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad PALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300017 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30008145 Denominación del Centro SANTA ROSA DE LIMA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro TOMILLO, S/N (B. ROSALES) C.P. 30120       Teléfono  841665 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad PALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300017 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30009162 Denominación del Centro CIUDAD DE LA PAZ Régimen de Provisión

Domicilio del Centro BDA.RASEN O C.JARDIN DE LA PAZ C.P. 30120       Teléfono  841612 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 4 4 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 4 4 0 0

38 Educación Primaria 11 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0
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70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad PALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300017 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30010711 Denominación del Centro JOSE MARIA PARRAGA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro MAYOR, S/N C.P. 30120       Teléfono  847103 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 9 9 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 7 7 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad PALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300017 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30011454 Denominación del Centro GLORIA FUERTES Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CIRCUNVALACION, S/N C.P. 30836       Teléfono  844264 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 2 2 0 0

37 Audición y Lenguaje 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad PUEBLA DE SOTO

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300010 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30006422 Denominación del Centro NTRA. SRA. DE LAS MERCEDES Régimen de Provisión

Domicilio del Centro LOPEZ ALMAGRO, 4 C.P. 30836       Teléfono  801395 ORDINARIO
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COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 5 5 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 1 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 5 5 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad PUENTE TOCINOS

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300303507 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30006434 Denominación del Centro PINTOR PEDRO FLORES Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CARRIL DE ALARCON, 7 C.P. 30006       Teléfono  301653 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad PUENTE TOCINOS

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300303507 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30006446 Denominación del Centro NTRA. SRA. DEL ROSARIO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CARRIL DE LOS LUCIOS, S/N C.P. 30006       Teléfono  236013 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 8 8 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 7 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0
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34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad PUENTE TOCINOS

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300303507 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30009459 Denominación del Centro RAMON GAYA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CARRIL ERMITA VIEJA C.P. 30006       Teléfono  301186 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 7 7 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 5 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0 (*) C

37 Audición y Lenguaje 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad RAYA(LA)

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300011 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30006549 Denominación del Centro NTRA. SRA. DE LA ENCARNACION Régimen de Provisión

Domicilio del Centro FLORIDABLANCA, 37 C.P. 30167       Teléfono  251772 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad RINCON DE SECA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300304102 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30006550 Denominación del Centro NTRA. SRA. DE LOS ANGELES Régimen de Provisión

Domicilio del Centro LAS ESCUELAS, S/N C.P. 30165       Teléfono  251112 ORDINARIO
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COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 8 8 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

72 Filología: Lengua Castellana 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad SAN GINES

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300018 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30006410 Denominación del Centro ESCULTOR SALZILLO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CTRA. DE LA PALOMA, S/N C.P. 30169       Teléfono  842389 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 5 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad SANGONERA LA VERDE

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300013 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30006707 Denominación del Centro ANTONIO DELGADO DORREGO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro AVDA. NTRA.SRA.DE LOS ANGELES C.P. 30833       Teléfono  868027 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 4 4 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 14 14 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 5 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 4 4 0 0

38 Educación Primaria 13 13 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

72 Filología: Lengua Castellana 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0
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70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad SANGONERA LA VERDE

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300013 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30006719 Denominación del Centro NICOLAS RAYA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro EL PARQUE, 10 C.P. 30833       Teléfono  868102 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 4 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 11 10 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 4 7 0 0

38 Educación Primaria 7 10 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad SANTA CRUZ

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300304502 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30006732 Denominación del Centro CRISTO DE LA EXPIRACION Régimen de Provisión

Domicilio del Centro ESCUELAS, S/N C.P. 30162       Teléfono  810215 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad SANTIAGO Y ZARAICHE

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300304600 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30006771 Denominación del Centro NTRA. SRA. DE ATOCHA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro AVDA. VIRGEN DE ATOCHA, 2 C.P. 30590       Teléfono  231411 ORDINARIO
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COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 3 3 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 3 3 0 0

38 Educación Primaria 6 6 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio MURCIA Localidad ZARANDONA

Código de Municipio 30030 Código de Localidad 300300015 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30006793 Denominación del Centro SAN FELIX Régimen de Provisión

Domicilio del Centro LAS ESCUELAS, S/N C.P. 30004       Teléfono  242876 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 4 4 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 3 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 4 4 0 0

38 Educación Primaria 12 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 1 1 0 0

37 Audición y Lenguaje 0 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio RICOTE Localidad RICOTE

Código de Municipio 30034 Código de Localidad 300340016 Código de Zona de Concurso 300068

Código del Centro 30006987 Denominación del Centro JESUS GARCIA CANDEL Régimen de Provisión

Domicilio del Centro GRAN VIA, S/N (DIPUTACION) C.P. 30610       Teléfono  697148 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 6 6 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 2 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 5 5 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0
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33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio SANTOMERA Localidad MATANZAS (CAMPO DE)

Código de Municipio 30901 Código de Localidad 309010002 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30008613 Denominación del Centro CAMPOAZAHAR Régimen de Provisión

Domicilio del Centro LA MATANZA C.P. 30140       Teléfono  ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 2 2 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 3 3 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 1 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 2 2 0 0

38 Educación Primaria 2 2 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 1 1

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 0 0 1 1

35 Educación Musical 0 0 0 0 (*) C

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio SANTOMERA Localidad SANTOMERA

Código de Municipio 30901 Código de Localidad 309010003 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30006811 Denominación del Centro NTRA. SRA. DEL ROSARIO Régimen de Provisión

Domicilio del Centro LOS PASOS, S/N C.P. 30140       Teléfono  865303 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 7 0 0

38 Educación Primaria 12 12 0 x0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 2 2

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

36 Pedagogía Terapeútica 2 2 1 1

37 Audición y Lenguaje 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio SANTOMERA Localidad SANTOMERA

Código de Municipio 30901 Código de Localidad 309010003 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30010413 Denominación del Centro NUMERO 2 -RICARDO CAMPILLO- Régimen de Provisión

Domicilio del Centro PROLONG. CALVARIO, S/N C.P. 30140       Teléfono  860109 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 6 6 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 12 12 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 4 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0
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PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 7 7 0 0

38 Educación Primaria 12 12 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 2 2 0 0

33 Filología: Lengua Castellana y Francés 1 0 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 2 0 0 0

70 Ciencias Sociales 1 0 0 0

34 Educación Física 2 2 0 0

35 Educación Musical 1 1 0 0

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio SANTOMERA Localidad SISCAR(EL)

Código de Municipio 30901 Código de Localidad 309010004 Código de Zona de Concurso 300019

Código del Centro 30006847 Denominación del Centro MADRE ESPERANZA Régimen de Provisión

Domicilio del Centro LA IGLESIA C.P. 30149       Teléfono  860075 ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 1 1 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 5 5 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 1 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 1 1 0 0

38 Educación Primaria 4 4 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 0 0

71 Matematicas y Ciencias Naturales 1 0 0 0

34 Educación Física 1 1 0 0

35 Educación Musical 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO

Municipio VILLANUEVA DEL RIO SEGURA Localidad VILLANUEVA DEL RIO SEGURA

Código de Municipio 30042 Código de Localidad 300420007 Código de Zona de Concurso 300068

Código del Centro 30012392 Denominación del Centro EL AZUD Régimen de Provisión

Domicilio del Centro CAMINO ANCHO, S/N C.P. 30613       Teléfono ORDINARIO

COMPOSICION DEL CENTRO Curso 00/01 Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 99/00

Unidades de Educación Infantil 5 5 Unidades de Educación Especial 0 0

Unidades de Educación Primaria 8 8 Unidades de Escuela Hogar-Clases 0 0

Unidades de Educación Secundaria 0 3 Unidades de Escuela Hogar-Ocio 0 0

PLANTILLA DE MAESTROS PUESTOS ORDINARIOS PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

CURSO 99/00 CURSO 00/01 CURSO 99/00 CURSO 00/01

31 Educación Infantil 5 5 0 0

38 Educación Primaria 9 9 0 0

32 Filología: Lengua Castellana e  Inglés 1 1 1 1

71 Matematicas y Ciencias Naturales 0 0 1 0

34 Educación Física 1 1 1 1

35 Educación Musical 0 0 1 1

36 Pedagogía Terapeútica 0 0 1 1

SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE UNIDADES

SE MODIFICA LA PLANTILLA DEL CENTRO
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ANEXO II

 Maestros con certificación o habilitación en: Área de Educación Secundaria Obligatoria
para la que quedan habilitados.

Filología: Lengua Castellana e Inglés. Lengua extranjera (Inglés)
Lengua y Literatura Castellana.

Filología: Lengua Castellana y Francés. Lengua extranjera (Francés)
Lengua y Literatura Castellana.

Filología: Lengua Castellana. Lengua y Literatura Castellana.
Matemáticas y Ciencias Naturales. Matemáticas.

Ciencias de la Naturaleza.
Ciencias Sociales. Ciencias Sociales, Geografía e Historia.
Educación Física. Educación Física.
Música. Música.
Pedagogía Terapéutica. Pedagogía Terapeútica.
Audición y Lenguaje. Audición y Lenguaje.
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BOLETIN OFICIAL DE LA
REGION DE MURCIA

MIÉRCOLES, 12 DE JULIO DE 2000 Número 160

Franqueo concertado número 29/5

Depósito legal: MU-395/1982

FASCÍCULO III

DE LA PÁGINA 8293 A LA 8332
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Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente
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7610 Orden de  29 de junio de 2000, de la Consejería de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente por la que se
establecen las bases reguladoras a las ayudas del
programa de mejora de la calidad en la producción
del aceite de oliva para la campaña 2000-2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Reglamento (CE) 528/99  de la Comisión, de 10 de
marzo, por el que se establecen las medidas destinadas a
mejorar la calidad de la producción oleícola y el Reglamento
(CE) 644/00, de 11 de marzo, por el que se fija la financiación de
dichas medidas para la campaña 2000/2001, establece el
conjunto de acciones que pueden ser emprendidas por los
Estados miembros.

La orden de 27 de abril de 2000 del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, que ha aprobado el Programa
de Mejora de la Calidad de la Producción de Aceite de Oliva,
establece que serán las Comunidades Autónomas las
encargadas de la gestión de las distintas acciones previstas,
excepto del Sistema de control, alerta y valoración de la mosca
del olivo, previsto en el subprograma I, y de los Proyectos de
investigación incluidos en el subprograma VII, cuya gestión
corresponderá al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Procede pues establecer las bases reguladoras de ayudas
para la ejecución de los Subprogramas II, III, IV, V y VI de la
citada Orden de 27 de abril de 2000.

En su virtud, previa consulta de las entidades
representativas de los sectores afectados, y conforme a lo
dispuesto en el Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Región de Murcia, y a las facultades que me atribuye la Ley
Regional 1/1998, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.

DISPONGO:
Artículo 1.- Objeto .
La presente Orden tiene por objeto aprobar la convocatoria

y el régimen jurídico de la concesión de ayudas, con cargo a la
dotación del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria –
Sección Garantía (FEOGA-G), previstas en la Orden Ministerial
de 27 de abril de 2000, dentro de los Subprogramas II, III, IV, V y
VI para los siguientes fines:

Subprograma II- Mejora de las condiciones de cultivo y
tratamiento de los olivos, de recogida, almacenanamiento y
transformación de las aceitunas, así como el almacenamiento
del aceite.

Subprograma III.- Asistencia técnica a las almazaras con el
fin de contribuir a la mejora del medio ambiente y al aumento de
la calidad de la producción de aceite de oliva.

Subprograma IV.- Mejora de la eliminación de los residuos
de la trituración en condiciones que no sean nocivas para el
medio ambiente.

Subprograma V.- Divulgación de conocimientos y
demostraciones dirigidas a difundir entre agricultores y
almazaras la información relativa a la calidad del aceite de oliva y
los efectos de la oleicultura en el medio ambiente.

Subprograma VI - Instalación y gestión de laboratorios de
análisis de las características del aceite de oliva.

Artículo 2.- Financiación.
Las ayudas reguladas en la presente Orden se concederán

con cargo a las previsiones que se establecen en la Ley 10/99
de 27 de diciembre de 1999 de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2000,
con cargo a la partida presupuestaria 07.08.711B.476.01 «Aceite
de oliva» Proyecto 11.026/2000, por un importe máximo de
13.619.471 pesetas.

Artículo 3.- Tipos de ayuda y cuantía de la misma.
Criterios y prioridades.

Subprograma II
El objetivo de las ayudas será subvencionar los gastos de

ejecución de cursos de formación

TIPOS DE CURSOS OBJETIVO
· Formación de olivicultores -Mejora de las condiciones

fitotécnicas de los olivos.
- Recolección y transporte
de las aceitunas.
-Almacenamiento,
conservación y
comercialización del aceite
producido.
- Criterios de calidad del
aceite.

· Gestión de la Producción. Dar a conocer a los
Almazareros las técnicas de:
- Molienda.
-Extracción, conservación,
almacenamiento y
envasado.
- Comercialización.
Mercado nacional,
comunitario e internacional
del aceite de oliva.

· Catadores Formar a los Almazareros en:
· Selección y Entrenamiento - La metodología de
de Paneles de Cata evaluación sensorial del COI

y selección de catadores.
- Nuevas metodologías de
análisis sensorial.
- Determinación de umbrales.
- Unificar criterios de actuación

Subprograma III
El objetivo de las ayudas será subvencionar los gastos de

realización de los diagnósticos de  la implantación de sistemas
análisis de riesgos y control de puntos críticos (ARCPC) en
almazaras:

a) Estudio del estado de las almazaras.
b) Elaboración de un informe, que recoja las conclusiones

a las que haya llevado la realización del estudio.
Una vez elaborado el informe, en aquellas almazaras que

se consideren que están en disposición suficiente como para
proceder a la implantación de los sistemas ARCPC, la Dirección
General de Salud Pública, de la Consejería de Sanidad y
Consumo podrá autorizar al beneficiario a que proceda a ello.

Tanto para el diagnóstico como para, en su caso, la
implantación del sistema ARCPC, se seguirá obligatoriamente,
por parte del beneficiario, la guía de aplicación de ARCPC
formalizada por el Ministerio de Sanidad y Consumo.
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Subprograma IV
El objetivo de las ayudas será subvencionar los gastos de

elaboración del plan de mejora de la eliminación de los residuos
de la trituración en condiciones que no sean nocivas para el
medio ambiente, que tratará de:

a) Conocer el volumen y composición de residuos
producidos y el sistema empleado en la gestión de los mismos.

b) Diagnosticar sistemas automáticos de optimización del
proceso industrial.

c) Proponer un sistema de gestión de los residuos
medioambientales.

d) Concienciar a las almazaras acerca de la importancia
de la gestión correcta de sus residuos en la protección del medio
ambiente.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el apartado anterior,
se llevarán a cabo las siguientes actividades:

a) La realización de estudios que permitan conocer la
producción de los residuos y los sistemas de gestión empleados
por las almazaras.

b) La realización de estudios sobre el funcionamiento de
sistemas automáticos implantados en almazaras para el control
del proceso productivo, analizando humedad y contenido de
aceite de oliva en aceitunas, efluentes y orujo/alperujo.

En cada almazara se reflejarán, como mínimo, los
siguientes análisis:

Contenido en aceite y sólidos en suspensión.
pH y conductividad.
DBO

5 y DQO.
Metales (Cu, Mn, Fe, Pb).
Nitratos y nitritos:
Cloruros.
Ion amonio.
Nitrógeno Kjeldhal.
Fósforo hidrolizable.
Subprograma V
El objetivo de las ayudas será la subvención de gastos

para la realización de programas de transferencia tecnológica,
mediante la organización y desarrollo de jornadas o seminarios
de contenidos directamente relacionados con la mejora de la
calidad del aceite de oliva, orientados al sector olivarero-
almazarero.

Subprograma VI
El objetivo de la ayuda será la subvención de los gastos

necesarios para la potenciación y mantenimiento de laboratorios
organolépticos de aceites de oliva, así como su gestión y
verificación.

La cuantía de las ayudas reguladas en la presente Orden
cubriran hasta el 100% de los gastos efectuados por los
beneficiarios para el desarrollo de las correspondientes
acciones.

El número de actividades máximas a subvencionar, así
como la financiación máxima para cada uno de los
subprogramas serán los recogidos en la Orden de 27 de abril de
2000 del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para la
Región de Murcia.

Artículo 4.- Beneficiarios de las Ayudas.
Serán beneficiarios de las ayudas reguladas por la

presente Orden las asociaciones, federaciones u organizaciones
sin ánimo de lucro directamente relacionadas con el sector
olivarero-almazarero, conforme a sus estatutos, con
implantación en la Región de Murcia, entendiendo que la entidad

cumple este requisito cuando disponga de sede social abierta o
delegación permanente en la Región de Murcia, requisito que se
acredita mediante copia compulsada de la Tarjeta de
Identificación Fiscal y certificación del órgano correspondiente de
la entidad de la que dependan, en la que conste la sede social y
el representante de la misma en la Región de Murcia.

Artículo 5.- Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes se formularán de acuerdo con lo

establecido en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el
modelo oficial normalizado de “Solicitud de ayuda económica”.

2. Las solicitudes, se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, (Plaza
de Juan XXIII, s/n, Murcia 30008), o en cualquiera de los lugares
a los que hace referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.- El plazo para la presentación de solicitudes será de
quince días a contar desde el día siguiente a la publicación en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia de esta Orden.

Artículo 6.- Documentación.
Las solicitudes se acompañarán en todos los casos de la

siguiente documentación en original o fotocopia compulsada:
a) Documentación acreditativo de la personalidad jurídica

de la Entidad .
b) Documento acreditativo de la representación de la

persona que firma la instancia, otorgado de acuerdo con los
estatutos por los que se rija la asociación, federación u
organización solicitante y su DNI.

c) Código cuenta cliente (20 dígitos) donde desea recibir la
ayuda.

d) Declaración sobre la solicitud de otras ayudas para el
mismo fin.

e) Memoria de actividades y Programa de las actuaciones
a establecer, aprobado por el órgano competente de la
asociación, federación o agrupación.

f) Compromiso expreso de la asociación, federación o
agrupación, respecto del cumplimiento de las obligaciones
relacionadas en el Artículo 11 de esta Orden.

g) Facturas proforma o previsión de gastos (según la
naturaleza del gasto previsto).

Artículo 7.- Instrucción del procedimiento de
concesión de ayudas.

El órgano competente para la instrucción del expediente y
formulación de propuesta de resolución será la Dirección
General de Agricultura e Industrias Agrarias, quien podrá
ordenar, durante el desarrollo de los programas auxiliados,
cuantas inspecciones de control sean necesarias, para
garantizar que las acciones establecidas en el programa, para
las que se hayan concedido ayudas, se ejecuten de forma
correcta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1 del
Reglamento (CE) 528/1999, de la Comisión, de 10 de marzo, y
cumplir con los controles previstos en la Orden de 27 de abril de
2000 del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo 8.- Comisión de evaluación.
1. Para el estudio y valoración de las solicitudes acogidas a

la presente Orden, se constituirá una Comisión de Evaluación
que tendrá por cometido la elaboración de un informe propuesta
de resolución, el cual será elevado al Director General de
Agricultura e Industrias Agrarias. Dicho informe propuesta
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contendrá una relación de solicitantes para los que se propone la
concesión de ayuda y su cuantía, así como de aquellos para los
que se propone la denegación de la ayuda solicitada, debiendo
especificar en sus conclusiones, una valoración de los criterios
empleados en su distribución.

2. La Comisión de Evaluación estará presidida por el Jefe
del Servicio de Industrias y Comercialización Agroalimentarias,
quien designará al resto de los componentes de la Comisión
entre funcionarios de su Servicio, pudiendo solicitar la
participación en la misma de funcionarios de otros Servicios.

Artículo 9.- Finalización del procedimiento.
1. El Consejero de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, a la

vista de la propuesta motivada del Director General de
Agricultura e Industrias Agrarias resolverá, mediante Orden, la
concesión o denegación de la ayuda correspondiente.

2. La resolución se dictará en el plazo máximo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la fecha de finalización del plazo
para la presentación de solicitudes, y pondrá fin a la vía administrativa,
pudiendo ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo
órgano que la hubiera dictado o ser impugnada directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y
notificado resolución expresa, las solicitudes se entenderán
desestimadas.

3. No se procederá a la concesión de subvenciones a
aquellos solicitantes de las mismas que no se encuentren al
corriente de sus obligaciones fiscales con la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

4. El importe de la ayuda concedida en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
subvenciones privadas o ayudas de otras Administraciones
Públicas o Entes, públicos o privados, nacionales o
internacionales, y con cualesquiera otros ingresos o recursos
para la misma finalidad, supere el coste de la actividad a
desarrollar por el beneficiario o de la finalidad para la que se
concedió la subvención.

Artículo 10.- Modificación de la concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la

concesión de la ayuda y, en todo caso, la concesión concurrente
de ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas o Entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar
a la modificación de la Orden de concesión.

Artículo 11.- Obligaciones de los beneficiarios.
1. Según el Decreto Legislativo n.º 1/1999, de 2 de

diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia, los beneficiarios de las ayudas
estarán obligados a:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

b) Acreditar ante la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente, la realización de la actividad o la adopción del
comportamiento, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que determinen la concesión o disfrute de la ayuda.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación, a
efectuar por la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente, y a las de control financiero que corresponden a la
Intervención General de la Comunidad Autónoma en relación con
las subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en la
legislación del Tribunal de Cuentas.

d) Comunicar a la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente, la obtención de subvenciones o ayudas para la misma

finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes
Públicos nacionales o internacionales.

e) Comunicar a la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente la modificación de cualquier circunstancia tanto
objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los requisitos
exigidos para la concesión de la subvención.

2. Además de lo anterior, los beneficiarios de las ayudas
reguladas por esta Orden, estarán obligados a:

a) Asumir todas las responsabilidades que pudieran
derivarse de la realización de la actividad propuesta.

b) evaluación sensorial del COI y selección de catadores.
c) Desarrollar las actuaciones contempladas en esta

Orden dentro del ámbito geográfico de la Región de Murcia. En
caso de desarrollar parte de alguna actuación fuera de esta
(visita colectiva, viaje etc..), deberá ser previamente autorizada
por la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente.

d) Justificar la subvención concedida en los plazos y
términos previstos en la presente Orden.

e) Hacer visible la leyenda y distintivo de la Consejería de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, cuando la actividad a
desarrollar lo permita.

f) Realizar las actividades objeto de ayuda por esta Orden,
a más tardar el 30 de abril de 2001.

g) Llevar una contabilidad analítica de costes referente a
las ayudas, que será susceptible de comprobación.

h) Cuando se trata de las ayudas para la ejecución del
Plan de mejora de la eliminación de la trituración en condiciones
que sean nocivas para el medio ambiente, se deberá remitir a la
finalización del proyecto un informe en el que se detallen las
actuaciones realizadas en cada almazara, así como el número
de muestras, determinaciones analítica, mediciones, encuestas
y cualquier otra incidencia ocurrida en el desarrollo del mismo.

i) Los beneficiarios de la ayuda suscribirán un seguro de
accidentes a favor de las personas que con motivo del desarrollo de
este proyecto, realicen en las almazaras las actuaciones de toma
de muestras, determinaciones analítica, mediciones y encuestas,
así como cualquier otra actuación vinculada al proyecto.

j) Cuando se trate de ayudas para la ejecución de los
diagnósticos de análisis de riesgos y control de puntos críticos
(ARCPC), se deberá presentar además de lo señalado en al
apartado número 1, un informe en el que se detallen las
almazaras que han intervenido, grado de cumplimiento con las
ARCPC, número de almazaras a las que se han implantado
sistemas de ARCPC, gastos habidos en cada almazara y un
informe que contemple las incidencias habidas en la realización
del plan.

k) Cuando se trate de ayudas para la ejecución de cursos
de formación, los beneficiarios mantendrán puntualmente
informados del inicio y desarrollo de cada grupo de cursos a la
Consejería y remitirán a la finalización del mismo, lugar de
celebración, evaluación del curso, registro de alumnos, gastos,
material didáctico y cualquier otra incidencia ocurrida en el
desarrollo del mismo, y una memoria global, incluyendo el
material didáctico y audiovisual utilizado.

l) Los beneficiarios estarán obligados a asegurar
debidamente los riesgos que su personal pueda tener en los
trabajos de campo.

Artículo 12.- Justificación y Pago.
1. La justificación de los gastos se realizará durante los 7

dias naturales posteriores a la  finalización de las actividades
objeto de subvención.
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Para la justificación se presentarán los siguientes
documentos:

a) Memoria explicativa de las actividades realizadas de
acuerdo con el expediente presentado y que debe contar al
menos, con los siguientes apartados:

- Actividades y gastos previstos.
- Actividades y gastos realizados.
- Explicación de las diferencias que haya entre unas y otras.
- Relación de facturas y de justificantes de pago
- Explicación de las diferencias entre las inversiones

previstas y las realizadas.
b) Facturas y justificantes de pago originales y fotocopia de

los mismos.
2. El pago de la ayuda será único, y se realizará con posterioridad

a la justificación del gasto por parte del solicitante, mediante abono en la
cuenta bancaria expresada en la solicitud de ayuda

Artículo 13.- Reintegros.
Procederá el reembolso de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento de pago de la
ayuda, en los casos y forma previstos en el artículo 68 del Decreto
Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Artículo 14.- Responsabilidad y régimen sancionador.
Los beneficiarios de las ayudas que se regulan en la

presente Orden quedan sometidos al cumplimiento de las
responsabilidades y régimen sancionador previstos en los
artículos 69 y siguientes del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de
diciembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia.

Disposición Adicional
Se faculta al Director General de Agricultura e Industrias

Agrarias para dictar las resoluciones oportunas para el desarrollo
de la presente Orden.

Disposición Final
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
Murcia a 29 de junio 2000.—El Consejero de Agricultura,

Agua y Medio Ambiente, Antonio Cerdá Cerdá.
‡ T X F ‡

‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7675 Orden de 6 de julio de 2000, por la que se amplía el
plazo para la presentación de solicitudes de
indemnización por arranque de árboles frutales
afectados por el virus de la Sharka.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose observado en la presente campaña daños
importantes producidos por el Virus de la Sharka en árboles y
plantaciones de frutales de variedades tardías en diversos
términos municipales, es por lo que,

DISPONGO

Artículo único.
Queda ampliado el plazo de presentación de solicitudes de

indemnización establecido en el artículo 5 de la Orden de 31 de
marzo de 2000 de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente, por la que se prorroga durante el año 2000 la Orden
de esta Consejería de junio de 1996, sobre medidas
fitosanitarias obligatorias en plantaciones de frutales afectadas
por el virus de la “Sharka” (Plum Pox Virus), en la que se
modifica la cuantía de las indemnizaciones y se establecen los
plazos para la presentación de las solicitudes de las mismas
para los titulares de explotaciones de todas las especies
frutícolas de variedades tardías, hasta el 20 de julio de 2000

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el <<Boletín Oficial de la Región de Murcia>>

Murcia a 6 de julio de 2000.—El Consejero, Antonio Cerdá
Cerdá.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
Oficina Liquidadora de Molina de Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7611 Notificación a sujetos pasivos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación expresa a cada uno de los sujetos pasivos que se relacionan y no habiendo sido posible la práctica de
la misma, en virtud de lo establecido en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria, en su nueva redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, se ha procedido a la citación de los mismos mediante anuncio publicado en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» (expuesto, asimismo, en el Tablón de Anuncios de la Administración Tributaria correspondiente al último domicilio conocido
de los interesados) para que, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de dicha publicación, comparezcan en esta
Oficina Liquidadora, sita en Molina de Segura (Murcia), Avda. de Madrid, número 20, para que comparezcan a fin de solicitar la
notificación de las liquidaciones tributarias y de los expedientes de comprobación de valores practicados por el impuesto que se
indica, y referidos a los expedientes que se relacionan, tramitados en esta Oficina.

Transcurrido el plazo señalado sin que se hubiese producido la comparecencia en esta Oficina, se entenderá producida la
notificación a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo, comenzando, en consecuencia, el
periodo voluntario de ingreso de las liquidaciones relacionadas, que finalizaría según los casos:
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- Si la notificación se realiza en la primera quincena del mes: el día 5 del mes siguiente o, si fuese festivo, el inmediato hábil
posterior.

- Si la notificación se realiza en la segunda quincena del mes: el día 20 del mes siguiente o, si fuese festivo, el inmediato hábil
posterior.

Contra los actos administrativos de liquidación y fijación de bases imponibles podrán interponerse, dentro de los quince días
hábiles siguientes al de notificación:

a) Recurso de Reposición previo al Económico Administrativo ante esta Oficina Liquidadora, o
b) Reclamación ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de Murcia.
Dichas reclamaciones no pueden simultanearse y su interposición no supone por sí misma la suspensión de la obligación del

pago de la deuda.
c) Igualmente, contra el resultado de la comprobación de valores podrá solicitarse, en el mismo plazo, la práctica de la

Tasación Pericial Contradictoria conforme a la legislación vigente.

RELACIÓN QUE SE INDICA:
CONCEPTO: LIQUIDACIÓN DE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS Y

SUCESIONES Y DONACIONES.

LIQUIDAC. EXPEDIENTE APELLIDOS, NOMBRE DNI DOMICILIO MUNICIPIO IMPOTE/PTAS.

LP/52412/2000 1996/MO/SU/0145 VICENTE SANDOVAL, MARIA CONSOLAC. 29057555-E UR. LA ALCAYNA, PARC. II, 67 MOLINA DE SEGURA 6.772

LP/52413/2000 1996/MO/SU/0145 VICENTE SANDOVAL, MARIA CONSOLAC. 29057555-E UR. LA ALCAYNA, PARC. II, 67 MOLINA DE SEGURA 5.179

LC/44641/2000 1996/MO/TR/1977 HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, JOAQUÍN 74315679-B LG. LOMA LARGA, 25 CEUTÍ 32.585

LC/44642/2000 1996/MO/TR/1977 HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, JOAQUÍN 74315679-B LG. LOMA LARGA, 25 CEUTÍ 14.365

LC/44968/2000 1996/MO/TR/2087 CORBALAN BAÑON, JOSE PABLO 74328409-E CL. ANCHA, 1 MOLINA DE SEGURA 142.737

LC/44971/2000 1996/MO/TR/2093 LÓPEZ ORTEGA, JOSE ANTONIO 22401473-WAV. DE MADRID, 26 MOLINA DE SEGURA 22.190

LC/45406/2000 1996/MO/TR/2184 CILLER FERNÁNDEZ, CARIDAD 74319299-CCL. SAN IGNACIO, 2 TORRES DE COTILLAS 68.980

LC/51716/2000 1996/MO/TR/2708 ESTILO 91, S.L. B-30265904 UR. EL PARQUE, 1ª AVDA. 29 TORRES DE COTILLAS 32.483

LC/52269/2000 1996/MO/TR/2880 GIL GARCÍA, CARMEN 29059363-J CL. MAYOR, 132 MOLINA DE SEGURA 112.201

LC/52335/2000 1996/MO/TR/2916 GUTIERREZ SANCHEZ, FRANCISCO 52179052-X CL. REYES CATOLICOS, 26 TORRES DE COTILLAS 64.122

LC/52495/2000 1996/MO/TR/2947 JUAREZ GARCIA, PEDRO 27425043-GCL. LICINIO DE LA FUENTE, 30 TORRES DE COTILLAS 130.130

LC/53607/2000 1996/MO/TR/3245 MADRID BALSALOBRE, Mª ENCARNACIÓN 34783034-L PZ. CRISTO REY, 26 MOLINA DE SEGURA 112.611

LC/52608/2000 1996/MO/TR/2982 PÉREZ PÉREZ, JESÚS 48417689-K CL. COTILLAS ANTIGÜA, 20 TORRES DE COTILLAS 44.536

CONCEPTO: AUMENTO DE BASE COMPROB. VALORES. TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS
DOCUMENTADOS Y SUCESIONES Y DONACIONES.

EXPEDIENTE APELLIDOS, NOMBRE DNI DOMICILIO MUNICIPIO CONCEPT. V. DECL. V. COMPR

1996/MO/TR/1977 HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, JOAQUÍN 74315679-B LG. LOMA LARGA, 25 CEUTÍ TR1 461.000 880.308

1996/MO/TR/1977 HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, JOAQUÍN 74315679-B LG. LOMA LARGA, 25 CEUTÍ TR1 203.000 387.828

1996/MO/TR/2087 CORBALAN BAÑON, JOSE PABLO 74328409-E CL. ANCHA, 1 MOLINA DE SEGURA TU1 3.000.000 142.737

1996/MO/TR/2093 LÓPEZ ORTEGA, JOSE ANTONIO 22401473-W AV. DE MADRID, 26 MOLINA DE SEGURA TU1 4.050.000 4.336.375

1996/MO/TR/2184 CILLER FERNÁNDEZ, CARIDAD 74319299-C CL. SAN IGNACIO, 2 TORRES DE COTILLAS TU1 3.000.000 3.895.752

1996/MO/TR/2708 ESTILO 91, S.L. B-30265904 UR. EL PARQUE, 1ª AVDA. 29 TORRES DE COTILLAS TU1 13.755.700 18.864.960

1996/MO/TR/2880 GIL GARCÍA, CARMEN 29059363-J CL. MAYOR, 132 MOLINA DE SEGURA DN4 5.428.000 6.903.000

1996/MO/TR/2916 GUTIERREZ SANCHEZ, FRANCISCO 52179052-X CL. REYES CATOLICOS, 26 TORRES DE COTILLAS TU1 3.000.000 3.844.988

1996/MO/TR/2947 JUAREZ GARCIA, PEDRO 27425043-G CL. LICINIO DE LA FUENTE, 30 TORRES DE COTILLAS 1TTI 1.700.000 3.400.000

1996/MO/TR/3245 MADRID BALSALOBRE, Mª ENCARNAC. 34783034-L PZ. CRISTO REY, 26 MOLINA DE SEGURA TU1 5.500.000 6.991.400

1996/MO/TR/2982 PÉREZ PÉREZ, JESÚS 48417689-K CL. COTILLAS ANTIGÜA, 20 TORRES DE COTILLAS TU2 2.000.000 2.586.800

Molina de Segura, 23 de junio de 2000.—El Liquidador, Fulgencio Martínez-Abarca Ruiz-Funes.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7614 Notificación a obligados tributarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el art.º 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según redacción
dada por el art.º 28.Uno de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante,
sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el
presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado y procedimiento se especifican a continuación.
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DNI./CIF.    APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL EXPTE. DOMICILIO MUNICIPIO TIPO DE ACTO ADMIVO.

X1274409W ABELMAJID 1355/97 C/. RAMOS CARRATALA, 39 S. PEDRO DEL PINATAR PROVIDENCIA DE EMBARGO

X1433284Q ACHAVAL RUBEN EDUARDO 31974/95 AVDA. PRIMERO DE MAYO, 1 LORQUI PROVIDENCIA DE EMBARGO

MU008568 ACHAVAL RUBEN EDUARDO 848/97 AVDA.PRIMERO DE MAYO, 1 LORQUI PROVIDENCIA DE EMBARGO

F30423172 AGRONOMOS LI SDAD. COOP. VIV. 2820/2000JARA CARRILLO, 13, 1 MURCIA PROVIDENCIA DE EMBARGO

26510 AHMED CHERIF 6041/98 CL.ROMERO DE TORRES, 2-2 TORRES DE COTILLAS,LAS PROVIDENCIA DE EMBARGO

A30132898 AL SAJORA, S.A. 1297/95 CENTRO COMERC.COSTA CALIDA, 1 MAZARRON PROVIDENCIA DE EMBARGO

30885535P ALBA ORTIZ FRANCISCO 1831/97 CL QUIPAR, 12 CEHEGIN PROVIDENCIA DE EMBARGO

E30397335 ALBALADEJO ORTIZ JUAN 7649/98 C/ TROVERO MARIN, 8 LA UNION PROVIDENCIA DE EMBARGO

22478844 ALBURQUERQUE SANCHEZ ANTONIO 5332/96 C/ BURGOS, 30- MOLINA DE SEGURA PROVIDENCIA DE EMBARGO

MU004616 ALLAL KHABBAZI 5983/98 CL.MADRID, 2 CEUTI PROVIDENCIA DE EMBARGO

22934477G ALONSO ALCAZAR JUAN 13183/91 C/ RIO DUERO,4 TORRE PACHECO TRABA SALDO

CUENTAS CORRIENTES

22905700T ALONSO BARBERO ROSARIO 14012/91 C/ZAFIRO - CARTAGENA DILIG.EMB.INM. EN CALIDAD DE

URB. MEDITERRANEO-, 24, B-D CONDOMINO

22455412Y AMADOR DIAZ, MARIA 684/97 C/. MARTINEZ CAMPOS, 62 - B ALCANTARILLA PROVIDENCIA DE EMBARGO

74352390Z APARICIO ROCA VICENTE 10058/91 C/ PINTOR BALACA, 29, 5 B CARTAGENA EMBARGO DE SALARIOS

74350293X ARROYO ESPEJO ASCENSION 2012/2000C/FEDERICO GARCIA LORCA, 5,3,1 BARCELONA PROVIDENCIA DE EMBARGO

(VILADECANS)

B30254734 ARTE, HIERRO Y ALUMINIO, S.L. 962/98 POLIG. IND. OESTE (PARCELA 5 - 13) ALCANTARILLA PROVIDENCIA DE EMBARGO

22908941K ASENSIO RODRIGUEZ ANTONIO 14012/91 C/ZAFIRO - CARTAGENA DILIG.EMB.INM. EN CALIDAD DE

URB. MEDITERRANEO-, 24, B-D CONDOMINO

X0752029K AUERBACH, RUTH ISOLDE 566/97 UR BELLALUZ-M. CLUB-BELONES, 94 CARTAGENA PROVIDENCIA DE EMBARGO

74251638W BELANDO TORNEL JOSE 10978/91 C/ SAN ESTEBAN, S/N MURCIA EMBARGO DE SALARIOS

27431040K BELMONTE ROMERO JOAQUIN 10257/91 C/ RUIZ ZORRILLA, 2 4-A ALCANTARILLA EMBARGO SALARIOS

27470618Q BERMUDEZ LOZANO, ANGEL 831/97 C/. SANTOMERA, 2 - 1 C MURCIA PROVIDENCIA DE EMBARGO

29065453P BLAYA GARCIA ANDRES 17018/95 AV/ INDUSTRIA, 28 3ºA MOLINA DE SEGURA EMBARGO DE SALARIOS

22189023A BOLUDA ALCARAZ JOSE MARIA 2541/92 C/ SAN VICENTE, 2 MOLINA DE SEGURA EMBARGO SALARIOS

27432193R BOLUDA GARCIA, ANA MARIA 14077/95 C/. ENRIQUE BREIS, 7 MULA PROVIDENCIA DE EMBARGO

27453877L BOTELLA SÁNCHEZ MARIA 11675/91 C/ PUERTA NUEVA 17 D MURCIA REQUERIMIENTO CÓNYUGE

27453877L BOTELLA SÁNCHEZ MARIA 20693/95 AV JORGE PALACIOS 13 MURCIA REQUERIMIENTO CÓNYUGE

74430025R CARRILLO MULERO, ROSA 552/97 PD PURIAS, S/Nº. LORCA PROVIDENCIA DE EMBARGO

74294260M CARRON OLIVARES GINES 1025/95 C/REY D. PEDRO, 15-B JUMILLA EMBARGO SALARIOS

22923525T CASANOVA RAMON MANUEL 11930/95 PJ/ LOS PEPURROS, 43 FUENTE ALAMO EMBARGO SALARIOS

(BALSAPINTADA)

22409183F CASTELLON LOPEZ JOSE 3066/2000CL.BARRANCOS, LOS VALIENTES, 6 JUMILLA PROVIDENCIA DE EMBARGO

B30105738 CEOL, S.L. 8277/95 POLG.IND.LAS SALINAS-PARC.23 B ALHAMA DE MURCIA PROVIDENCIA DE EMBARGO

23186564B CLEMENTE LOPEZ, ISABEL 4847/96 C/. JERONIMO SANTA FE, 17 LORCA PROVIDENCIA DE EMBARGO

B30067987 CONSTRUCCIONES COMUSA S.L 20693/95 C/ SAN PEDRO 6 (CABEZO TORRES) MURCIA PROVIDENCIA DE EMBARGO

B30606214 CONSTRUCCIONES JOCA, S.L. 17091/95 C/. SAN LUCAS, 31 (LA ALJORRA) CARTAGENA PROVIDENCIA DE EMBARGO

B30335368 CONSTRUCCIONES SALONAC S.L 260/99 C/COMPOSITOR AGUSTIN LARA 19 MURCIA PROVIDENCIA DE EMBARGO

22966711S COSTA ANIORTE, DIEGO 1297/97 C/. VIELLA, 4 (BDA. HISPANOAMERICA) CARTAGENA PROVIDENCIA DE EMBARGO

E30656318 CRISTALERIA HERMANOS

MARIN MORENO, C.B. 564/99 C/. CARRETERA BARRIO PERAL, 23 CARTAGENA PROVIDENCIA DE EMBARGO

22445948H DOMINGO MAYOL Mª CARMEN 3127/2000TURBINTOS, 48 (STO. ANGEL) MURCIA PROVIDENCIA DE EMBARGO

E30697759 DOMINGO Y BAS, C.B. 69/97 LG EL VIVERO-LA MANGA-ZM, 101 CARTAGENA PROVIDENCIA DE EMBARGO

B30068092 DON PIEL, S.L. 16795/95 CTRA. MADRID-CARTAGENA, KM. 385 MOLINA DE SEGURA PROVIDENCIA DE EMBARGO

X2081606Z EL HANCHI SAID 2837/2000CL LOS BOLOS 6 (VALLADOLISES) MURCIA PROVIDENCIA DE EMBARGO

22893527V ESCRIBANO REBOLLO, CASTOR PEDRO 798/97 CR. PUERTO, 24 S. PEDRO DEL PINATAR PROVIDENCIA DE EMBARGO

B30489538 ESTRUCTURAS BERNAL 2751/2000CAMPOTEJAR, 11 MOLINA DE SEGURA TRABA SALDO CUENTAS

Y ESPINOSA, S.L. CORRIENTES

B30714026 EXPLOTACIONES EUROCAMPO, S.L. 2791/2000MAYOR-CANTERAS, 2 CARTAGENA PROVIDENCIA DE EMBARGO

A30624621 EXPORT SHIPPING, S.A. 2271/96 CL PUERTAS DE MURCIA, 8 CARTAGENA TRABA SALDO

CUENTAS CORRIENTES

X1005430P FAFFERNER FRANK 2835/2000BLANCO ADAN. JOVELLANOS, 31 AGUILAS PROVIDENCIA DE EMBARGO

22447179F GARCIA BARBA, ANA M.ASUNCION 3129/2000JUAN CARLOS, I (STO. ANGEL) MURCIA PROVIDENCIA DE EMBARGO

74158613N GARCIA ESQUIVA, MANUEL 20528/95 UR ALCAYNA-PARC. 54 E MOLINA DE SEGURA PROVIDENCIA DE EMBARGO

74356624Q GARCIA VACAS JOSE 13340/95 LOS CONESAS, S/N (LA PALMA) CARTAGENA EMBARGO DE SALARIOS

29057491G GARRES ARCIA IGNACIA 18412/95 C/ MAYOR, 46  9-A MOLINA DE SEGURA EMBARGO SALARIOS

22340211N GONZALEZ GONZALEZ FRANCISCO 21586/95 C/ ARGENSOLA,9 ALICANTE EMBARGO DE SALARIOS

39630149E HERAS PADRO ROSA MARIA 10058/91 C/ PINTOR BALACA, 29, 5 B CARTAGENA EMBARGO DE SALARIOS
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22328213C HERNANDEZ POMARES, JUAN 1961/97 C/. ESCULTOR ROQUE LOPEZ, 3 - 6º. D MURCIA PROVIDENCIA

DE EMBARGO

23650772X HUERTAS AGUADO, FRANCISCO 15944/95 AVDA. JUAN CARLOS I, 14 MURCIA PROVIDENCIA DE EMBARGO

77501428F IBAÑEZ BOLUDA JULIO 2094/2000SANTO DOMINGO 15 MULA PROVIDENCIA DE EMBARGO

A03248283 JAMONELDA S.A 7074/98 C/ GENERAL VARELA 12 (ELDA) ALICANTE PROVIDENCIA DE EMBARGO

E30426217 LI YONG YOU YINGCCHEN, C.B. 378/97 AV. GENERALISIMO, S/Nº.(ED. GODOY) S. PEDRO DEL PINATAR PROVIDENCIA DE EMBARGO

02080854K LOPEZ ALCARAZ JOSEFA 10579/95 C/ MOLINO PINTADO, 11 MULA EMBARGO DE SALARIOS

29039064T LOZANO CABALLERO, MANUELA 1032/97 C/. BUITRAGOS, 8 - B CIEZA PROVIDENCIA DE EMBARGO

22989483V MANTE ROMERO MARIANO DAMIAN 16815/95 C/ DEL CHOPO, 1 (TENTEGORRA) CARTAGENA EMBARGO SALARIOS

52809386Y MARTINEZ CARRILLO, VICENTE LUIS 1500/98 C/. DOCTOR FLEMING, 23 - 1º. ALCANTARILLA PROVIDENCIA DE EMBARGO

22881841S MARTINEZ MARIN PEDRO 4932/92 ALM. MALASPINA,2 EDIF, ALJUFIA 4-B MURCIA EMABRGO SALARIOS

27454160A MARTINEZ MARTINEZ, FRANCISCO 572/97 C/. PUIG VALERA, 22 (EDIF. MUSICA) SANTOMERA PROVIDENCIA DE EMBARGO

22433020Q MARTINEZ MOLINA Mª CARMEN 3099/2000CM.MAJOS, 135 (LLANO DE BRUJAS) MURCIA PROVIDENCIA DE EMBARGO

74330473Q MARTINEZ PUCHE, ANTONIO 3294/95 C/. SAN FRANCISCO, 46 MOLINA DE SEGURA PROVIDENCIA DE EMBARGO

22450305M MENDEZ CUENCA FELIX 3141/2000BUENAVISTA, 31 (EL PALMAR) MURCIA PROVIDENCIA DE EMBARGO

E30206296 MIGUEL CAVA MTZ.

Y JUAN JOSE MTZ. MTZ., C.B. 544/99 CR CEMENTERIO, S/Nº. (BALSICAS) TORRE PACHECO PROVIDENCIA DE EMBARGO

X1450955T MOLASCO NIÑA ADRIANO 7521/98 C/ Duque, 43 MADRID PROVIDENCIA DE EMBARGO

34811008W MORATON LARA CARMEN 29092/95 CL MARI PEPA SAN FELIX, 1 CARTAGENA TRABA SALDO

CUENTAS CORRIENTES

27449991C MORENO MORENO ISABEL 29184/95 C/  GLORIA, S/N (MONTEAGUDO) MURCIA EMBARGO SALARIOS

38810201R PENCO MUÑOZ MANUEL 3681/2000C/ GENERAL VARELA, 19 BULLAS PROVIDENCIA DE EMBARGO

A30119499 PIENSOS LEBREROS, S.A. 197/95 BO LOS OLMOS, S/Nº. TORRE PACHECO PROVIDENCIA DE EMBARGO

B30668875 PRODUCTOS GRANERO Y CAVAS, S.L. 1811/98 LG CS. LOS CEGARRAS, 12

(EL ALBUJON) CARTAGENA PROVIDENCIA DE EMBARGO

B30673883 PROMOCIONES SANCHEZ Y SAURA, S.L. 1330/97 C/. MAYOR, 10 CARTAGENA PROVIDENCIA DE EMBARGO

A30091052 PUERTA DE ORIHUELA S.A. 183/91 C/ SAN LORENZO, 6 MURCIA TRABA SALDO

CUENTAS CORRIENTES

22219092B PUJANTE SANCHEZ, SALVADOR 31265/95 C/. ESTACION, 2 - 6 A MOLINA DE SEGURA PROVIDENCIA DE EMBARGO

22400790D RODRIGUEZ HERNANDEZ FCO. 6463/95 C/FELIX RODRIGUEZ MURCIA EMBARGO DE SALARIOS

DE LA FUENTE, 8,4B

23017457T ROSELL BOU, OSCAR 667/97 UR MONTERREY -FASE III- CARTAGENA PROVIDENCIA DE EMBARGO

MANGA, 5-BJ-IZ

22435163C SANCHEZ CARRILLO ADELAIDA 3103/2000URB.STA. ROSA, 20 (STGO. EL MAYOR) MURCIA PROVIDENCIA DE EMBARGO

22913768H SANCHEZ GODINEZ, JOSE MIGUEL 1759/97 C/. ALMIRANTE NUÑEZ RODRIGUEZ, 12 S. PEDRO DEL PINATAR PROVIDENCIA DE EMBARGO

22944684E SANCHEZ LOPEZ SOLEDAD 4257/91 URB. LAS LOMAS-CANTERAS CARTAGENA TRABA SALDO

CUENTAS CORRIENTES

22099653B SANTIAGO GARCIA, ANTONIO 329/97 C/. QUEVEDO, 77 YECLA PROVIDENCIA DE EMBARGO

00756205B SENIN SUAREZ JUAN JOSE 13806/91 CL RAMON Y CAJAL, 25 CARTAGENA NOTIFIC.DILIG. DE EMBARGO

DE PENSIONES

13006787B SIMON FERRERO GREGORIO 7582/92 C/ COMERCIO, S/N ALCANTARILLA EMBARGO DE SALARIOS

22979051G SOLANO SOTO, SEBASTIAN 1022/97 C/. CERVANTES, 32 (SAN ANTON) CARTAGENA PROVIDENCIA DE EMBARGO

23254173T UTRERAS MORENO, JOSE MARIA 1580/97 C/. PADRE ACOSTA, 19 TOTANA PROVIDENCIA DE EMBARGO

77551656A VALVERDE CAMPOS PEDRO MIGUEL 1248/97 C/ NTRA. SRA. DE LA SALCEDA, 27 TORRES DE COTILLAS,LAS PROVIDENCIA DE EMBARGO

22928841A VERA SANCHEZ FRANCISCO 4257/91 URB. LAS LOMAS-CANTERAS CARTAGENA TRABA SALDO

CUENTAS CORRIENTES

B30169403 VICAMUR, S.L. 1493/97 AVDA. PRIMO DE RIVERA, 17 MURCIA PROVIDENCIA DE EMBARGO

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados anteriormente, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el B.O.R.M., de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas en  las dependencias de la Agencia Regional de Recaudación,
sita en Murcia, C/. Villaleal, n.º 2, al efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia a 3 de julio de 2000.—El Jefe de Servicio de Recaudación, Juan José Aroca Martínez.
‡ T X F ‡

‡ O C ‡
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Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7613 Anuncio de adjudicación de contrato de suministros
no homologados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Ordenación
del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Contratación.

c) Número de expediente:10/2000

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministros no homologados.
b) Descripción del objeto: Suministro 2/2000 de pintura

acrílica (base agua) y microesferas.
d) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: B.O.R.M: 19/05/2000

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Subasta Abierta

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 7.500.000 Pts (45.075,91 Euros)

5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de junio de 2000
b) Importe de adjudicación: 7.500.000 pesetas (45.075,91 euros).
—140 ptas./kg. de pintura.
—93 ptas./kg. de microesferas.
c) Contratista: Grupisa Infraestructuras, S.A., con C.I.F. A-

28423853.
d) Nacionalidad: ESPAÑA
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 94 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y en el artículo 119 de su Reglamento.

Murcia, 26/06/2000.—El Secretario General, Cristóbal
Guirado Cid.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7384 Resolución de la Dirección General de Agricultura
e Industrias Agrarias.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Sociedad Agraria de Transformación número 5.077 denominada
«La Tercia», domiciliada en «Finca La Tercia», de Torre-Pacheco
(Murcia), ha resultado disuelta y cancelada y así consta en el Registro
de Sociedades Agrarias de Transformación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, con fecha de 16 de junio de 2000.

Murcia a 16 de junio de 2000.—El Director General de
Agricultura e Industrias Agrarias, Manuel Hernández Pagán.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7612 Anuncio por el que se hace pública la adjudicación
de un contrato de servicios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura, Agua y Medio

Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 18/00.

2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción: «Servicios de extracción de medusas en el

Mar Menor durante el verano del año 2000».
c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: B.O.R.M. número 113, de 17 de mayo de 2000.

3.- Tramitación, procedimiento y adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Adjudicación: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.
El presupuesto total es de 69.420.200 pesetas, I.V.A.

incluido.

5.- Adjudicación.
a) Fecha: 14 de junio de 2000.
b) Contratista: Ecolmare Ibérica, S.A.
c) Importe de adjudicación: 65.949.190 pesetas.
Murcia a 27 de junio de 2000.—El Secretario, José

Fernández López.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7670 Anuncio de licitación de contrato de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Servicios Sociales de la Región

de Murcia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

Económico y de Contratación.
c) Número de expediente: CT.00.OB.UR.266

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «PROYECTO BÁSICO y de

EJECUCIÓN de MÓDULO RESIDENCIAL en CENTRO
OCUPACIONAL de LOS OLIVOS de CIEZA (Murcia).

b) División por lotes y número: sin división por lotes.
c) Lugar de ejecución: en el propio centro.
d) Plazo de ejecución: SEIS (6) MESES.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: URGENTE
b) Procedimiento: ABIERTO.
c) Forma: SUBASTA
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4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: ............................. 30.551.181.- ptas. (183.616,29 euros)
Ejercicio (presente) 2000 .......... 19.000.000.- ptas. (114.192,29 euros)
Ejercicio (posterior) 2001 .......... 20.164.343.- ptas. (121.190,15 euros)
TOTAL previsto ......................... 39.164.343.- ptas. (235.382,44 euros)

5. Garantías.
Provisional: Dispensada

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: PAPELERÍA «LA TÉCNICA», S.A.
b) Domicilio: C/. Sociedad, n.º 10
c) Localidad y código postal: 30004-MURCIA.
d) teléfono: 968 21 40 39. Internet.htp://www.carm.es.

(atención al ciudadano)
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el mismo día en que finalice el plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: GRUPO «C»; SUBGRUPOS «TODOS»;

CATEGORÍA «d».
b) Otros requisitos: Obligación del contratista de

subcontratar con casas especializadas en caso de no disponer
de la clasificación siguiente:

GRUPO «J»; SUBGRUPOS «2»; CATEGORÍA «b».
GRUPO «K»; SUBGRUPOS «9»; CATEGORÍA «a»

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Durante un plazo de trece
(13) días naturales, contados a partir del día siguiente de la

publicación del presente anuncio y hasta las 14,30 horas del
último día de plazo. Si dicho plazo finalizase en sábado, se
prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Sección de Contratación.
1.ª Entidad: INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES DE LA

REGIÓN DE MURCIA.
2.º Domicilio: C/. Alonso Espejo, s/n. Vistalegre.
3.ª Localidad y código postal: 30007-MURCIA.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: diez días.
e) Admisión de variantes: no se admiten.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES DE LA

REGIÓN DE MURCIA.
b) Domicilio: C/. Alonso Espejo, s/n. Vistalegre.
c) Localidad: Murcia.
d) Fecha: Al quinto día hábil siguiente al de finalización del

plazo de presentación, salvo que se hayan presentado ofertas
por correo, en cuyo caso el plazo de apertura se ampliará a diez
días naturales.

e) Hora: 13 horas.

10. Otras informaciones:  ninguna.

11. Gastos de anuncios:
Resultan incluidos en el citado presupuesto global y, por

tanto, serán todos a cargo y cuenta del adjudicatario.
Murcia, 6 de julio de 2000.—Por la Dirección del ISSORM,

Mercedes Navarro Carrió.
‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cuatro de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7332 Juicio Ejecutivo 57/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña María Dolores Fernández Jumilla, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Cuatro de Cartagena

Hace saber: En virtud de lo acordado en resolución de esta
fecha, en los autos de Ejecutivo número 57/1998 seguidos a
instancia de Banco de Santander, S.A., por la presente se cita
de remate al referido demandado D. Francisco López Rodas, a
fin de que dentro del término improrrogable de nueve días
hábiles, se oponga a la ejecución contra el mismo despachada,
si le conviniere, personándose en los autos por medio de
abogado que le defienda y procurador que le represente,
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado en situación
de rebeldía procesal parándole con ello el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho. Se hace constar expresamente que, por
desconocerse el paradero del demandado, se ha practicado
embargo sobre bienes de su propiedad sin previo requerimiento
de pago.

Principal: 799.821 ptas.
Intereses, gastos y costas: 400.000 ptas.
Y para que sirva de citación al demandado D. Francisco

López Rodas, expido la presente que firmo en Cartagena a doce
de junio de dos mil.—La Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Seis de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7331 Cognición 382/95.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Manuel Pacheco Guevara, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Seis de Cartagena

Hace saber: En los autos de Cognición n.º 382/95,
seguidos a instancia de Fiat Financiera, S.A., representada por el
Procurador Sr. Lozano Conesa, contra D. José Fernández
Fernández y D.ª Carmen Caparrós Pagán, se ha dictado la
Sentencia de fecha 27 de febrero de 1997, cuya parte dispositiva
y fallo son del tenor literal siguiente:

En Cartagena a 27 de febrero de 1997. S.S.ª Ilma. D.
Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 6 de esta ciudad, vistos
los presentes autos de Juicio de Cognición n.º 382/95, seguidos
a instancia de Fiat Financiera, S.A., y representada por el
Procurador Sr. López Palazón, y asistido del Letrado Sr. Cebrián
Carrillo, contra D. José Fernández Fernández y Carmen
Caparrós Pagán, declarados en rebeldía, ha dictado en nombre
de S.M. El Rey la siguiente...

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador

Sr. López Palazón en nombre y representación de Fiat
Financiera, S.A., contra José Fernández Fernández y Carmen
Caparrós Pagán, declarados en rebeldía, debo condenar y
condeno a los referidos demandados a que abonen a la parte
actora la cantidad de cuatrocientas sesenta y dos mil quinientas

setenta y ocho pesetas (462.578 ptas.), más los intereses
legales de la referida suma al tipo pactado, con imposición de
costas procesales a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles
saber que no es firme y que contra la misma pueden interponer
por escrito en este Juzgado recurso de apelación en el plazo de
cinco días a partir de su notificación del cual conocerá la Ilma.
Audiencia Provincial de Murcia.

Y como consecuencia del ignorado paradero de los
demandados D. José Fernández Fernández y Dña. Carmen
Caparrós Pagán, se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación en Cartagena a trece de junio de dos
mil.—El Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Siete de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7338 Cognición 136/97-A.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Dña. Carmen Cano Vera, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Siete de Cartagena

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 136/
1997, se tramita procedimiento de Cognición, a instancia de
Bernardo Guzmán Martínez, contra Juan Legaz Cánovas, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días los bienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día quince de
septiembre de dos mil, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primero.- Que no se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo.

Segundo.- Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A. n.º 3056 0000 14, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de los
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el n.º 136/97 y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercero.- Únicamente el ejecutante podrá concurrir con la
calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.- En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Quinto.- Los bienes salen a pública subasta en función de
los artículos 1.497 de la L.E.C. y 140.5 del R.H. a instancia del
acreedor y sin suplir previamente la falta de títulos de propiedad

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el día
dieciséis de octubre de dos mil, a las diez horas, sirviendo de
tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de
aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera, el día quince de noviembre de dos mil, a las diez
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma, el 20% del tipo
que sirvió de base para la segunda.



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 8318
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 12 de julio de 2000
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 160
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora,
exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:
Los derechos de propiedad de los locales n.º 5 y 6 del

complejo «Tesis II» de La Manga del Mar Menor, del término
municipal de Cartagena.

Se trata de dos locales unidos entre sí, interior y
exteriormente, ubicados en los semisótanos del Bloque n.º II del
Complejo «Tessy II», definidos con los números 5 y 6.

El acceso a los mismos se sitúa en una calle peatonal
colindada por los dos bloques de este complejo. A dicha calle se
accede directamente desde la Gran Vía por medio de escaleras
de comunicación.

Los bajos quedan definidos como «locales en semisótano» de
un bloque de tres alturas sobre rasante, estructurado en escaleras
independientes, con una superficie total construida de 113,00 m.2.

Según el Plan General de Ordenación Urbana de Cartagena,
la finca donde se ubican los locales objeto de valoración
pertenecen a la UA/24 (Unidad de Actuación n.º 24 de La Manga) y
E1 (1,25) como se refleja en el plano de ordenación adjunto.

Los derechos están tasados en la cantidad de cuatro
millones seiscientas cincuenta y ocho mil trescientas ochenta y
cinco pesetas.

Dado en Cartagena a ocho de junio de dos mil.—La
Magistrado-Juez.—El Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7342 Demanda 370/00. Cédula de citación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena,

Hago saber: Que en autos n.º 370/2000 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancia de D. Manuel Molina Pastor
contra la empresa Manuel Montero Hernández y Fogasa, sobre
cantidad, se ha dictado propuesta de providencia en el día de la
fecha, por la que se ha acordado citar a Manuel Montero
Hernández, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
28/09/2000 a las 11,00 horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social n.º 1, sito
en Plaza de España, s/n. Edificio 2001, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y de que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Manuel
Montero Hernández, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y
colocación en el tablón de anuncios, con la advertencia al
destinatario de que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Cartagena a veinte de junio de dos mil.—La Secretario
Judicial.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7347 Ejecución 77/00.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario del Juzgado de lo
Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución con
el n.º 77/00, seguido a instancia de Don Raúl Martínez Ramón
contra la Empresa Limpieza y Vitrificado del Sur, S.L., en la que
se ha dictado en el día de la fecha auto cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal, en atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Despachar la ejecución solicitada por Don Raúl Martínez
Ramón, contra la empresa Limpieza y Vitrificado del Sur, S.L.,
por un importe de 78.775 pesetas de principal, más 7.877 y
22.415 ptas. de costas e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la demandada en cuantía
suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico, Ilmo. Alcalde,
Servicio de Índices del Registro de la Propiedad, Gerencia del Centro de
Gestión Catastral y también al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comuniquen a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el concepto de devolución
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre
el Valor Añadido, o cualquier otro. Y asimismo para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el plazo máximo de cinco días,
faciliten la relación de todos los bienes o derechos del deudor de que
tenga constancia. Advirtiéndose a las autoridades y funcionarios
requeridos de las responsabilidades derivadas del incumplimiento
injustificado de lo acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

Dése audiencia a la Ejecutante y al Fondo de Garantía
Salarial, por el plazo máximo de quince días, para que designen
bienes e insten lo que a su derecho convenga, procediéndose,
en su caso, a dictar la insolvencia provisional de ser negativas
las averiguaciones.

Líbrese testimonio de la presente resolución, al efecto de
que por la Comisión Judicial se proceda al embargo de bienes en
cuantía suficiente para cubrir las cantidades, por las que
despacha ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la Fuerza Pública.

c) Se advierte y requiere al ejecutado en los términos
exactos expuestos en los razonamientos jurídicos 4 y 5.

d) Adviértase al ejecutado que si deja transcurrir los plazos
que se le conceden, y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico 6, se le podrá imponer el abono de apremios pecuniarios
de hasta 100.000 ptas. por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y de la presente
resolución al Fondo de Garantía Salarial, a los fines expresados
en el razonamiento jurídico 7.

Notifíquese la presente resolución a las partes advirtiendo
que contra la misma podrán interponer Recurso de Reposición
ante este Juzgado, dentro del plazo de tres días hábiles,
siguientes al de su notificación (art. 184 de la LPL). Sin perjuicio
de su ejecutividad.

Así lo mandó y firma S.S.ª Ilma., doy fe. Ante mí. Siguen firmas.
Y para que así conste, y sirva de notificación del auto de

referencia a la empresa ejecutada Limpieza y Vitrificado del Sur,
S.L., cuyo domicilio actual se desconoce, se expide el presente,
que firmo y sello en Cartagena a doce de junio de dos mil.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 160
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 12 de julio de 2000
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 8319
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7341 Demanda 651/99. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Diligencia.—En Cartagena a siete de junio de 2000.
La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacera constar que, intentada la notificacion a la empresa José Carlos Fernández Valdueza, por los medios que constan en autos, se ignora us paradero, por lo que se remite edicto al «Boletín Oficial de la Región de Murcia». Doy fe.

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 651/1999
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
Ibermutuamur, contra D.ª Mercedes Raja Vivo, la empresa José
Carlos Fernández Valdueza, I.N.S.S., T.G.S.S., Insalud, sobre
Resolución Administrativa de Determinación de Contingencia, se
ha dictado la siguiente:

«Que desestimo la demanda interpuesta por
Ibermutuamur, Mutua de Accidentes de Trabajo y enfermedades
profesionales de la Seguridad Social número 274, contra el
Instituto Nacional de la Seguridad Social, la Tesorería General de
la Seguridad Social, el Instituto Nacional de la Salud, la empresa
José Carlos Fernández Valdueza, y D.ª Mercedes Raja Vivo, y
en consecuencia, absuelvo a los demandados de las
pretensiones deducidas en su contra.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente,
expídase testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a
las partes que contra ella cabe recurso de Suplicación ante la
Sala de los Social del Tribunal Superior de Justicia, recurso que
habrá de anunciarse ante este Juzgado en el plazo de cinco días
a contar desde el siguiente al de la notificación de esta
resolución. En cuanto a la condenada al pago, para hacer uso de
este derecho deberá ingresar las cantidades a que el fallo se
contrae, así como un depósito de 25.000 pesetas, en la cuenta
de consignaciones y depósitos de este Juzgado.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a la
empresa, José Carlos Fernández Valdueza, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia». En Cartagena a siete de junio de
dos mil.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.—El Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7335 Cognición 436/00. Cédula de notificación y
emplazamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En autos de referencia se ha dictado la resolución del tenor
literal siguiente:

Providencia Magistrado-Juez D. Antonio López-Alanis
Sidrach de Cardona.

En Murcia a diecinueve de junio de dos mil
El anterior escrito presentado por la Procuradora Sra.

Sevilla Flores, únase a los autos de su razón, y como solicita,
procédase a emplazar a través de edictos a los demandados D.
Manuel Eugenio Lasso de la Vega y Gabinete de Gestión Lasso
de la Vega, para que en el plazo de nueve días comparezcan,

bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados en
situación legal de rebeldía procesal, dándose por contestada la
demanda, siguiendo el juicio su curso.

Hágase saber a los demandados que podrán enervar la
acción si en cualquier momento anterior al término del
emplazamiento pagan o ponen a disposición del actor en
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley las cantidades que
hasta ese momento adeuden.

Publíquense los edictos en el tablón de anuncios del
Juzgado y en el B.O.R.M., librándose el correspondiente oficio
que se entregará a la referida Procuradora para que cuide de su
diligenciado.

Lo acuerda y firma S.S.ª, doy fe.—El Magistrado-Juez.—El
Secretario.

Y como consecuencia del ignorado paradero del
demandado Manuel Eugenio Lasso de la Vega, Gabinete de
Gestión Lasso de la Vega, se extiende la presente para que sirva
de cédula de notificación y emplazamiento en Murcia a
diecinueve de junio de dos mil.—El Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7336 Juicio Ejecutivo 83/92. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

Auto de la Magistrado-Juez Dña. Yolanda Pérez Vega.
En Murcia a dieciséis de junio de dos mil.

Hechos:
Único.- Por Miguel Tovar Gelabert, se ha presentado

escrito en el que manifestaba que siendo notoriamente
insuficientes los bienes embargados en los presentes autos,
para cubrir las responsabilidades que en los mismos se
persiguen; solicitaba la mejora de embargo sobre otros bienes
propiedad del/de los demandado/s en cantidad suficiente para
garantizar el cobro de la/s cantidad/es reclamada/s.
Solicitándose se practique la diligencia de embargo por Edictos
al encontrarse en paradero desconocido.

Razonamientos Jurídicos
Único.- Siendo insuficientes los bienes embargados para

garantizar el cobro de las cantidades reclamadas en los presentes
autos, procede decretar la mejora de embargo sobre otros bienes
de la propiedad del demandado Pedro Luis Cascales López en
cantidad suficiente a cubrir las sumas reclamadas conforme a lo
previsto en el artículo 1.455 de la L.E.C.

Vistos el artículo citado y demás de aplicación.

Parte Dispositiva
Se decreta la mejora de embargo sobre otros bienes

propiedad del demandado Pedro Luis Cascales López, en
cantidad suficiente a cubrir la suma de 7.192.850 ptas. de
principal más otras 3.000.000 ptas. calculadas para intereses,
gastos y costas. Debiéndose practicar la diligencia mediante la
publicación de Edictos en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», al encontrarse el demandado en paradero desconocido.
Siendo los bienes a embargar al demandado:
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- Parte proporcional del sueldo que perciba el demandado
del Ayuntamiento de Alcantarilla.

- Cantidades a percibir del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Murcia en autos 83/92.

Lo acuerda y firma, doy fe.
Y como consecuencia del ignorado paradero de Pedro Luis

Cascales López, se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación.

Murcia a dieciséis de junio de dos mil.—El/La Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7337 Tercería mejor derecho 224/00

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Carolina Álvarez Galindo, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de Murcia y su Partido

Hace saber: Que en la Terceria de Mejor Derecho 224/99
se ha dictado Sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

Sentencia
En Murcia a veinticuatro de abril de dos mil
La Sra. Dña. Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez de Primera

Instancia número Dos de Murcia y su Partido, habiendo visto los
presentes autos de tercería mejor derecho número 224/00, seguidos
ante este Juzgado, entre partes, de una como demandante Banco de
Comercio, S.A., representado por el Procurador D. Miguel Tovar
Gelabert y bajo la dirección del letrado D. José Tovar Gelabert, y de
otra como demandado Caja de Ahorros del Mediterráneo,
representada por el Procurador Sr. Jiménez Martínez y defendido por
el letrado D. Nicolás Muñoz Cubillo, Santiago García Marín y Doña
Agustina Sola Ruiz, Tinasport, S.L. y Antonio Olivares Manzanera y
Rosa María García Martínez, que figuran declarados en rebeldía, en
reclamación de cantidad, y

Fallo:
Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador D.

Miguel Tovar Gelabert en nombre y representación de la entidad
Banco de Comercio, S.A., debo declarar y declaro preferente el
crédito derivado de la póliza de contrato mercantil suscrita con los
codemandados D. Santiago García Marín y Doña Agustina Sola
Ruiz, frente al representado por el título ostentado por la entidad
Caja de Ahorros del Mediterráneo; procediendo se haga entrega,
si fuere el caso, del importe que en su día pueda obtenerse de los
bienes embargados en los autos de procedimiento número 404/
98, seguido en este Juzgado, en cuantía suficiente a cubrir la
cantidad de un millón doscientas setenta y cinco mil cuatrocientas
setenta y cuatro pesetas de principal, y la que resulte de los
intereses pactados; condenando a todos y cada uno de los
demandados en este juicio a que pasen por lo anteriormente
dispuesto. Todo ello sin expresa imposición de costas.

Notifíquese esta resolución a las partes, previniéndoles que
contra la misma podrán interponer recurso de apelación en este
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles, a partir de la
notificación, el cual en su caso, se sustanciará ante la Ilma.
Audiencia Provincial de esta capital.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a
los autos, definitivamente juzgado en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.

Para que sirva de notificación de sentencia al/a la
demandado/a D. Santiago García Marín y Doña Agustina Sola
Ruiz, Tinasport, S.L. y Antonio Olivares Manzanera y Rosa María
García Martínez, se expide la presente, que se insertará en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de anuncios de
este Juzgado.

En Murcia a cinco de junio de dos mil.—El/La Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7346 Ejecución 37/00. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 37/2000
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dña.
Ascensión Yuste Rojas contra la empresa Telba Bags, S.L.,
sobre cantidad, con fecha 15 de junio de 2000, se ha dictado la
resolución cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado Telba Bags, S.L., en situación de

insolvencia total con carácter provisional por importe de 719.218
ptas. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como
provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo
sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe
recurso de reposición en el plazo de tres días hábiles ante este
Juzgado. Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la
parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de
Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad.
Y para que sirva de notificación en legal forma a Telba

Bags, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia a quince de junio de dos mil.—El Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cinco de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7350 Demanda 222/00. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Concepción Montesinos García, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 222/2000
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.ª María
Luisa Sáez Astor contra la empresa José Luis de la Cruz Rech,
sobre cantidad, se ha dictado la siguiente

Sentencia
Estimar la demandad promovida por D.ª María Luisa Sáez

Astor, y en consecuencia condenar a la empresa José Luis de la
Cruz Reche, a que abone a aquélla la cantidad de 270.802 ptas.
más 13.504 ptas. de interés por mora. Sin perjuicio de la



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 160
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 12 de julio de 2000
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 8321
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

responsabilidad del Fondo de Garantía Salarial de acuerdo con el
art. 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a José
Luis de la Cruz Rech, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

En Murcia a veintidós de junio de dos mil.—El Secretario
Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cinco de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7351 Demanda 344/00.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
número Cinco de Murcia se siguen con el n.º 344/00, a instancia
de D.ª Ana Belén Vera Nicolás contra J.A. Eurogestión 2000, S.L.
y Fogasa, se ha mandado citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia en el
primero, el día 11 de julio de 2000 a las 11,30 horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en la C/. Batalla
de las Flores, bajo (edf. Alba), en la reclamación de salarios,
advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá concurrir a
juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse, y
que los actos no podrán suspenderse por falta injustificada de
asistencia de la parte demandada. Quedando citado para
confesión judicial con apercibimiento de poder tenerle por
confeso y advirtiéndole que según preceptúa el art. 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se
harán en Estrados, salvo las que deban revestir la forma de Auto
o Sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en forma al demandado J.A.
Eurogestión 2000, S.L., que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr. Magistrado
Juez en propuesta de providencia de esta misma fecha, se
expide el presente para su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

En Murcia a veintitrés de junio de dos mil.—La Secretario
Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cinco de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7349 Despido 401/00.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
n.º Cinco de Murcia se siguen con el n.º 401/2000, a instancia de
Ángel Carlos Niño Narvión, contra Royal Security, S.L. y Fogasa,
se ha mandado citar a las partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia en el
primero, el día 12 de julio de 2000 a las 10,30 horas, ante la Sala
de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en la C/. Batalla
de las Flores, bajo (edf. Alba), en la reclamación de Despido,
advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá concurrir a
juicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse, y

que los actos no podrán suspenderse por falta injustificada de
asistencia de la parte demandada.

Quedando citado para confesión judicial con
apercibimiento de poder tenerle por confeso, y advirtiéndole que
según preceptúa el art. 59 de la Ley de Procedimiento Laboral,
las siguientes comunicaciones se harán por estrados, salvo las
que deban revestir la forma de Auto o Sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación en forma al demandado el
legal representante de la empresa Royal Security, S.L., que
últimamente tuvo su residencia en esta provincia, y en la
actualidad se encuentra en ignorado paradero, en virtud de lo
acordado por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez en propuesta de
providencia de esta misma fecha, se expide la presente, para su
fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado y publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Dado en Murcia a veintiuno de junio de dos mil.—El
Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7343 Autos Invalidez 416/99.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En los presentes autos que en este Juzgado de lo Social
n.º 6 de Murcia se siguen con el n.º 416/99 a instancias de D.
Pedro Alcaraz Cermeño contra Cyma Fuego, S.C.L., I.N.S.S.,
T.G.S.S. e Ibermutuamur, sobre Invalidez, se ha ordenado la
publicación del presente para la notificación de la sentencia
recaída, siendo el fallo el siguiente:

«Que debo desestimar y desestimo la excepción de falta
de legitimación pasiva alegada por el INSS frente a la demanda
planteada en su contra por D. Pedro Alcaraz Cermeño.

Que desestimando la demanda interpuesta por D. Pedro
Alcaraz Cermeño, frente a la empresa Cyma Fuego S.C.L., el
INSS, TGSS e Ibermutuamur, debo absolver y absuelvo a todos
los codemandados de los pedimentos formulados contra ellos.

Esta sentencia no es firme...
Así por esta mi sentencia la pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación a la demandada empresa

Cyma Fuego, S.C.L., que últimamente tuvo su residencia en
esta región y que en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr. Magistrado-
Juez en la presente causa, se expide el presente para su fijación
en el Tablón de Anuncios de este Juzgado y publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia a diecinueve de junio de dos mil.—La Secretaria.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7344 Autos Invalidez 416/99.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En los presentes autos que en este Juzgado de lo Social
n.º 6 de Murcia se siguen con el n.º 416/99 a instancias de D.
Pedro Alcaraz Cermeño contra Cyma Fuego, S.C.L., I.N.S.S.,
T.G.S.S. e Ibermutuamur, sobre Invalidez, se ha ordenado la
publicación del presente para la notificación de la providencia
cuyo tenor literal es el siguiente:
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Se tiene por anunciado recurso de suplicación por la parte
demandante contra la sentencia dictada en este proceso. Se
advierte al letrado designado por la parte recurrente que quedan
a su disposición los autos en esta Secretaría para que, en el
plazo de una audiencia, se haga cargo de ellos e interponga el
recurso en los diez días siguientes al del vencimiento de dicha
audiencia, ya que correrán, cualquiera que sea el momento en
que se retiren los autos puestos a su disposición. De no
efectuarse lo que antecede en tiempo y forma, se tendrá a la
parte recurrente por desistida del recurso. Se le advierte para
que en su escrito de formalización señale un domicilio en la
localidad en que radica la sede del TSJ conforme dispone el art.
196 L.P.L.

Y para que sirva de notificación a la demandada empresa
Cyma Fuego, S.C.L., que últimamente tuvo su residencia en
esta región y que en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr. Magistrado-
Juez en la presente causa, se expide el presente para su fijación
en el tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia a diecinueve de junio de dos mil.—La Secretaria.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7345 Autos Invalidez 416/99.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En los presentes autos que en este Juzgado de lo Social
n.º 6 de Murcia se siguen con el n.º 416/99 a instancias de D.
Pedro Alcaraz Cermeño contra Cyma Fuego, S.C.L., I.N.S.S.,
T.G.S.S. e Ibermutuamur sobre Invalidez, se ha ordenado la
publicación del presente para la notificación de la providencia
cuyo tenor literal es el siguiente:

Se tiene por formalizado en tiempo y forma el recurso de
suplicación interpuesto en su día contra la sentencia dictada en
este proceso. Se acuerda formar pieza separada que se
encabezará con testimonio de la resolución recurrida y dar
traslado del escrito de formalización a la parte contraria para su
impugnación, que deberá llevar firma de letrado para su
admisión a trámite. Se advierte a las partes para que señalen en
su escrito de impugnación domicilio en la sede del TSJ de esta
Comunidad Autónoma a los efectos previstos en el art. 196
L.P.L.

Y para que sirva de notificación a la demandada empresa
Cyma Fuego, S.C.L., que últimamente tuvo su residencia en
esta región y que en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr. Magistrado-
Juez en la presente causa, se expide el presente para su fijación
en el Tablón de Anuncios de este Juzgado y publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia a diecinueve de junio de dos mil.—La Secretaria.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7348 Ejecución 59/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Josefa Sogorb Baraza, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 59/1997
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
Francisca Ruiz Ortiz, Isabel M.ª Ruiz Andreu, Juana García
Abellaneda, contra la empresa Monserrat Gómez Hermida, sobre
Despido, se ha dictado Auto de fecha 19-6-00,  por el que se
acuerda despachar ejecución solicitada por la parte ejecutante
contra la ejecutada Dña. Monserrat Gómez Hermida, por un
importe de 8.195.457 ptas. y de 1.395.000 ptas. presupuestadas
para intereses y costas. Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada en cuantía suficiente a cubrir dichas sumas.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Monserrat Gómez Hermida, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia». En Murcia a diecinueve de junio de dos mil.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.—El Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7339 Separación 307/98. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En el procedimiento de Separación número 307/98,
seguido en este Juzgado a instancia de María Cristina García
Ferrando contra Mostafa Valentín, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En San Javier a treinta de junio de mil novecientos noventa
y nueve.

El Sr. D. Andrés Carrillo de las Heras, Juez de Primera
Instancia número Dos de San Javier y su Partido, habiendo visto
los presentes autos de Separación n.º 307/98, seguidos ante
este Juzgado, entre partes, de una como demandante D.ª María
Cristina García Ferrando con Procurador D. Vicente Rafael
Marcilla Onate y Letrado Sr. D. Evaristo Fernández López, y de
otra como demandado D. Mostafa Valentín, que figura declarado
en rebeldía, siendo parte al existir hijos menores, el Ministerio
Fiscal, y

Fallo
Que debiendo estimar como estimo íntegramente la

demanda de separación formulada por D.ª María Cristina García
Ferrando, representada por el Procurador D. Vicente Rafael
Marcilla Onate, contra D. Mostafa Valentín, debo declarar y
declaro la separación judicial de dichos cónyuges, con la
adopción de las medidas que obran en la fundamentación
jurídica, y sin expresa imposición de costas de esta litis.

Notifíquese en legal forma.
Firme que sea esta resolución, comuníquese al Registro

Civil correspondiente a efectos de inscripción de la misma.
Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se

interpondrá por escrito ante este Juzgado para la Ilma. Audiencia
Provincial en término de quinto día.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y con el fin de que sirva de notificación en forma al

demandado Mostafa Valentín, en ignorado paradero, extiendo y
firmo la presente en San Javier a veintidós de junio de dos mil.—
El/La Secretario.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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‡ N I F ‡

Primera Instancia número Tres de San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7408 Divorcio número 99/2000. Cédula de notificación y
emplazamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de identificación único: 30035 1 0300315/2000.
Procedimiento: Familia. Divorcio contencioso 99/2000.
Sobre: Familia. Divorcio contencioso.
De: Rosario Vivancos Martínez.
Procurador: María Teresa Foncuberta Hidalgo.
Contra: Antonio Bustos Rodríguez.

En el procedimiento de divorcio número 99/2000, se ha
dictado la resolución del tenor literal siguiente:

Propuesta de Providencia de la Secretario Judicial doña
Asunción Castaño Penalva.

En San Javier a treinta y uno de mayo de dos mil.
Habiéndose formalizado el apoderamiento apud acta, se

tiene por personada y parte a la Procuradora señora Foncuberta
Hidalgo, en nombre y representación de doña Rosario Vivancos
Martínez, entendiéndose con aquélla las sucesivas diligencias.

Se admite a trámite la demanda de divorcio presentada,
que se sustanciará por los trámites establecidos en la
disposición adicional 5.ª de la Ley 30/1981, de 7 de julio.

Dado el ignorado paradero del demandado don Antonio
Bustos Rodríguez, emplácese al mismo por medio de edictos
para que en el plazo de veinte días comparezca en autos por
medio de Abogado y Procurador y conteste a la demanda, bajo
apercibimiento que de no hacerlo se le declarará en rebeldía y se
le tendrá por precluido el trámite de contestación. Líbrese al
efecto el oportuno oficio al «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» para su publicación y facúltese a la parte actora para su
diligenciado y reporte.

Y como consecuencia del ignorado paradero de don
Antonio Bustos Rodríguez, se extiende la presente para que
sirva de cédula de emplazamiento.

San Javier a treinta y uno de mayo de dos mil.—La
Secretaria.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Totana
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7656 Juicio Art. 131 L.H. número 171/1999.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de identificación único: 30039 1 0200392/1999.
Procedimiento: Art. 131 Ley Hipotecaria 171/1999.
Sobre: Artículo 131 Ley Hipotecaria.
De: Caja Rural de Almería, S. Coop de Crédito.
Procurador: Carlos Mario Jiménez Martínez.
Contra: Tomás Villaclaras Menchón, Ana Paredes

González.

Don Manuel Martínez Aroca, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Totana.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 171/
1999, se tramita procedimiento de artículo 131 Ley Hipotecaria, a
instancia de Caja Rural de Almería, S. Coop. de Crédito, contra
Tomás Villaclaras Menchón, Ana Paredes González, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días los bienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto del remate tenga

lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 6 de
septiembre del presente año a las once quince horas, con las
prevenciones siguientes:

Primero. Servirá de tipo para la primera subasta el precio
de avalúo, siendo éste de doce millones trescientas sesenta y
siete mil ochocientas pesetas (12.367.800 pesetas); para la
segunda subasta el tipo será el mismo que el anterior con la
rebaja del 25 por ciento, celebrándose la tercera subasta sin
sujeción a tipo. No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de la subasta, en las que lo haya.

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la subasta,
deberán consignar previamente en la cuenta de este Juzgado en el
Banco Bilbao Vizcaya, S.A., número 3070000018017199, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de los
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercero. Únicamente el ejecutante podrá concurrir con la
calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos de
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado donde
podrán ser examinados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin destinarse a su
extinción el precio del remate y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el día 4
de octubre del presente año a las once quince, sirviendo de tipo
el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de
aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera, el día 8 de noviembre a las once quince horas,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma, el 20% del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora,
exceptuando los sábados.

Sirva el presente de notificación en forma legal a los
demandados-deudores para el caso de no poder llevarse a
efecto en la finca o fincas embargadas.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda constituida por dos plantas interiormente
comunicadas, señalada con la letra A. La superficie útil entre
ambas plantas es de setenta y ocho metros y treinta y nueve
decímetros cuadrados, la superficie construida entre ambas
plantas es de noventa y cinco metros y treinta y dos decímetros
cuadrados. Distribuida en varias dependencias y garaje. Linda:
frente, calle Azahar, izquierda entrando, la número dos; derecha,
zona verde y vial; fondo, calle Madre Selva. Coeficiente 35%.

Forma parte de un conjunto de edificación sito en Mazarrón,
diputación del Puerto, parajes de La Hoya de Rafael y Calleñares,
en la Ordenación Playasol Uno, que son las parcelas 270 y 271.
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mazarrón, al
tomo 1.612, libro 482, folio 219, finca 40.911.

Dado en Totana a treinta de junio de dos mil.—El Juez.—El
Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Uno de Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7439 Juicio ejecutivo 4/2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de identificación único: 30043 1 0100003/2000.
Procedimiento: Juicio ejecutivo 4/2000.
Sobre juicio ejecutivo.
De Banco Popular Español, S.A.
Procurador don Manuel Azorín García.
Contra Traespa, S.L.

Cédula de citación de remate
En el procedimiento de referencia se ha dictado la

resolución del tenor literal siguiente:
Propuesta de providencia de la Secretaria Judicial, María

Luz Fernández Mengual.
En Yecla a dieciséis de junio de dos mil.
El anterior escrito presentado por el Procurador don Manuel

Azorín García únase a los autos de su razón, así como el exhorto
que en su día le fue entregado sin cumplimentar; cítese de remate
al demandado en paradero desconocido, por medio de edictos,
que se publicarán en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», y
en el tablón de anuncios de este Juzgado, concediéndole el plazo
de nueve días, para que se persone en los autos y se oponga a la
ejecución contra el mismo despachada, apercibiéndole que de no
verificarlo será declarado en situación legal de rebeldía procesal,
haciéndose especial mención de haberse practicado embargo, sin
previo requerimiento de pago, sobre los bienes descritos en el
escrito de la parte actora, a saber, vehículos matrículas MU-3585-
BS, V-5336-BJ, V-02962-R, MU-9641-U, AB-3057-G, A-5868-AM y
A-00918-R, por desconocerse su domicilio.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el plazo
de tres días que se interpondrá por escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe. Conforme. El Juez.
El Secretario.

Y como consecuencia del ignorado paradero de la
mercantil Traespa, S.L., se extiende la presente para que sirva
de citación de remate al demandado en paradero desconocido.

Yecla a dieciséis de junio de dos mil.—El Secretario
Judicial, María Luz Fernández Mengual.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Madrid
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7414 Procedimiento ordinario número D-261/2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Asunción Varona García, Secretario del Juzgado de lo
Social número Cuatro de los de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia del Fondo de Garantía
Salarial, contra Ovelio Solana Ruiz, en reclamación, por
procedimiento ordinario, registrado con el número D-261/2000,
se ha acordado citar a Ovelio Solana Ruiz, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 12 de julio de 2000, a
las 10,30 horas de su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de Vistas de este Juzgado de lo Social número Cuatro, sito en la

calle Hernani, 59, 1.º, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a Ovelio Solana Ruiz, se expide
la presente cédula para su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid a diecinueve de junio de dos mil.—El Secretario
Judicial.

‡ T X F ‡——

‡ O C ‡

De lo Social número Nueve de Valencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7340 Expediente 160/00.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Jesús Magraner Gil, Secretario del Juzgado de lo Social
número Nueve de Valencia

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expediente n.º
160/00, a instancia de D.ª Lourdes Patricia Bottoni Rivera, contra
Tellomur Alimentación, S.L., en la que el día 19 de junio de 2000, se
ha dictado auto aclaración Sentencia, cuya parte dispositiva dice:

Antecedentes de hecho:
Primero.- En 7 de junio de 2000 se dictó por este Juzgado

sentencia n.º 230/00 en las presentes actuaciones, cuyo Fallo es
del siguiente tenor literal: Que debo condenar y condeno a
Tellomur Alimentación, S.L. a que abone a D.ª Lourdes Patricia
Bottoni la cantidad de 166.384 pesetas, así como el 10% de
intereses de esta cantidad.

Segundo.- En fecha 15 de junio de 2000, se presentó escrito
por la actora solicitando aclaración de sentencia por estimar se
había producido un error, en el sentido de: el nombre correcto de la
actora es D.ª Lourdes Patricia Bottoni Rivera, y no Lourdes Patricia
Bottoni, como consta en el encabezamiento de la demanda.

Fundamentos Jurídicos
Único.- Si bien las sentencias y autos definitivos una vez

firmados no pueden ser variados, permite el art. 167 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial aclarar los errores materiales que
se puedan producir, y evidenciándose del examen de las
actuaciones el error material padecido, se estará en el caso de
aclarar la sentencia, en el sentido interesado.

Vistos el art. 267 de la L.O.P.J. y demás de pertinente y
general aplicación,

Resuelvo
Que debo aclarar y aclaro la sentencia de fecha 7 de junio

de 2000, en el sentido de: el nombre de la actora es D.ª Lourdes
Patricia Bottoni Rivera, y no Lourdes Patricia Bottoni. Se
mantiene el resto de pronunciamientos.

Notifíquese el presente auto a las partes, advirtiéndoles que
el mismo entra a formar parte de la Sentencia, y que el plazo
para recurrir empezará a contarse a partir del día siguiente al de
la notificación del mismo.

Lo manda y firma la Ilma. Sra. D.ª M.ª Jesús Oliveros
Rosselló, Magistrada Juez del Juzgado de lo Social número
Nueve de los de Valencia. Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación a Tellomur
Alimentación, S.L., que se encuentra en ignorado paradero, así
como para su inserción el Tablón de anuncios y publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», haciéndole saber al
mismo, que las restantes notificaciones que se hayan de
efectuársele, se le hará en estrados en la forma legalmente
establecida, expido el presente en Valencia a diecinueve de junio
de dos mil.—El Secretario.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Aledo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7431 Plazo para solicitudes al cargo de Juez de Paz
Titular.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Finalizado el plazo de desempeño del cargo de Juez de Paz
Titular de este municipio y correspondiendo al Pleno de la
Corporación la elección de la persona que puede desempeñar
dicho cargo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, desarrollado por el Reglamento
número 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Se abre un periodo de quince días hábiles a contar desde
el siguiente a la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», para que las personas que estén
interesadas y reúnan las condiciones legales, lo soliciten por
escrito dirigido a esta Alcaldía.

En la Secretaría General del Ayuntamiento podrá ser
examinado el expediente y recabar la información que se
precise.

Caso de no haber solicitante, el Pleno de la Corporación
elegirá libremente, con sujeción a los mismos requisitos de
procedimiento.

Lo que se publica para general conocimiento.
Aledo a 22 de junio de 2000.—El Alcalde, Simón Alcaraz

Alcaraz.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Bullas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7426 Anuncio para licitación de contrato de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.-Entidad adjudicadora:
Iltmo. Ayuntamiento de Bullas, Sección de Contratación.
2.-Objeto del contrato:
Descripción: Obras de acondicionamiento en la zona de

Peñarrubia, en la Copa, P.O.S./2000 de Bullas.
3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.
4.-Presupuesto base de licitación:
Ocho millones ciento ochenta y cinco mil ochocientas trece

pesetas (8.185.813 Ptas.), equivalentes a cuarenta y nueve mil
ciento noventa y siete euros y setenta y tres céntimos de euro
(49.197,73 E).

5.-Garantía provisional:
Los licitadores quedan exentos de la prestación de garantía

provisional.
6.-Obtención de documentación e información:
Ayuntamiento de Bullas, Plaza de España, 2. C.P 30180.
Teléfono: 65 20 31. Telefax: 65 28 26
Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.
7.-Requisitos específicos del contratista:
Establecidos en cláusula 10.ª y 11.ª del pliego de

condiciones
8.-Presentación de las ofertas:
Fecha límite: la de expiración del plazo de 26 días naturales

desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Documentación a presentar: relacionada en cláusula 13.ª
del pliego de cláusulas.

Lugar de presentación: el señalado en el apartado 6 de
este anuncio.

9.-Apertura de ofertas:
Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Bullas.
Fecha y hora: Primer día hábil siguiente al de terminación

del plazo de presentación de proposiciones, a las 13:00 horas.
10.-Gastos de anuncios:
Por cuenta del adjudicatario.
11.-Pliego de condiciones:
Queda expuesto al público durante un plazo de ocho días

desde la publicación del presente anuncio para que puedan
presentarse reclamaciones. En caso de producirse alguna
reclamación se suspendería la presente licitación.

Bullas a 6 de junio de 2000.—El Alcalde, José María López
Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Bullas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7427 Anuncio para licitación de contrato de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.-Entidad adjudicadora:
Iltmo. Ayuntamiento de Bullas, Sección de Contratación.
2.-Objeto del contrato:
Descripción: Obras de construcción de aceras en C/

Hospital y otras, P.O.S./2000 de Bullas.
3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.
4.-Presupuesto base de licitación:
Seis millones cuatrocientas once mil cuatrocientas pesetas

(6.411.400 Ptas.), equivalentes a treinta y ocho mil quinientos
treinta y tres euros y veintinueve céntimos de euro (38.533,29 E).

5.-Garantía provisional:
Los licitadores quedan exentos de la prestación de garantía

provisional.
6.-Obtención de documentación e información:
Ayuntamiento de Bullas, Plaza de España, 2. C.P 30180.
Teléfono: 65 20 31. Telefax: 65 28 26
Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.
7.-Requisitos específicos del contratista:
Establecidos en cláusula 10.ª y 11.ª del pliego de

condiciones
8.-Presentación de las ofertas:
Fecha límite: la de expiración del plazo de 26 días naturales

desde el siguiente a la publicación de este anuncio.
Documentación a presentar: relacionada en cláusula 13.ª

del pliego de cláusulas.
Lugar de presentación: el señalado en el apartado 6 de

este anuncio.
9.-Apertura de ofertas:
Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Bullas.
Fecha y hora: Primer día hábil siguiente al de terminación

del plazo de presentación de proposiciones, a las 13:00 horas.
10.-Gastos de anuncios:
Por cuenta del adjudicatario.
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11.-Pliego de condiciones:
Queda expuesto al público durante un plazo de ocho días

desde la publicación del presente anuncio para que puedan
presentarse reclamaciones. En caso de producirse alguna
reclamación se suspendería la presente licitación.

Bullas a 6 de junio de 2000.—El Alcalde, José María López
Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Bullas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7428 Anuncio para licitación de contrato de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.-Entidad adjudicadora:
Iltmo. Ayuntamiento de Bullas, Sección de Contratación.
2.-Objeto del contrato:
Descripción: Obras de pavimentación de calzadas y

aceras en Gran Vía, P.O.S./2000 de Bullas.
3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.
4.-Presupuesto base de licitación:
Once millones quinientas veintiocho mil ciento seis pesetas

(11.528.106 Ptas.), equivalentes a sesenta y nueve mil
doscientos ochenta y cinco euros y treinta y un céntimos de euro
(69.285,31 E).

5.-Garantía provisional:
Los licitadores quedan exentos de la prestación de garantía

provisional.
6.-Obtención de documentación e información:
Ayuntamiento de Bullas, Plaza de España, 2. C.P 30180.
Teléfono: 65 20 31. Telefax: 65 28 26
Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.
7.-Requisitos específicos del contratista:
Establecidos en cláusula 10.ª y 11.ª del pliego de

condiciones
8.-Presentación de las ofertas:
Fecha límite: la de expiración del plazo de 26 días naturales

desde el siguiente a la publicación de este anuncio.
Documentación a presentar: relacionada en cláusula 13.ª

del pliego de cláusulas.
Lugar de presentación: el señalado en el apartado 6 de

este anuncio.
9.-Apertura de ofertas:
Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Bullas.
Fecha y hora: Primer día hábil siguiente al de terminación

del plazo de presentación de proposiciones, a las 13:00 horas.
10.-Gastos de anuncios:
Por cuenta del adjudicatario.
11.-Pliego de condiciones:
Queda expuesto al público durante un plazo de ocho días

desde la publicación del presente anuncio para que puedan
presentarse reclamaciones. En caso de producirse alguna
reclamación se suspendería la presente licitación.

Bullas a 6 de junio de 2000.—El Alcalde, José María López
Sánchez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Bullas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7429 Anuncio para licitación de contrato de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.-Entidad adjudicadora:
Iltmo. Ayuntamiento de Bullas, Sección de Contratación.
2.-Objeto del contrato:
Descripción: Obras de pavimentación de calzadas y

aceras en el Barrio Francés, 1.ª fase, P.O.S./2000 de Bullas.
3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.
4.-Presupuesto base de licitación:
Cuatro millones doscientas dieciocho mil cuatrocientas

diecinueve pesetas (4.218.419 Ptas.), equivalentes a veinticinco
mil trescientos cincuenta y tres euros y veintiún céntimos de
euro (25.353, 21E).

5.-Garantía provisional:
Los licitadores quedan exentos de la prestación de garantía

provisional.
6.-Obtención de documentación e información:
Ayuntamiento de Bullas, Plaza de España, 2. C.P 30180.
Teléfono: 65 20 31. Telefax: 65 28 26
Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.
7.-Requisitos específicos del contratista:
Establecidos en cláusula 10.ª y 11.ª del pliego de

condiciones
8.-Presentación de las ofertas:
Fecha límite: la de expiración del plazo de 26 días naturales

desde el siguiente a la publicación de este anuncio.
Documentación a presentar: relacionada en cláusula 13.ª

del pliego de cláusulas.
Lugar de presentación: el señalado en el apartado 6 de

este anuncio.
9.-Apertura de ofertas:
Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Bullas.
Fecha y hora: Primer día hábil siguiente al de terminación

del plazo de presentación de proposiciones, a las 13:00 horas.
10.-Gastos de anuncios:
Por cuenta del adjudicatario.
11.-Pliego de condiciones:
Queda expuesto al público durante un plazo de ocho días

desde la publicación del presente anuncio para que puedan
presentarse reclamaciones. En caso de producirse alguna
reclamación se suspendería la presente licitación.

Bullas a 6 de junio de 2000.—El Alcalde, José María López
Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Bullas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7423 Anuncio para licitación de contrato de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.-Entidad adjudicadora:
Iltmo. Ayuntamiento de Bullas, Sección de Contratación.
2.-Objeto del contrato:
Descripción: Obras de renovación de la red de

saneamiento en alumbrado público en Cañada Calera y Avda. de
Cehegín, P.O.S./2000 de Bullas.
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3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.
4.-Presupuesto base de licitación:
Cuatro millones trescientas setenta y cuatro mil

ochocientas dos pesetas (4.374.802 Ptas.), equivalentes a
veintiséis mil  doscientas noventa y tres euroscon nueve
céntimos de euro (26.293,09 E).

5.-Garantía provisional:
Los licitadores quedan exentos de la prestación de garantía

provisional.
6.-Obtención de documentación e información:
Ayuntamiento de Bullas, Plaza de España, 2. C.P 30180.
Teléfono: 65 20 31. Telefax: 65 28 26
Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.
7.-Requisitos específicos del contratista:
Establecidos en cláusula 10.ª y 11.ª del pliego de

condiciones
8.-Presentación de las ofertas:
Fecha límite: la de expiración del plazo de 26 días naturales

desde el siguiente a la publicación de este anuncio.
Documentación a presentar: relacionada en cláusula 13.ª

del pliego de cláusulas.
Lugar de presentación: el señalado en el apartado 6 de

este anuncio.
9.-Apertura de ofertas:
Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Bullas.
Fecha y hora: Primer día hábil siguiente al de terminación

del plazo de presentación de proposiciones, a las 13:00 horas.
10.-Gastos de anuncios:
Por cuenta del adjudicatario.
11.-Pliego de condiciones:
Queda expuesto al público durante un plazo de ocho días

desde la publicación del presente anuncio para que puedan
presentarse reclamaciones. En caso de producirse alguna
reclamación se suspendería la presente licitación.

Bullas a 6 de junio de 2000.—El Alcalde, José María López
Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Bullas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7425 Anuncio para la licitación de contrato de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.-Entidad adjudicadora:
Iltmo. Ayuntamiento de Bullas, Sección de Contratación.

2.-Objeto del contrato:
Descripción: Obras de la red de saneamiento en C/

Democracia y agua en varias calles, P.O.S./2000 de Bullas.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.

4.-Presupuesto base de licitación:
Cuatro millones cuatrocientas setenta y cuatro mil

seiscientas pesetas (4.474.600 Ptas.), equivalentes a veintiséis

mil ochocientos noventa y dos euros y ochenta y nueve
céntimos de euro (26.892,89 E).

5.-Garantía provisional:
Los licitadores quedan exentos de la prestación de garantía

provisional.

6.-Obtención de documentación e información:
Ayuntamiento de Bullas, Plaza de España, 2. C.P 30.180.
Teléfono: 65 20 31. Telefax: 65 28 26
Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.

7.-Requisitos específicos del contratista:
Establecidos en cláusula 10ª y 11ª del pliego de

condiciones

8.-Presentación de las ofertas:
Fecha límite: la de expiración del plazo de 26 días naturales

desde el siguiente a la publicación de este anuncio.
Documentación a presentar: relacionada en cláusula 13ª

del pliego de cláusulas.
Lugar de presentación: el señalado en el apartado 6 de

este anuncio.

9.-Apertura de ofertas:
Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Bullas.
Fecha y hora: Primer día hábil siguiente al de terminación

del plazo de presentación de proposiciones, a las 13:00 horas.

10.-Gastos de anuncios:
Por cuenta del adjudicatario.

11.-Pliego de condiciones:
Queda expuesto al público durante un plazo de ocho días

desde la publicación del presente anuncio para que puedan
presentarse reclamaciones. En caso de producirse alguna
reclamación se suspendería la presente licitación.

Bullas a 6 de junio de 2000.—El Alcalde, José María López
Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7742 Aprobación inicial del Estudio de Detalle en
parcelas G7, G8, G9 y G10 del Cabezo Beaza.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Comisión de Gobierno del
Excelentísimo Ayuntamiento el día doce de junio de dos mil, se
adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el Estudio de Detalle
en parcelas G7, G8, G9 y G10 del Cabezo Beaza, presentado
por Napromur, S.L.

Dicho proyecto queda sometido a información pública por
plazo de un mes en la Oficina de Información Urbanística de este
Ayuntamiento (planta baja) sito en calle Sor Francisca
Arméndariz, a fin de que las personas interesadas lo examinen y
formulen las alegaciones que estimen pertinentes a su derecho.

El presente edicto servirá de notificación a aquellas
personas interesadas en el expediente y cuyo domicilio resulte
desconocido.

Cartagena, 29 de junio de 2000.—El Concejal Delegado de
Urbanismo, Vicente Balibrea Aguado.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7368 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 7368, aparecida
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», número 153, de
fecha 4 de julio de 2000, se rectifica en lo siguiente:

La fecha del primer ejercicio de la fase de oposición que
aparece para el día 13 de julio de 2000, debe rectificarse por el
día 18 de julio de 2000.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ceutí
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7433 Aprobación inicial de modificación de ordenanzas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno del Ayuntamiento de Ceutí, en sesión celebrada el
día 23 de junio de 2000, adoptó el acuerdo de aprobación inicial
de la modificación de la siguiente ordenanza fiscal:

- Ordenanza fiscal número 1, relativa a las tasas por
utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio
público local.

Por otra parte en la misma sesión se acordó la aprobación
incial de la siguiente ordenanza:

- Ordenanza reguladora de la ocupación del dominio
público con ocasión de la instalación en la vía pública de mesas
y sillas destinadas a ser usadas para servicios de cafetería, bar
y similares por particulares.

Lo que se hace público por treinta días en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 49 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, durante los cuales los interesados podrán examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
Finalizado el plazo de exposición pública el Ayuntamiento adoptará
el acuerdo definitivo que proceda, resolviendo las reclamaciones
que se presenten y aprobando la redacción definitiva de las
ordenanzas, su derogación y las modificaciones oportunas. En el
caso de que no se presenten reclamaciones la aprobación se
elevará automáticamente a definitiva.

Ceutí a 26 de junio de 2000.—El Alcalde, Manuel Hurtado
García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ceutí
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7434 Aprobación inicial del Presupuesto General del
Ayuntamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación,
celebrado el 23 de junio de 2000, el Presupuesto General del
Ayuntamiento, y los estados de Previsión de Ingresos y Gastos de
las Sociedades Mercantiles «Promociones de Ceutí, S.A.» y
«Radio Ceutí, S.L.», de capital social íntegramente perteneciente al
Ayuntamiento, para el año 2000, así como la Plantilla de Personal
y el Catálogo de Puestos de Trabajo para el mismo año, se
expone al público durante el plazo de quince días hábiles, el
expediente completo a efectos de que los interesados que se
señalan en el apartado 1 del artículo 151 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, puedan

presentar reclamaciones ante el Pleno de la Corporación por los
motivos que se indican en el apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no
se presentaran reclamaciones, el presupuesto se entenderá
definitivamente aprobado.

Ceutí a 26 de junio de 2000.—El Alcalde-Presidente,
Manuel Hurtado García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7432 Relación de los contratos adjudicados por el
Ayuntamiento de Lorca durante el ejercicio
económico del año 2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Expediente 3: «Proyecto reformas varias en los C.P. de
Campillo, Sagrado Corazón, Morata, La Hoya, Ramonete,
Marchena y Virgen de las Huertas».

- Adjudicatario: Morales Parra José Antonio
(Construcciones), C.I.F.: 23185984Y.

- Fecha adjudicación: 8-5-00
- Importe de la adjudicación: 15.414.751 pesetas.
Expediente 4: «Mejoras en C.P. de Purias».
- Adjudicatario: Morales Parra José Antonio

(Construcciones), C.I.F.: 23185984Y.
- Fecha adjudicación: 8-5-00.
- Importe de la adjudicación: 4.434.779 pesetas.
Expediente 5: «Servicio de prevención de riesgos

laborales»
- Adjudicatario: Fraternidad Muprespa.
- Fecha adjudicación: 10-4-00.
- Importe de la adjudicación: 2.826.432 pesetas.
Expediente 6: «Asfaltado del Camino Real, Aguaderas-

Purias, II Fase».
- Adjudicatario: Pavimentos Asfálticos Lario, S.L., C.I.F.:

B30115372.
- Fecha adjudicación: 22-5-00.
- Importe de la adjudicación: 14.970.000 pesetas.
Expediente 7: «Urbanización calle Mayor, calle Patrón y

Travesía en Dp. Almendricos».
- Adjudicatario: Pavimentos Asfálticos Lario, S.L., C.I.F.:

B30115372.
- Fecha adjudicación: 12-6-00.
- Importe de la adjudicación: 8.480.000 pesetas.
Expediente 9: «Instalación sistema energía solar térmica».
- Adjudicatario: Iberener, S.L.
- Fecha adjudicación: 10-4-00.
- Importe de la adjudicación: 11.368.000 pesetas.
Expediente 10-00: «Suministro 1.612 toneladas

aglomerado».
- Adjudicatario: Pavimentos Asfálticos Lario, S.L.
- Fecha adjudicación: 25-4-00.
- Importe de la adjudicación: 10.004.072 pesetas.
Expediente 10: «Prolongación en Camino Rubio».
- Adjudicatario: Pavimentos Asfálticos Lario, S.L., C.I.F.:

B30115372.
- Fecha adjudicación: 22-5-00.
- Importe de la adjudicación: 5.470.000 pesetas.
Expediente 13: «Reasfaltado 2 fase Camino Vera en Dp.

Campillo».
- Adjudicatario: Hormigones Martínez, S.A., C.I.F.:

A28582013.
- Fecha adjudicación: 22-5-00.
- Importe de la adjudicación: 7.900.000 pesetas.
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Expediente 15: «Alumbrado público acceso local social de
Cazalla».

- Adjudicatario: Electricidad La Hoya, S.A., C.I.F.:
A30131924.

- Fecha adjudicación: 29-5-00.
- Importe de la adjudicación: 4.797.000 pesetas.
Expediente 19: «Reasfaltado Camino de Cartagena en

Paraje del Hinojar en Dip. La Hoya».
- Adjudicatario: Pavimentos Asfálticos Lario, S.L., C.I.F.:

B30115372.
- Fecha adjudicación: 22-5-00.
- Importe de la adjudicación: 8.280.000 pesetas.
Expediente 20: «Pavimentación 1.ª fase camino Casas

Pajizas en Dp. de Jarales».
- Adjudicatario: Pavimentos Asfálticos Lario, SL. CIF.:

B30115372.
- Fecha adjudicación: 12-6-00.
- Importe de la adjudicación: 5.700.000 pesetas.
Expediente 21: «Pavimentación Camino La Galera en Dip.

La Escucha».
- Adjudicatario: Pavimentos Asfálticos Lario, S.L., C.I.F.:

B30115372.
- Fecha adjudicación: 08-5-00.
- Importe de la adjudicación: 6.680.000 pesetas.
Expediente 24: «Pavimentación varios caminos en Dp. La

Hoya».
- Adjudicatario: Pavimentos Asfálticos Lario, S.L., C.I.F.:

B30115372.
- Fecha adjudicación: 22-5-00
- Importe de la adjudicación: 5.639.298 pesetas.
Expediente 25: «Urbanizaciones diversas en Dp. La Paca».
- Adjudicatario: Pavimentos Asfálticos Lario, S.L., C.I.F.:

B30115372.
- Fecha adjudicación: 22-5-00
- Importe de la adjudicación: 7.980.000 pesetas.
Expediente 27: «Pavimentación e instalación de A.P. en

calle paralela a calle Fuensanta en La Parroquia».
- Presupuesto: 9.200.000 pesetas.
- Forma de adjudicación: Procedimiento: P. Negociado sin.

Sistema:
- Adjudicatario: Pavimentos Asfálticos Lario, S.L., C.I.F.:

B30115372.
- Fecha adjudicación: 5-6-00.
- Importe de la adjudicación: 8.490.000 pesetas.
Expediente 28-00: «Residencia Turística Formación Medio

Ambiental».
- Adjudicatario: U.T.E. Silvestre Úbeda Reverte y J.J. Ros».
- Fecha adjudicación: 8-5-00.
- Importe de la adjudicación: 40.000.000 de pesetas.
Expediente 28: «Ensanche y pavimentación de la 2 fase

Vereda de La Casilla en Dip. Marchena».
- Adjudicatario: Pavimentos Asfálticos Lario, S.L., C.I.F.:

B30115372.
- Fecha adjudicación: 12-6-00.
- Importe de la adjudicación: 9.240.000 pesetas.
Expediente 29: «Instalación de A.P. en Camino de La

Condomina y Camino Escurridor en Dip. de Marchena».
- Adjudicatario: Electricidad La Hoya, S.A., C.I.F.:

A30131924.
- Fecha adjudicación: 29-5-00.
- Importe de la adjudicación: 4.636.000 pesetas.
Expediente 31: «Pavimentación Camino Pajizo, Estanco y

Tiopel en Dp. Pozo Higuera».
- Adjudicatario: Pavimentos Asfálticos Lario, S.L., C.I.F.:

B30115372.
- Fecha adjudicación: 22-5-00.
- Importe de la adjudicación: 4.130.000 pesetas.

Expediente 32: «Pavimentación con Ribera de San Miguel y
otro en Dip. Parrilla».

- Adjudicatario: Pavimentos Asfálticos Lario, S.L., C.I.F.:
B30115372.

- Fecha adjudicación: 25-4-00.
- Importe de la adjudicación: 9.260.000 pesetas.
Expediente 34: «Urbanizaciones diversas en Dip. de

Ramonete».
- Adjudicatario: Pavimentos Asfálticos Lario, S.L., C.I.F.:

B30115372.
- Fecha adjudicación: 12-6-00.
- Importe de la adjudicación: 5.750.000 pesetas.
Expediente 36: «Instalación A.P. Cno. Vertedero y Cno.

Arrebatacapas en Dip. Río».
- Adjudicatario: Electricidad La Hoya, S.A., C.I.F.:

A30131924.
- Fecha adjudicación: 29-5-00.
- Importe de la adjudicación: 3.660.000 pesetas.
Expediente 37: «Urbanizaciones diversas en Camino del

Medio en Dip. Tercia».
- Adjudicatario: Pavimentos Asfálticos Lario, S.L., C.I.F.:

B30115372.
- Fecha adjudicación: 22-5-00.
- Importe de la adjudicación: 9.890.000 pesetas.
Expediente 41: «Adecuación sótano y acceso de local

social en diputación de Tiata».
- Adjudicatario: Proagrosur, S.L., C.I.F.: B30365415.
- Fecha adjudicación: 15-5-00.
- Importe de la adjudicación: 10.477.254 pesetas.
Expediente 43: «Proyecto pavimentación Camino de La

Poza en Dip. Torrecilla».
- Adjudicatario: Hormigones Martínez, S.A., C.I.F.:

A28582013.
- Fecha adjudicación: 25-4-00.
- Importe de la adjudicación: 6.800.000 pesetas.
Expediente 44: «Variante en carretera de Zarzadilla de

Totana a Las Terreras».
- Adjudicatario: Pavimentos Asfálticos Lario, S.L., C.I.F.:

B30115372.
- Fecha adjudicación: 22-5-00.
- Importe de la adjudicación: 12.460.000 pesetas.
Expediente 55: «Mejora infraestructura Cabezo Casas

Blancas y adyacentes en Barrio San Cristóbal».
- Adjudicatario: Proyectos y Obras Martínez y Navarro, S.L.,

C.I.F.: B30504351.
- Fecha adjudicación: 8-5-00.
- Importe de la adjudicación: 11.465.000 pesetas.
Expediente 56: «Mejora infraestructuras en calle Río Serón,

Peralta y Pareja y Rincón de Oliver (S. Cristóbal)».
- Adjudicatario: Morales Parra José Antonio

(Construcciones), C.I.F.: 23185984Y.
- Fecha adjudicación: 8-5-00.
- Importe de la adjudicación: 10.565.208 pesetas.
Expediente 58: «Mejora infraestructuras en calle Donis en

Barrio de San Pedro».
- Adjudicatario: Edificaciones Vimogón, S.L., C.I.F.:

B30542088.
- Fecha adjudicación: 8-5-00.
- Importe de la adjudicación: 60201.000 pesetas.
Expediente 60: «Mejora infraestructuras 2.ª fase en C/.

Doña Ana Romero, en Barrio de San Pedro».
- Adjudicatario: Morales Parra José Antonio

(Construcciones), CIF.: 23185984Y.
- Fecha adjudicación: 08-05-00.
- Importe de la adjudicación: 4.370.721 pesetas.
Lorca, 21 de junio de 2000.—El Teniente de Alcalde

Delegado de Contratación, Manuel Sevilla Miñarro.
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7664 Anuncio para la licitación de contrato de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
Excmo. Ayuntamiento de Murcia
Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros
Expte. nº: 154/2000
2. Objeto del contrato.
Descripción: “CONSTRUCCIÓN DE VESTUARIOS EN

CAMPO DE FÚTBOL DE PATIÑO (MURCIA)”.
Lugar de ejecución: Patiño.
Plazo de ejecución: Seis meses, que se computarán a contar

a partir del día siguiente a la formalización del Acta de Replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: veinte millones de pesetas (20.000.000’-ptas.).
5. Garantías.
Definitiva: Será la cantidad equivalente al cuatro por ciento

del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de Contratación,

Patrimonio y Suministros.
Glorieta de España, 1 - 4ª planta
30004-MURCIA
Teléfono: 968 - 22 19 33; ext. 2340.
Telefax:   968 -  21 85 73
Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación exigida: Grupo C, Subgrupos todos, categoría c.
Otros requisitos: Establecidos en la cláusula 5 del Pliego

de Condiciones (solvencia técnica y económica).
8. Presentación de las ofertas.
Fecha límite de presentación: Al haberse declarado de

urgente tramitación la presente subasta, el plazo de
presentación de ofertas será hasta las diez horas del día en que
finalice el plazo de trece días naturales, desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» (caso de finalizar dicho plazo en día festivo será el
siguiente día hábil).

Documentación a presentar: relacionada en la cláusula 8
del Pliego de Condiciones.

Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.
9. Apertura de ofertas.
Lugar: indicado en el apartado 6.
Fecha: el día hábil siguiente al de la presentación.
Hora: a las diez horas.
10. Gastos de anuncios.
Por cuenta del adjudicatario.
11. Pliego de Condiciones.
De conformidad con el art. 122 del R.D.L. 781/1986, queda

expuesto al público durante el plazo de ocho días a partir de la
publicación del presente anuncio para que puedan presentarse
reclamaciones. Caso de producirse alguna reclamación, se
suspendería la presente licitación.

Murcia, 5 de julio de 2000.—El Tte. Alcalde de Hacienda y
Contratacion, Joaquín Moya-Angeler Sánchez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7660 Anuncio para la licitación de contrato de servicio.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
Excmo. Ayuntamiento de Murcia.
Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros.
Expediente nº: 514/2000
2. Objeto del contrato.
Descripción: “SERVICIO DE DOCENCIA DE

ACONDICIONAMIENTO FÍSICO, MUSCULACIOÓN,
ACONDICIONAMIENTO FÍSICO (AEROBIC), LUDOTECA
(RECREACIÓN DEPORTIVA) Y GUARDERÍA EN EL PALACIO
DE LOS DEPORTES DE MURCIA”, que se prestará los días, en
los horarios y de conformidad con las prescripciones señaladas
en el Pliego de Condiciones base de la presente convocatoria.

Plazo del contrato: Será de UN AÑO, coincidiendo con el curso
escolar y abarcando el período comprendido, aproximadamente,
entre 18 de septiembre de 2000 y 30 de junio de 2001.

La vigencia del contrato en el año 2001 queda supeditada a
la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y
suficiente en la partida correspondiente del Presupuesto que se
forme para el ejercicio económico de 2001.

Dicho contrato podrá ser prorrogable por un período igual al
inicial si se acuerda de forma expresa antes de la finalización de
aquél, y previo informe favorable del Servicio Municipal de Deportes.

Este contrato, con motivo de las J.O.J.E. de 2001,
finalizará en una fecha distinta del resto de actividades incluídas
en el Programa Deportivo Docente curso 2000/2001.

En caso de prórroga de la contratación, el precio de
adjudicación podrá ser objeto de revisión anualmente, según las
variaciones experimentadas por el I.P.C. en el año anterior, conforme
a lo establecido en la cláusula 3.2 del Pliego de Condiciones.

No se admitirán variantes o alternativas.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: El presupuesto máximo anual del contrato se

fija en la cantidad de 13.163.468’-ptas., un precio/hora máximo
de 2.573’-ptas. (I.V.A. incluido), y correspondiendo para el
período septiembre a diciembre de 2000 la cantidad de
4.724.028’-ptas. (I.V.A. incluido).

Los licitadores realizarán sus ofertas conforme al modelo
de proposición económica establecido en la cláusula 7 del Pliego
de Condiciones, debiendo desglosar el precio/hora ofertado con
los importes que correspondan a los diferentes conceptos que
integren dicho precio, y en ningún caso podrá exceder de la
cantidad máxima señalada en el apartado anterior.

Durante los períodos vacacionales comprendidos dentro
del plazo de duración del contrato se interrumpirá la prestación
económica del servicio, no devengándose por tanto facturación
económica.

5. Garantías.
Provisional: 263.269’-ptas.
Definitiva: Será la cantidad equivalente al cuatro por ciento

del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Contratación,

Suministros y Patrimonio).
Glorieta de España, 1 - 4ª planta.
30004 MURCIA
Teléfono: 22 19 33; ext. 2340.
Telefax:  21 85 73
Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
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Relacionados en la cláusula 6 del Pliego de Condiciones
(Solvencia técnica y financiera).

8. Presentación de las ofertas.
Fecha límite de presentación: Al haberse declarado de

urgente tramitación el presente concurso, el plazo de
presentación de ofertas será hasta las DIEZ HORAS del día en
que finalice el plazo de OCHO DÍAS naturales desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» (caso de finalizar dicho plazo en día festivo
será el siguiente día hábil).

Documentación a presentar: relacionada en la cláusula 8
del Pliego de Condiciones.

Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: tres meses.
9. Apertura de ofertas.
Lugar: indicado en el apartado 6.
Fecha: el día hábil siguiente al de la presentación.
Hora: a las DIEZ HORAS.
10. Gastos de anuncios.
Por cuenta del adjudicatario.
11. Pliego de Condiciones.
De conformidad con el art. 122 del R.D.L. 781/1986, queda

expuesto al público durante el plazo de CUATRO DÍAS a partir de
la publicación del presente anuncio para que puedan presentarse
reclamaciones. Caso de producirse alguna reclamación, se
suspendería la presente licitación.

Murcia, 5 de  julio de 2000.— El Teniente Alcalde de
Hacienda y Contratación, Joaquín Moya-Angeler Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7661 Anuncio para la licitación de contrato de servicio.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
Excmo. Ayuntamiento de Murcia.
Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros.
Expediente nº: 513/2000
2. Objeto del contrato.
Descripción: “SERVICIO DE DOCENCIA DE NATACIÓN Y

SOCORRISMO EN LA PISCINA MUNICIPAL DE PUENTE
TOCINOS (MURCIA)”, que se prestará los días, en los horarios y
de conformidad con las prescripciones señaladas en el Pliego de
Condiciones base de la presente convocatoria.

Plazo del contrato: Será de UN AÑO, coincidiendo con el
curso escolar y abarcando el período comprendido,
aproximadamente, entre 25 de septiembre de 2000 y 31 de
agosto de 2001.

La vigencia del contrato en el año 2001 queda supeditada a
la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y
suficiente en la partida correspondiente del Presupuesto que se
forme para el ejercicio económico de 2001.

Dicho contrato podrá ser prorrogable por un período igual al
inicial si se acuerda de forma expresa antes de la finalización de
aquél, y previo informe favorable del Servicio Municipal de
Deportes.

En caso de prórroga de la contratación, el precio de
adjudicación podrá ser objeto de revisión anualmente, según las
variaciones experimentadas por el I.P.C. en el año anterior,
conforme a lo establecido en la cláusula 3.2 del Pliego de
Condiciones.

No se admitirán variantes o alternativas.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.

Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: El presupuesto máximo anual del contrato se

fija en la cantidad de 29.054.292’-ptas., un precio/hora máximo
de 2.573’-ptas. (I.V.A. incluido), y correspondiendo para el
período septiembre a diciembre de 2000 la cantidad de
9.437.740’-ptas. (I.V.A. incluido).

Los licitadores realizarán sus ofertas conforme al modelo
de proposición económica establecido en la cláusula 7 del Pliego
de Condiciones, debiendo desglosar el precio/hora ofertado con
los importes que correspondan a los diferentes conceptos que
integren dicho precio, y en ningún caso podrá exceder de la
cantidad máxima señalada en el apartado anterior.

Durante los períodos vacacionales comprendidos dentro
del plazo de duración del contrato se interrumpirá la prestación
económica del servicio, no devengándose por tanto facturación
económica.

5. Garantías.
Provisional: 581.086’-ptas.
Definitiva: Será la cantidad equivalente al cuatro por ciento

del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Contratación,

Suministros y Patrimonio).
Glorieta de España, 1 - 4ª planta.
30004 MURCIA
Teléfono: 22 19 33; ext. 2340.
Telefax:  21 85 73
Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
Para tomar parte en la licitación de referencia, los

licitadores no tendrán que aportar documento acreditativo de
haber obtenido clasificación, dado que el servicio se considera
comprendido dentro de la categoría 26 del art. 207 de la Ley 13/
1995, de 18 de mayo, por lo cual está exceptuado de ese
requisito de conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
citada Ley.

Otros requisistos: Relacionados en la cláusula 6 del Pliego
de Condiciones (Solvencia técnica y financiera).

8. Presentación de las ofertas.
Fecha límite de presentación: Al haberse declarado de

urgente tramitación el presente concurso, el plazo de
presentación de ofertas será hasta las DIEZ HORAS del día en
que finalice el plazo de OCHO DÍAS naturales, desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» (caso de finalizar dicho plazo en
día festivo será el siguiente día hábil).

Documentación a presentar: relacionada en la cláusula 8
del Pliego de Condiciones.

Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: tres meses.
9. Apertura de ofertas.
Lugar: indicado en el apartado 6.
Fecha: el día hábil siguiente al de la presentación.
Hora: a las DIEZ HORAS.
10. Gastos de anuncios.
Por cuenta del adjudicatario.
11. Pliego de Condiciones.
De conformidad con el art. 122 del R.D.L. 781/1986, queda

expuesto al público durante el plazo de CUATRO DÍAS a partir de
la publicación del presente anuncio para que puedan presentarse
reclamaciones. Caso de producirse alguna reclamación, se
suspendería la presente licitación.

Murcia, 5 de  julio de 2000.— El Teniente Alcalde de
Hacienda y Contratación, Joaquín Moya-Angeler Sánchez.
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7662 Anuncio para la licitación de contrato de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
Excmo. Ayuntamiento de Murcia
Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros
Expte. nº: 546/2000

2. Objeto del contrato.
Descripción: “REMODELACIÓN, REPARACIÓN,

MANTENIMIENTO, REPOSICIÓN Y CONSERVACIÓN DE
JARDINES Y PLAZAS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
MURCIA”, mediante DOS LOTES, que corresponden
geográficamente a la división de Murcia por el Río Segura, los
cuales a continuación se especifican:

- Lote I: “Margen Izquierda”.
- Lote II: “Margen Derecha”.
Lugar de ejecución: Murcia.
Duración del contrato y plazo de ejecución: El plazo para la

total ejecución de las obras será de UN AÑO, desde la fecha de
formalización del contrato.

Los trabajos se iniciarán dentro de los plazos que a
continuación se relacionan, a partir de la oportuna recepción de
la orden de trabajo:

- Ordinarios: 3 días
- Urgentes: 1 día
- Muy urgentes: 6 horas
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Se fija en la cantidad máxima anual, para

cada uno de los lotes, de:
- Lote I:  15.000.000’-ptas. (I.V.A. incluido).
- Lote II: 15.000.000’-ptas. (I.V.A. incluido).
Los precios unitarios tipo de ejecución material de las

distintas unidades de obra se relacionan en el Pliego de
Condiciones base de la presente convocatoria, que servirán de
base para la expedición de certificaciones mensuales,
añadiéndose un 14% de gastos generales, 6% de beneficio
industrial y el I.V.A. que rija en cada momento. Los licitadores
ofertarán un porcentaje único de baja sobre los mismos.

Los licitadores podrán concurrir a un solo lote o a ambos
lotes, y realizarán sus ofertas conforme al modelo de proposición
establecido en la cláusula 7 del Pliego de Condiciones.

La contratación se efectuará conforme al porcentaje de
baja ofertado, y hasta agotar la totalidad del importe de cada uno
de los lotes que se contratan.

No se admitirán variantes o alternativas.
5. Garantías.
Provisional: Lote I: 300.000’-ptas.; Lote II (300.000’-ptas.).
Definitiva: Será la cantidad equivalente al cuatro por ciento

del importe de adjudicación, para cada uno de los lotes.
6. Obtención de documentación e información.
Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de Contratación,

Patrimonio y Suministros.
Glorieta de España, 1 - 4ª planta
30004-MURCIA
Teléfono: 968 - 22 19 33; ext. 2340.
Telefax:   968 -  21 85 73
Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación exigida:

La concurrencia a un solo lote, dada la cuantía del
presupuesto de cada lote, no exigirá que el licitador se halle en
posesión de la clasificación de contratista, de conformidad con lo
establecido en el art. 25 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo.

En caso de que los licitadores presenten oferta para
ambos lotes, deberán acreditar estar debidamente clasificados
en el Grupo, Subgrupo y categoría que a continuación se
especifica, de conformidad con lo establecido en el art. 25 de la
Ley 13/1995, de 18 de mayo:

Grupo K, Subgrupo 6, categoría c.
Otros requisitos: Establecidos en la cláusula 6 del Pliego

de Condiciones (solvencia técnica y económica).
8. Presentación de las ofertas.
Fecha límite de presentación: Al haberse declarado de

urgente tramitación el presente concurso, el plazo de
presentación de ofertas será hasta las DIEZ HORAS del día en
que finalice el plazo de TRECE DÍAS naturales desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» (caso de finalizar dicho plazo en día
festivo será el siguiente día hábil).

Documentación a presentar: relacionada en la cláusula 8
del Pliego de Condiciones.

Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.
9. Apertura de ofertas.
Lugar: indicado en el apartado 6.
Fecha: el día hábil siguiente al de la presentación.
Hora: a las DIEZ HORAS.
10. Gastos de anuncios.
Por cuenta del adjudicatario.
11. Pliego de Condiciones.
De conformidad con el art. 122 del R.D.L. 781/1986, queda

expuesto al público durante el plazo de ocho días a partir de la
publicación del presente anuncio para que puedan presentarse
reclamaciones. Caso de producirse alguna reclamación, se
suspendería la presente licitación.

Murcia, 5 de  julio de 2000.— El Teniente Alcalde de
Hacienda y Contratación, Joaquín Moya-Angeler Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7609 Aprobación inicial del Plan Parcial Industrial
número 6-1 de Roldán.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto de la Alcaldía, de fecha 4 de julio de 2000, ha
sido aprobado inicialmente el Plan Parcial Industrial presentado
por Construcciones Juan García, S.A., correspondiente al Suelo
Apto para Urbanizar Industrial, Aui número 6-1, de Roldán,
redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don
José Gómez Sánchez.

Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de
que las personas interesadas puedan examinar el expediente y
formular cuantas alegaciones estimen pertinentes en defensa de
sus derechos, en el plazo de un mes, a partir del siguiente al de
la aparición del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», encontrándose de manifiesto el expediente
en la Secretaría General.

Torre Pacheco, 4 de julio de 2000.—El Alcalde, Francisco
Sáez Sáez.
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